
Sesion 2,a estraordüIaPia en 22 de OctulJre df; ¡H08 
PRESIDENCIA DE LOS SENORES SANCHEZ I CORBALÁN 

SUMARIO 

Se aprueba el acta de la sesion anterior.
Cuenta.-Se pone en segunda discusion el 
proyeeto de acuerdo del señor Rivas sobre 
las tarifas diferenciales.-El señor Lorca 
Mareoleta pregunta si el se.}or Presidente 
"e ha puesto de acuerdo con el señor :Mi· 
ni~tro de.l ~nterior para fijar el dia en que el 
s~nor MlUl~tro debe contestar la interpela
ClOn anunCIada por el serlOr Rocuant sobre 
la eleccion senatorial de Valparaiso.-Usan 
d.ela pala:bra: los señol:'es Sánchez (vice-Pre
~ldente) 1 Flgueroa (Ministro del Interior) 
1 se acuerda. que la referida interpelacion 
ocupe el pnmer lugar de la órden del dia 
de la sesion próxima.-EI señor Correa 
Bravo solicita del señor Ministro del Inte
rio.r que se pidan propuestas para los tra· 
baJOS de agua potable de Osorno.i Puerto 
Montt i que se proceda a construir los edi
ficios de la Go bernacion i cárcel de Osorno. 
-Contesta el señor Ministro del Interior. 
-El señoi' Concha don Malaqulas hace oL 
s~rvaciones sobre la conducta de los guar
dlane.s de la cárcel ~e Melipilla con motivo 
del mtento de evaSlOn de varios reos.
Contesta el señor Ministro de Justicia i so
br~ el n;tismo asunto usa de la palabra el 
s~nor ~lvas.-:-El señor Salas Lavaqui soli
cita la mcluslOn en la cOlilvocatoria del pro
yecto que crea una aduana en Santiago i 
del proyecto sobre cheques.-El señor 
Meeks solicita la inclusion de todos los 
a.suntos pendientes de iniciativa del Ejecu
hvo.-Contesta el señor Ministro del Inte
ric.r.-EI señor Veas hace observaciones 
sobre una órden de la administracion de 
los ferrocar~iles relativa a la paralizacion 
de los trabaJos, durante una semana en cada 
mes, en las distintas maestranzas de la 

Empresa.-Contesta:el ~señor Ministro de 
Obras pú~licas.-El señor Echenique don 
Gonzalo pIde al señor Ministro del Interior 
que deje sin efecto la órdE.n sobre retiro 
de fuerzas del cuerpo de Carabineros del 
departamento de Caupolican.-El señor 
Leon Silva pide al señor Ministro de Guerra 
alguna declaracion respecto a la conducta 
funcionaria del subdelegado marítimo de 
TaItal, señ~r Gacitúa, se¡:.mrac.o de ese pues
to con motIVO de un proceso iniciado en 
aquel departamento sobre fraudes salitre
ros.-Contesta el señol' Ministro.-El se
ñor Ruiz Valledor pide a la Comision de 
Gobierno que in~orme ~uanto ántes el pro
yecto sobre pavImentaCIon de Santiago.
~ontesta el s~ñor Huneeus don Alejandro 
1 sobre el lllIsmo asunto usa de la palabra 
el señor Concha don Malaquías.-El mismo 
s~ñor Concha ~ton Malaquías hace observa
c,t0nes sobre la persecucion de que son víc
tImas algunús pescadores establecidos en la 
Quiriquina, sobre un atentado de que ha 
sido víctima en los Andes don Arturo Azó
cal' i sobre una órden del Gobernador de 
Osorno relativa a la destruccion de una casa 
particular a pretesto de perseguir bandi
d?s.-~obre. el proyecto de acuerdo pen
dIente 'relatIvo a las tarifas diferenciales 
usan de la palabra los señores García de la 
Huerta, Echavarría (Ministro de Obras PÚ
blicas) e lrarrázaval Zañartu.-Es aprobado 
el I?roy~cto de acuerdo.-Se pone en dis
CUSlOn Jeneral el proyecto sobre ejecucion 
de las obras del puerto de Valparaiso i que
da pendiente el debate. 

DOCUMENTOS 

Mensaje del Presidente de la República 
bobre inclusiones en la convocatoria. 
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Mensaje del Presidente de la Hepública en 
que acusa recibo del que se le dil'ijió comu
nicándole la eleccion de miembros de la Co
mision Conservadora. 

Oficio del señor Ministro de Hacienda con 
que remite los antecedentes solicitados por 
el señor Espejo sobre fraudes de la Aduana 
de Valparaiso. 

Oficio del señor Ministro de Obras Públicas 
con que remite los antecedentes solicitados 
por el señor Concha don Malaauías sobre los 
Ferrocarriles del Estado. ~ 

Oficios del Cenado con q ne devuelve los 
proyectos de acuerdo que conceden permi'lo 
para conservar la posesion de bienes raices 
al Club Social de Osorno, a la Sociedad de 
Artesanos de Lebu i a la ~ociedad Ilustra
cion de la Mujer de Concepcion. 

Oficio del Senado con que remite dos pro
yectos sobre concesion de suplementos al pre
supuesto del Interior. 

Oficio del Senado con que devuelve el pro
yecto so bre construccion del ferrocarril de 
Lebu a los Sauces. 

Informe de la Comision Mista de Presu
puestos en la parte correspondiente al presu
puesto del Interior. 

Oficio del Tribunal de Cuentas en que co
munica que ha objetado el decreto que espresa. 

Informe de la Oomision especial de regadío 
acerca del proyecto sobre aprovechamiento de 
las aguas de regadío como fuerza motriz i 
fomento de las obras de riego. 

Mocion del señor Zañartu don Cárlos sobre 
concesíon de terrenos fiscales a la Escuela 
Alemana de Valdiv;a. 

Informe de la Comision de Tabla. 
Solicitudes particulares. 

86 ley6 i fué aprobada el acta siguiente: 

"Sesion l." estraordinaria en 15 de octubre 
de 1908. -Presidencia del señor Orrego.-Se 
abrió a las 3 hs. 45 ms. r. M., i asiEltieron los 
señores: -

Eyzaguirre, Javier .Pleiteado, ]'. de P. 
Fernán(lez, Belfor Puga Borne, Julio 
Figueroa, Emiliano Richard F., Enriquf.' 
Flores, Marcial Hivas, Hamon 
García de la H., Pedro Hivera, Guillermo 
García H., Enrique Rivera, Juan de Dios 
Gómez G., Agustin Hocuant, Enrique 
González J., ::)amuel Rodríguez, Aníbal 
Gutiérrez, J. Ramon Rosselot, Alejandro 
Huneeus, Alejandro Ruiz V., Eduardo 
Huneeus, Antonio Salas L., Manuel 
Huneeus, Jorje Sánchez, Roberto 
Irarrázaval, Alfredo Suárez Mujica, E. 
Izquierdo Várgas, F. SubercaseauxdelR.,lj, 
Izquierdo, Luis Subercaseaux P., A. 
Leiva, J. Homan Urzúa, Darío 
Lean Silva, Sumel Valdivieso B., Jorje 
Letelier, Aníbal Veas, Bonifacio 
Larca M., Perfecto Vergara Correa, José 
Larca P., Rafael Vial Carvallo, Daniel 
Lyon P., Arturo Villegas. Enrique 
Meeks, Roberto E. Zañr..rtu, Cárlos 
Montenegro, Pedro N.Zañartu, Enrique 
Muñoz R., Fidel Zañartu, Héctor 
Palacios, Mariano el señor Ministro del 
Pereira, Gu;' .ermo Interior i el Secretario. 

Se leyeron i fueron aprobadaa las actas de 
las sesiones 40.a i 41." ordinarias, celebranas 
el 1." de setiembre próximo pasado. 

Se· dió cuenta: 
1.0 De tres mensajes de S. E. el Presiden

te de la Hepública: 
En el primero convoca al Congreso a se~ 

siones estraordinarias¡ a contar desde el dia 
14 del presente mes i somete a su delibera
cion los proyectos que en el propio mensaje 
se enumeran. 

Se mandó tenerlo presente. 
En los otros dos inicia los siguientes pro

yectos de lei: 
Uno que dispone que el departamento de 

Temuco se dividirá en nueve subdelegaciones, 
con los deslindes que el propio proyecto es
tablece. 

Se mandó a Comision de Gobierno. 
1 otro q,ue concede un suplemento de diez 

mil pesos al 1tem 1,492 de la partida 20 del 
presupuesto de Hacienda, que consulta fondos 
para el gasto de trasporte de los empleados 
de Hacienda. 

Se mandó a Cornision de Hacienda. 

Alemany, Julio 
Arellano, Hoberto 
Balmaceda, Enrique 
Bambach, Samuel 
Barros E., Alfredo 
Campillo, Luis E. 
Campino, Cárlos 
Claro, Emilio 
Concha, Francisco J. 
Concha, Malaquías 
Corbalan M., I~amon 
Currea B., Agustin 

Correa, FrancIsco J. 
Cox M., Ricardo 
Dávila, Ponciano 
Díaz B., Joaquin 
Echáurren, José F. 
Echavarría, Guillermo 
Echenique, Joaquin 
j',dwards, Raul 
Encina, Francisco A. 
Errázuriz, Benjamin 
~jspejo, Daniel A. 
EspinoSQ J" Manuel 

2." De un oficio del señor Ministro del In
terior con el que remite los datos solicitados 

~ por el señor C.orrea Bravo, relativos al paio 
> del arrendamlento del local que ocupa el 
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cuartel de Oarabineros de Puerto Montt, i a ronce de don Manuel Barros Borgoño, cos
la existencia de can.bineros en el lugar de- eada por erogaciones populares i destinada a 
nominado Huito. ser colocada en la Escuela de Medicina. 

Quedó a disposicion de los señores Dipu- Habiéndose comunicado a S. E. el Presi-
tados. dente de la República, se mandó archivar. 

3.° De un oficio ¿d señor Minii>tro de Ha- 6.0 De un oficio del Tribunal de Cuentas 
cienda con el que envía los antecedentes pe- en que comunica que ha tomado razon, des
didos por el señal' Líbano en sesion de 31 de pues de objetarlos por estimarlos ilegales, de 
agosto último, sobre concesiones de terrenos los siguientes decretos supremos espedidos 
en Mejillones. por los Ministerios que se indican: 

(~uedó a disposicíon de los señores Dipu- Ministerio del Interior: 
tados. 

• 4.0 De cuatro oficios del señor Ministro de Decreto 3,684, ordena tomar Tazon de los 
Industria i Obras Públicas: decretos números 3,209, 3,210, 3,275 i 3,192. 

Con el primero remite, dando cumplimien- Decl'flto 3,480, ordena tomar razon del de· 
to a la lei de presupuestos, copia de los iníor- creto número 3,161. , 
mes pasados al Gobierno con motivo de las Ministerio de Relaciones Esteriores: 
v~si~as de ins¡:.eccion practicada~ a los establ~- > Decreto 970, ordfJna tomar razon del de
CImIentos de enseñanza dependIentes del MI- (creto número 822.' 
nisterio de su cargo, que reciben subvencion l\1r' . t . d H . d 
fiscal.' üms eno e aClen a: , 

Se mandó i1tmerlo presente. Decreto 1,775, ordena tomar razon del de-
Con el segundo envía los datos relativos a creto número 1,613. 

la colocacion de un nuevo techo en la esta- Decreto 1,839, ordena tomar razon del de-
cion de Yungai. creta número 1,654. 

Con el tercero remite, a pedido del señor Decreto 1,841, ordena tomar razon del de-
Veas, los antecedentes sobre la separacion creto número 1,762. 
del jefe de la maestranza de Santiago, señor DCCJ'\ltO 1,903, ordena tomar razon del de-
Michon, i sobre el convenio con don Arturo creto número 1,576. 
Howar para cambiar los tubos a varias loco- DeCl,~to 2,063, ordena tomar razon de los 
motoras de la Empresa. decretos números 1,850, 1,574 i 1,576. 

1 con el último acompaña copia ue la escri- Ministerio de Guerra: 
tura pública celebrada entre la Empresa de Decnto 1,631, ordena. tomar razon del de-
los Ferrocarriles del Eslado i don Alejandro creto número 1,422. 
Slater para la descarga en 1'a cahuano, en la Se mandaron los diversos decretos objeta-
cual está incluido el inventario valorizado de dos a las Comisiones correspondientes. 
los elementos i materiales entregados a dicho 7. o De un informe de la Comision de Gue
seüor, i copia de la boleta de depósito por rra i Marina, recaido en la mocion presen
seis mil pesos para responder a las multas, tada por el señor Líbano, que dispone que el 
dat?s solicitados por el señor Barros Errá- capitan de corbeta retirado don Cárlos E. Mo
ZUrlZ. raga disfrutará del rango i prerrogativas de 

Quedaron a disposicion de los seflOres Di- ('apitan de fragata i de una pension equi-
putados. va)ente al sueldo íntegro asigna<io a este em-

5.° De dos oficios del Honorable Senado: 1 p eo. 
En el IJl'imero comunica que ha aceptado Se mandó a Comision Revisora. 

la modificacion introducida por esta Cámara 8. ° De un informe de la Comision encar-
en el proyecto de lei que autoriza el pago de d 

gada de estudiar las tarifas diferenciales e 
div61sas cantidades que se adeudan, corres- los ferrocarriles del Estado. Quedó en tabla. 
pondientes a trabajos efectuados en el edifi-
cio dd í~ongreso Nacional, cayo importe no 9.° De dos solicitudes particulares: 
alcanzó a cancelarse con la suma consultada Una de don (J. Casanova O., en que hace 
en la lei número 1,,498, de 27 de agosto dOl diversas observaciones para que se tengan 
1907. presente al discutirse el proyecto de lei sobre 

Se mandó al archivo. mejoramiento del puerto de Valparaiso. 
Con el segundo devueke aprobado, en los Se mandó agrAgar 11 sus antecedentes en 

mismos términos en que lo hizo esta Cámara, tabla. 
el proyecto de lei que concede liberaóon de 1 la otra de doña Olaya Sepúlveda, viuda 
derechos de internacion paca la estatua en (de don Manuel J. Díaz, vistador ds escuelall 
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d.e Aconcagua, en que pide pension de gra
CIa. 

Se mandó a Comision de Instruccion Pú
blica. 

10. De una mocÍon del señor Izquierdo don 
Luis, en la que inicia un proyecto de lei que 
concede derecho de jubilacion al inspector 
de Maestranzas de los Ferrocarriles del Esta
do don Sautiago Downie. 

Se mandó a Comision de Industria. 
11. De un telegrama de felicitacion del 

Congreso del Ecuador con motivo del aniver
sario de la independencia nacional. 

El señor Presidente manifestó que se ha
bia contestado oportunamente este telegrama. 

En conformidad a lo dispuesto en el ar
tículo 21 del Reglamento se procedió a la 
eleccion de Presidente i vice-Presidentes de 
la Oámara para la lejislatura estraordinaria. 

Se emitieron setenta i una cédulas i el re
sultado del escrutinio fué el siguiente: 

PARA PRESIDENTE 

Por don Rafael Orrego. 52 votos 

" " 
Fídel l\:Iuñoz. .. 2 

" 
" " 

Malaquías Concha. .. 1 
" 

" " 
Guillermo Rivera .... 1 

" En blanco. .. 15 " 
Total. . . . ... . . . .... 71 votos 

PARA PRIMER VICE-PRESIDENTE 

Por don José Víctor Besa. 52 votos 
" " Enrique Hocuant. 2 

" " "J OSlJ Roman Leiva. 1 
" Ea blanco .......... . 16 
" 

'rotal .......... . 71 votos 

PARA SEGUNDO VICE-PRESIDENTE 

El señor Espejo solicitó por eserito que se 
dirijiera oficio al señor :Ministro de Industria 
i Obras Públicas a fin de que se sirva indicar 
en detalle el sobre-precio que $e ha pagado, 
sin sujecion a la lei, en los diferentes contra
tos sobre obras públicas; cuáles se han res
cindido i qué obras se construyen por admi
nistracion, espresando si los decretos que or
denaron el pago del sobre-precio aludido? 
fueron objetados por el Tribunal de Cuentas. ¡ 
Para que allemas se sirva indicar cuánto se 
pagó a los injenieron chilenos que hicieron 
los estudios del ferrocarril lonjitudinal, o sea Por don Roberto Sánchez ....... . 
cuál es el costo total del tra:rado de dicha" "Per~ecto LOl'?a. . . . . 

52 votos 
1 ., 

línea hecho por personal chileno i cuál es el \" "Am )al Letelier. . .... 
honorario que se ha pagado o ha de pagarse En blanco. . . . . . . . . . . . . 

1 
" 17 

a los injenieros belgas i a los alemanes por 
la rectificacion del mismo trazado; i para que 
se sirva remitir a la Cámara. los antecedentes 
sobre separacion del administrador de la pri
mera seccion de los ferrocarriles, señor Ger
main, i de su último nombramiento. 

. El señor Barros Errázuriz pidió que se di
rijiera oficio al señor Ministro de Haciend\'. a 
fin de que se sirva remitir a la Cámara un 
detalle completo de las economías acordadas 
en los presupuestos de los diversos Ministe
rios para salvar el déficit financiero del pre· 
sente año. 

" 
Total. .... ' ..... 'tI votos 

Quedaron, en consecuencia, e1ejidos: Pre
sidente, el señor Orrego; primer vice-Presi
dente, el 3t'ñor Bese; i segundo vice-PrtJsi
dente, el señor Sánchez. 

El señor Espejo manifestó que como habian 
aparecido algunas cédulas en la votacÍon an
terior en favor de los señores Muñoz, Ho
cuant i Lorca don Perfecto, se hacia un deber 
en declarar que él i sus amigos nombrados 
habian emitido sus votos en conformidad a 
los compromisos políticos contraidos por los 

El señor Orrego (Presidente accidental) dió miembros de la Mesa que habian resultado 
cuenta de que en uso de la autorizacion que le elejidos. 
confirió la Cámara en sesíon de 1.0 de setiembre I 
últim?, habia designado a los siguientes seHo-) -A propuesta del serlor Orrego (Presidente) 
r~s DIputados para formar la Comision espe-- se acordó que las sesiones ordinarias que de
Clal encargada de informar sobre las tarifas be celebrar la Cámara en conformidad al ar
diferenciales de los Ferrocarriles del Estado: tículo 42 del Reglamento, se celebrarán el 
Corbalan, Dávila, García de la Huerta, Hu- juéves, viérnes i sábado de cada semana, de 
neeus don Alejandro, lrarrázaval Z. j Letelier. tres i media a cuatro i media de la tarde. 
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El señor Hivas iorYnuló é1iv"J'sa,'; (bSh1'\ 2], 11; n,);;:, :Ji " ,~:id UiPll ",dos, i tambien 
ClOn, s acerca de las tarifas (lJlm'f'nci,d(~~; l:fl ;,'"' I¡ ,L. " ")1' J'ó':":";11 ¡ du la aduallei de 
plantadas en los ferrocarl'i[(lS del E"tado, ~ ;l\Ul.t0,),n wi!i·)u', ¡¡mÜiuf1te en la Honorable 

Usaron, ademas, de la palabnt sob .. ;) C'?CÚrlJ1'<Llc) éillIL)¡,os, 

mismo asunto ,lo~ seüores E~ch:wai'ría (l\r.inis,~ SJnti:¡~o, 20 de Od'lhi'O de 1908.-PEDRO 
tro de Industna 1 Obras Pubhcas), G,u'cla, de í MONT'r ,-, nflJa Rodríguez." 
la Huerta e lrarrázaval Z, ' 

El señor Eyzagl1irr0 pasó a la Mesa una 2,0 Del ~;¡gU! ute oaci" do S. '!:". el Presi-
solicitud de los agricult.ores, comerciantes e den;e de la L!¡-;:)ú:Jlica: 
industriales ele Chillun en la que piden la ' 
abolicion de las tarifas diferenciales de los( ":<anti;'g'Il, 10 ,lo se:j¡'l1lbl'A ele 1908,,-Por 
Ferrocarriles del Estado, i pidió qUf:' so ag'd'-)"¡ (¡¡¡cio tl' V. :-:, nú'm,ru 16:3, díl2 d,~l actual, 
gara a los antecedentes del iufonne presen .. ~ "lO ]¡t' n! ',: uu:':) cld IjUO c:sa Honoruble O~ma
tado por la Comision Especial acerca de esta¡J¡I., en l:w'uon '.:,H L° dt,] COl'l'iente, ha temdo a 
materia, ~ bif~n p], ji l' a l(,~( ;-,,"UOl()S Diputados don }1~¡lri-

~l señor Hiv~s puso (é~mi.oo a sus ub;-;er-~qun Hieh:,:;¡,:.",)J;,,\nt:m~o Sllbere~3e~ux Pé-
vaelOnes propomendo el slgmente ¡r~17, el,on, Di'1LW JI eC.Ilanltez, (to~ Ennque A. 

~ i~odl'lf?uPz, (10[\ ¡':amucl Leon ::,Ilva, don En-
PROYECTO DE ACUERDO: d'¡que l{,ocua,nt I {jlilt L111!:l fZ'lmerdo para que 

~con¡;Url'all, //('l' su pnrte, a fo) mar la f:omision 
(La Cámara aprueba en todas SU:,1 pal'te,:~ConsHr\'¡Hlnra '1,'''' dprw fUllcionar hll'ante el 

el informe emitido por la Comisioll l<spccíali rcl('(é~() di'! Ce 'l]grn,;o ]lasta el 31 de mayo de 
acerca ~e los t~rifas di,fereneiales de los Fu,~ j 909. 
rrocarl'lles del Estado, 110 hace suyo» > Dios glh!:'(!" a V, K-P1<JDHO .rVloNTT,

~ '({vi, r 4, Figu, J'f,a," 
El señor Rocuant, haeiendo uso del del'e- 'j' ' 

cho que le concede el articulo ,118 dellLeg~á- ,a,o ',iJi:,l S,l,gU'mie 01,iew d,e,l .. señor Ministro 
mento de la Cámara, anunció por escrito que dH Haeienu<t: • 
interpelaba al SAñor Ministro del Interior 1'')S- '" t' 11' " . . b 1 1908 E 
pecto de la a(.titlld asumida por el Gabinete l~ >::Jan lLlgU, .l~:(: s(eijtlIt1 ~'e l' e . .- n 

1 1 , t' 1 d V'l" ,contr\stac'(l ~1. aloJ1I'10 de V. ~" do 31 de agosto 
en aeeCClOnsenaona e aparalSO, ,',','. ,:' ",' '1} J,,' '. 

01 " O" (P', 'd' t \ t'" PIUXI1¡)O ¡J,l,S<1ltU, tt',¡J,,;u e lOnor uc lemlta a 
r .. senor llego \ reSI f.ne) con esto qUfl '\T J' , ,1 " I " '" .. , :, 1,' . 1 ' 

1 ~ D' t d ,t .. , 1 v, 'J , touo", ,.vh ;",Il,",Cu( cnte,~ 'e aClOnauos cQn 
una vez qne e senor 1pU a o tn rala en e j l' "l' 1 I ' 'l" 1 d 11 d ' t l' ]' d os .traite e,] (l'seU UFerl.08 u umarnente en a 

esarro o e su m.erpe.~c~on, se pOllcr.Ia, e Ad:Wll<1 de V l1Larai¡;o , 
acuerdo con el senor 1'vl1Illstro para fijar d ) 
dia en que se prestará a responder. Dios guarde a v, l~, -PPdTO N, Monte-

nl'gro," 

Termina,da 1.a primer~ hora, quedÓ 'para~. ' ," " ~, . 
segunda d1scuslOn, a pedIdo del seüol' R1Vel'3.¡, "1,0 Del iil[2:'ueme ofIelO del SeIlOl' Mmlstro 
don Juan de Dios, eJ pr~yecto dl~ aet... i'do~de Industria. i Ubms Públieas: 
formulado por el seno!' I-hvas. ~ "Santiago, 19 de oebubro de 1908.-Ad-

P 't ó' 1 h d t' ' d 1 S j untos al pn:1l'Ilte ofi!'i,o envio a V, K los :m-
01' es al' pI' X1ma a ora fl errnmo e el í ,,'d " , , " . 1 ',1 "1""'" ,,'1 d 1 ' 1 t" t J 'h ,~Lec, en,ves ,]Uf'I',,,,oole CiS"1',,lIOCan¡ es e Es-3eSlOn, se evan o es a a as seIS oras vem- d J l' 1 1 ' 

t · , , t d 1 t d" ta o la su JO] talo c e esto Departamento a 
IClnco mInu os o a al' e , ~ ," l 1 1 b' D' d d M 1 ~ petlcJun (e 101lora' 10 lOut.a 'o on a a-

:";e dió cuenta: . ...., 1 S qUIaB vone la, 

1.0 Del siguiente mensaje de S. K el Pre- í ~o ~ig() a ~, .K ,el' ,(~(),n~estaeion a su oficio 
si dente de la República: )dotm:na. 11 'it: ,lnhn Uiumo, 

\ J ¡jos gu':\rrle ti V, ~~.'- GuiU"nno Echa-. 
(Oonciudadanos del g'lIad" i de la Cámflra I varr[a, " 

de Dipntados: ~ 

'r 1 h d . ] l~ 5,", .\..(:~ los ~i~uientu:s ofielo!> elel Honorable engo e onor e cornunlcarOH yue <. (1 '-' 1 ' .. 
d 1 O ';¡ E' :l 1 '1 >Jonuc o: acuer o con e, onseJo 110 1 sta! o, !le reSlJ(l¡" 

to incluir entre 10s asu~t()s de fJY? I'odeis; "ScllJtiu;.;o, 1 í! rl" ')duhJ'8 de .I 908,-'rengo 
ocupa~os ~n el actual penodo ,de ;::e81OU08 es->ol honor elr) J¡ .. nc·r P,l C(jllvClllll,mto d(-l V, K 
traol'dmarla¡;>, el proyeet.ü de 101 dtl reforma d" i que el Senac'u, en s'é':iiun dt, 14 del actual, ha 
la lei d~ reelubs i reemplazos, pendient6 sn ~ tenido a bien plfji.r para 8U vice-Presid~nte a.~ 
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señor don Arturo Besa i para Presidente al ~i .casa .ubicado en la calle Tucapel de la refe~ 
que suscribe. nda Cludad., 

. . l Tengo el honor de decirlo a V. E. en con~ 
D10S guarde a V. E.-R. ESCOBAR. -Danze t' fi" 140 'd fecha "9 -" tes aClon a su o C10 numero ,e ~' 

J' atenzuela Pérez, pro-Secretano." d t' lt' e agos o u lmo. 
Dios guarde a V. E,--R. ESCOB.AR.-Da

ní~l valenzuela J itÍrez, pro-Secretano". 

"Santiago, 20' de octubre de 1<J08.-Con 
motivo de la mocion que tengo el honor de 
pasar a manos de V. K, el Senado ha dado 
su aprobacion al siguiente 

PROYEOTO DE LEI: 

"Santiago, 1ü de octubre de 1908.-De
vuelvo a V. E. aprobado, en los mismos tér
minos en que lo hizo esa Honorable Cámara, 
el proyecto de acuerdo que concede a la ms
titucion denominada "Club Social de Osorno" 
el permiso requerido por el artículo 556 del 
Código Civil para que pued a conservar, hasta 
por treinta años, la posesion del bien raiz q ~e 
tiene adquirido en la calle Manllel Antomo 
Matta de la referida ciudad, i cuyos límites Artículo único.-Concédese un suplemento 
son los siguientes: al norte, sitio de don José de quince mil pesos 1'1 :ítem 3 de la partida 
del Tránsit~ Vásquez_Solis; al ~ur, s~tio de la l.a del presupuesto del Interior, para gastos 
testa mentan a de. ~ona Antoma B~rgos. de jenerales de la Secretaría del Senado. 
Barroel; al este, SItIO de don Juan Ji ranmsco 
Barrientos; i al oeste, con la calle de su ubi
caClon. 

Dios guarde a V. ¡'~.~H. ESOOBAR.-I!anzel 

valenzuela Pérez, pro-SE'cretariu". 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en con
testacion a su oficio número 153, de l.0 de 
setiembre último. 

Dios guarde a V. E.-R. ESCOBAR.--Da
niel Valenzuela Pérez, pro-Secretario." 

1-
"Santiago, 16 de octubre de 1908.-lJe-

vuelvo a V. E. aprobado, en los mismos tér
minos en que lo hizo esa Honorable Cámara, 
el proyecto de acuerdo que cOllceJe a la So· 
ciedad de Artesanos "Socorros Mutuos", de 
Lebu, el permiso requerido por el artículo 
656 del Código Civil para que pueda conser
var, hasta por treinta lJ.ños, la posesion de la 
casa que tiene adquirida en oicha ciudad en 
la calle de Saavedra, i cuyos deslindes son los 
siguientes: por el norte, con propiedades de 
Haserbech i Saavedra; por el sur, con casa i 
sitio del señor Schindler; i por el ¡,oniente, 
con propiedades de la Bucesion de don Jnan 
de Dios Saavedra. 

Tengo el honor de d\'lcirlo a V. 1<.:. en con- ~ 
testacion a su oficio número 135,de 29 de ~ 
agosto último. 

DIos guarde a V. K-R. ESCOBAR.---lJa
niel falenzuela Pérez, pro-Secretario". 

"Santiago, 16 de octubre Je 1908.-De
vuelvo a V. E. aprobado, en los mismos tér
minos en que lo hizo esa Honorable Cámara, 
el pr<qecto de acuerdo que concede a la So
ciedad "llustracion de la Mu;er", de Concep
cion, el permiso requerido por el artículo 556 
del Código Civil para que pueda conservar, 
hasta por treinta años, la posesion del sitio 

"Santiago, 20 de octubre de 1908.-Co)) 
motivo del mensaje i antecedentes que teng0 
el honor de pasar a manos de V. K, el Sena
do ha dado su aprobacion al siguiente 

PROYEOTO DE 1 El: 

Artículo lmlco.-Conc6dense los siguienteg 
suplementos a los ítem que se espresan en el 
presupuesto del Ministerio del Interio~: 

Item 1854 

" 
1858 

Colocacion de nuevos 
buzones, casilleros, 
cerraduras. repara
ciones de·oncinas de 
correos i muebles 
para 1 a s mismas, 
veinte mil pesos. .. $ 

Para pago de emplea
dos ausiliares de co
rreos, seis mil pe-
sos ........ , .... . 

20,000 

6,000 

Dios guarde a V. E.-R ESCOBAR.- í ianiel 
Va,lenzuela Pérez, pro-Secretario." 

"Santiago, 21 de octubre de 190~.-El Se
nado ha tenido a bien aceptar las mortificacio
nes introducidas por esa Honorable Cámara 
en el proyecto de lei C1ue concede a los seño
res don Josias Harding i don Jervasio Alar
con permiso para construir i esplotar un ferro 
carril a vapor entre L(~bu i los Sauces, pasan
do ~:>or Caf'¡ete. 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en con-
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testacion a su oficio número 166, de fecha 3 
de setiembre último. 

8. ° Del siguiente informe: 

Dios guarde a V. F.-R. Escobar.--Danúl "Honorable Cámara: 
Yal'nzuqla Pérez, pro-Secretario". La Comision Especial encargada de estu-

diar los proyectos relativos al aprovecha-
6. 3 Del siguiente oficio del 'l'riounal de miento de las aguas de los rios u otros cauces 

Cuentas: naturales de uso público para el riego de los 
"Santiago, 20 de octubre de 1908.-El Mi- terrenos de secano i para usos industriales, 

nisterio del Interior ha remitido a este Tribu- que penden de la consideracion de la Cáma
nal, para la toma de razon, entre otros, los ra, ha consagrado la mayor atericion al estu
decretos supremos números 3,904 i 3,972, de dio de estas importantes materias. 
28 de agosto i 1.0 de setiembre del año en El territorio de nuestro pais, que con solo 
curso, respectivamente. una anchura media aproximada de doscientos 

El primero de dichos decretos ordena dcdu- kilómetros se estiende de norte a sur entre 
cir del ítem 1,852, partida 7.~ del presupuesto las elevadas cumbres de la Cordillera i el 
del Interior la suma anual de cuatrocientos Padfico, está cruzado por numerosos rios, 
setenta i siete pesos sesenta centavos, impor- Luyas aguas corren hácia el mar sin apr')ve
te de la conduccion de correspondencia entre charse, sino en pequeñísima parte, para el 
Hualqui i Copiulemu, en conformidad al con- riego de los campos o para el desíJ-rrollo de 
trato celebrado con don Arsenio Hinojosa. las industrias. 

El segundo ordena que la Tesorería Fiscal 
de la Union pague a don J. Domingo Carras- Dada la configuracion i ubicacion tIe nues-

1 tro territorio, solamente en la estacion del in. 
ca a suma de ochenta pesos cincuenta cen-
tavos por talaje suministrado a la caballa da vierno, caen las lluvias sobre nuestros valles, 
de la policía de esa ciudad, i deduce el gasto sucediendo así que la época de sequías sobre
del ítem 923, partida 5." del presupuesto del viene precisamente en las estaciones de pri. 
Interior. mavera i de verano, que es cuando mas agua 

La Corte de Cuentas hizo a S. g. el Presi- se necesita para el riego. 
dento de la Hepública la representacion pres- ! es de notar que esta falta de lluvias en la 
crita por la lei de 20 de enero de 188R, por- rejion del norte no puede suplirse con las 
que, segun consta de la anotacion puesta por corrientes de los rios, en su estado actual, 
la Direccion de Contabilidad al hacer la re- porque éstos, que en invierno suelen conver
f!'endacion de los gastos que estos decretos tirse en torrentes que invaden los campos i 
autorizan, los ítem a que se imputan están ciudades,·no arrastran en verano ni siquiera 
excedidos i la Oorte est;ma que estos excesos el agua necesaria para la bebida del ganado,: 
no se encuentran comprendidos en ninguno lista condicion meteorolójica e hidrolójica 
de los casos comtemplados en el artículo 14 de nuestro suelo, unida a la mui especial de 
de la leí de 16 de setiembre de 1884. su clima, hace mas necesario que en cualquie-

S. E. el Presidente de la Hepública ha te-íra otro pais el riego artificial, desde que para 
tido a bien insistir en que se tome lazon de sembrar necesita el agricultor tener confianza 
Jos mencionados decretos i se ha procedido a en la recoleccion de la cosecha i esta confian
esta formítlidad en cumplimÍ':Juto a las dispo- za no puede abrigarse cuando no existe la 
si(~iones legales que la ordenan. certidumbre de contar con agua en las épocas 

La Oorte de Cuentas acordó poner en c() e·n que mas se necesita. 
nocimiento del Soberano Oongreso los decre- Otros paisAs de condiciones topográficas i 
tos objetados i el qne ordena tornar rC1zon de climatéricas análogas a las nuestras, se han 
ellos, en virtud de lo dispucf:lto en el número preocupado desde la mas remota antigüedad 
X del artículo 5.° de la lei de ;:0 de enero en fomentar el ri'''go artificial, sea COBstru
de 1888. . yendo pantanos para almacenar el agua o para 

Adjunto remito a V. E. copia autorizada regularizar las corrientes de los rios en todas 
de los decretos i de la representacion de la las estaciones del año i labrando canales para 
Corte de Cuentas. conducir las aguas por cuenta del Estado, o 

Dios guarde a V. K-Antonio J. Vial». sea estimulando o protejiendo la construccion 
de esas obras por empresas particulares. 

7, ° [le] informo el,,, :a Comision M~Rta de España., por ejemplo, ha realizado obras 
1'.<,,,· .1'10' ",-c,, ,"0 1 , ¡':0Yt'do d¡'¡lt'::iU- (·(,lo""l,os pan a'lment<:il' las fuentes de la rj. 
lJllteSLUS pant 18V\:I, 1,11 m /JcU te correspondien- queza agrícola ue su suelo i del de SUB colo
te al Ministerio del Interior. niae) que dan testimoniQ del esfuerzo gastado 
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por la Corona pal'a el riego d, 1,:; campus que ~ Llucia a eiStu i\:specL') ¡Je las siguientes afir
en otro tiempo fueron improductiYOfl i ']1). m:,cj"n('s q11f' la Comision hace suya':': 
hoi se han convertido en verdaderos Ymjdf'~. "i';"ie "h~:)C',Hj: <3') In" aguas sobraJ:-tes 1 

1 esa accion benófica du la adnjini'str;;cioJ1 (1")"-"l1l': do ]cn riJ'n fe b" tif'lTHS, tcnderw no 
espanola llegó hasta nosotl'Os, mandando COliS- ti, lo a evitar ilí uJ)cL,ci·JTlPs sino a estender el 
truir el gobierno de Cárlos nI el Canal d,' úrea do tenenus cultivables en los tertenos 
Maipo, con recursos del Erario i con las con- de rulo úriúos i :mmental'ia enormelliente el 
tribuciones especiales que erró al efecto, canal podm' dA éstos pilra retener b humedad. 
que ha convertido en de regadío mas de cua Durante los úHilUOS (hez años-189i3 a 1902 
renta mil h'ectáreas de secano del valle dte -el úrl'a de tel'l'enos cultivables se aumentó 
Santiago. en doscientos tliocisi,te millrmes novecie~tos 

En lDjipto, Túnez, Aljelia, la India i Aus- ochentL i dos mil acres, o sea, en un. trelllta 
tralia se han llevado tambien a cabo portento·· . cinco por eiento mas que en cualqmer otro 
sas obras de pantanos i canales para el riego decenio de nuestra historia. 
de sus valles. Bl aumento ha sido mas notable en la zona 

Los Estados Unidos de Norte América, po· semi-árida. 
niendo en accion las enerjías qUA son propia" Obras dl' esta ch:.se solo pueden ser acome
de su pueblo i de sus gollernantes, han e11- tidas 1'01' d Gobierno ¡JOr las siguientes razo
trado de lleno a ejeeutar obras de riego. Pii- ncs: en primer lugar, porque aharcan mucho 
meramente se dictó la lei de coloni7.aeion hlTit.ol'io i c\·~mal'c1aX' mncho capital para que 
para los Estadm; del OeBte, que otorgó hl pllAdal ,;01' pmpl'endic1as por particulares; en 
propiedad de sesenta i cuatro heetáreas do te;- segundo lngal', h"i intereses tan variados i las 
rreno a cada ciudadano que quisiera coJoni- ramificaciones el' su infiueneia tienen tanto 
zarlas. alcance en b \-ida ele la eomunidad que nece-

ffistos colonos nacionales fueron radidl1l- ,,[~]'iiHnente1:1s eOllstituyen fn obra fiscal. 
dose en la proximiél::td de los rios en talnú- Para complct al' cs· o plan, es probable que 
mero, que los valles i hoyas de éstos reciblo ~ habría que elaborar lus tranque;,; en las mon
ron en poco tiempo los benencios del riego. taiias i en luí> cO'ürafuertes que sujetarian 
No sueedió otro tanto con los b~rrenos ::.l1eja- \ I1na park ele la" aguas; i la, vasta red de ca
dos de las eorrientes naturales o mcditerrá-) nalcs de di::;tribllciou neee:aría para el riego 
neas: éstos no se poblaron, porque para llevar de los terrenos culti vablHs esparcidos sobre 
a ellos las aguas de riego habia que recorrer uno, grande 81'(:a, tendria una enorme capaei
largas distancias, vemel' sérias difl¡-;ultades i dad almacenaClora. 
em plear recursos superiores a los que podia ¡,'] }l0r:J)t'I' na· la p'.ll'de 11::'\I'e1' rara aumen
allegar la iniciativa particular. Díetó~e "lltón- tal' o dinnlm,il' las ~lgnaslluvia.s; 1)111'0 la tierra 
ces la lei de 1903, que ordenó la venb de es de su dominio i en cuanto al agua ha toca
terrenos fiscales no susceptihles de riego i el l do la ticl'l'a a él le corresponde dirijirla i con, 
empleo del c:incuenta i uno por eÍcnto del tl'olarla. 
producto de la venta en empren del' grandeR Utiliza!' bs aguas .. lluvias i protejer así los 
obras de riego. valles de las illundacione~; aprovechar las 

En la actualidad se. está cumpliendo lD. lei aguas para p[ be:;eficio elel hombre i estender 
i ya se han construido grandes lagos, abioerto el área de terrCt:os cultivables para satisfacer 
túneles hasta de diez kilómetros de Lwgo j~;m; l1lcesidacles ae una poblacioll siempre cre
labrado numerosos canales que llcvan e011 e1 citmte, fOl'lLUl.n Hila tDH'a digna de mayor em
riego la fecundidad a z,lnas cOllsidf'rables jWÚO de nuestro Gobierno." 
hasta hoi improdwtivas. l .. 

No se ha detenido en este punto la accionl Llcndas a cabo las obras de riego en las 
de los Estados Unidos de América en matE'l'ia na(·innes Cl.lle acabamos dA indiear, en distin
de obras de riego. ,tas épocas, Pl·r diversos gohiernos i con va-

Se está estendiendo ahora [JJ almacenamitm- riados criterios, segun fuera la eseuela econó
to del sobrante de Hguas yun en ciertos rios mica clominante en ellos, han tf'nido que po
producen inundaciones periódicas, con el do- nerse a prlleba todos los sistemas imajiilables. 
ble propósito de evitar los graves daños qne ~ He:~uhando gravosa para dEstado la cons
éstas producen i de dedicar esos sobrantes al í tmüci(!l1 de talAS obras a sus propias espen
incremento de la agricultura i de las inclns-)tnR j hHjíJ .iU Sf>],l, direccioll, se proeuró esti
trias. ) mular la il) iei8ti v·:). pmticular o se ensayaron 

El ~enadol' de KanJas, míster J. I? . Burton, i sistoDl.'1s mititos dn fomento a la iniciativa pri~ 
t\n unin:forme presentado en 1903 i deja cons- )vada con ausilios pecuniarios del E]atado. 
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1 resultando inefi('a~ un sistéma, 1 lO! la p¡mJi ~ octubre d,~ 1907, que contiene un proyecto 
zacion de las Ol:HTt;:; "(¡lÜf)llZ'I,1a~, volvió ro (eh, lHi def;LiIl"c1o a estahlecel' b autoridad cn-
proc()dimiontos va ab'mdot!u·h':-l', :' C<lxvada do olcl'gar las concesiones de mere e-
~ Esta largh e~pm'11ucia, p¡,oé! uj,), "(lIno 08 ~ des' de aglUl, i a establcc0r las condiciones a 
natnral, ulla variada l,',jisbej(jn lJ"b'c h, tDiJ,-hUG deban sujetarse las hechas hasta el pre
tpl'ia. La Comision la 1m alll'OVef;~~ml() e:l 8m: S 8cnte. 
estu~~os para llegar a l'r.oJ~o:ner u b HOlto!'a- ~ . Es ~1.otol'io q~~, dentro de nuestra lejisla
hle (amara l~ que a S,',U Jll:C,lO cuadre l,)~~'J,)l'¡,elOn vlJc;nt.lj, la l~eultad de.o~orgar merC?d.e,A3 
con las necesHJades del pms. cun su lC'JISll1r de aguas de los nos ha reSIdIdo en el Mmls
cian actual i eon laín,lole dll sus lH',bitantes. tArio (1e1 Interior, en el Ministerio de Obras 
Ha aprovechado tambicn los conocimientos Públicas, en los intendentf~s, en los goberna
e~;:¡eciales del distingui~o injellicl'O c~e l,a 80-~' dor,es i en. las m~nicipalidade,s, i 'lue .habi~n~ 
cl?dad del cilDal de Aimpo, clon ,LUIS Laga do procedIdo caGa uno de estos funClOnanos 
rngue, del progresista agrieultol' don Salva- i autOlidar'les, en la coneesion de mercedes, 
dor Izquierdo, del jefe de la seccion de hí- \ sin anuencia de las otras i sin sujecion a cau
dIáulica don Guillermo fllanes da coopem- ~ dal de agua ele los ríos ni a la cantidad de 
ciondel señor Diputaúo pOl' La Victoria Jon ~ agua concedida eon anturioridad, ha resultado 
Hamon Hivas i del nbogado don Córlml Al- en la práctica que el monto de esas con cesio ' 
dunate Solar, que han prestado a h Cümi- nes ha igualado i aun superado al caudal de 
sion el continjente de Sil trabajo. aguas disponibles en muchos rios i corrientes 

1 

Al entrar en el es:udio de 1m; proy('dns HU 

informe, la ComislOll ha reconocido la necesi
dad de examinar previamente aquellos que so 
refIeren a la hase (}C; las obras du n~gndío, los 
que tratan elo las concec;iones de mOl'ced\~s 
de aguas dA las ant:)ridades pne::¡rgl,c1as de 
o.torgarlas i de la caüucidad do tales COllce
SlOnes. 

Estos son: el presentado a L,Honorable Cá
mara en HW7 l'or el entónee, Di[.luti¡do de 
Curic.ó don JmHluiu DL1Z 13., tJ[loyaéla per los 
eanalu:tas del rlo 'Ü)llO, para rnodiílcfLl' la hi 
orgánica de mU'lici¡ai 1 dacles on lo tocante 
la autoridaclllamaéln a ot.orgar las In fi'cclr)s de 
agua~ i a decretal' los tUl'lJOS do la;.; ug'uas de 
los no:::; 01 p1oyecto presentado en 1902 por 
los señores Diputttdos don l:{lJsenc1o Vinl, don 
D. Hioseco i don Anfion Muñoz, rderente a 
la misma materia; la moeion presentada l'm 
el honorable DiputaJo don Csr;()s '1'. i(oh:ilet, 
referente a 1<1 autoridad (1 ue debe otorgL:.r hllJ 
conceslone,; ele agna, la \~i'üacjoH eh un roj is
tro especial ele lnererc1PR (k ag:uc, i a lu a11t.o
rizi¡cion q\H' conÍÍel'O al Pl'esiclonte de ¡:l, ne
públiea par" didnr Hi!ci onknnliza du"Liua(l¡:\. 
a reglar las cOIlstruceione>l IJIW d¡elofm I'jí'Cll

tal' los lJal'ticulares para captar i ('<inducir las 
aguas; la llloclon rld hODOl'ú1Jo Dipnt¡)c1o don 
Jm',quin b:eheniqn.C', relativa a ti prórroga del 
ph:zlJ 11,) la cOllccsio.u de la:,; merco "S de aguas 
i a la cnducidaíl de éstas; el dE'cl'l,to .Je S. ¿ el 
Pmsidentt, de la :-; (';:úblic<1, de D do febrero di.l 
corriente año, que ngb¡¡'enta htfl concl'sio[!t\s 
de mercedes de agua; J finalmente el men
saje del Presidenre-de la Hepúbúa, ele 20 de 

dol centro i norte del país. 
I todo esto ha podido hacerse hasta hoi, 

desde que las concesiones de mercedes de 
agua se han otorgado «si~l perjuicio dEl lqs 
derechos ele t.erceros" i porque la inmensa 
mayoría de estas eoncesiones han quedado en 
el papel, sin llegar a hacerse efectivas. 

Esta situacion es en estremo grave, a iui
cio de 1ft Comision informantA; i ocasionada a 
numerosos conflictos toda vez que los agra
ciados quisieran llevar sus concesiones al te
rreno de los hechos. 

iJn efedo, en aqudlas rejiones que recla
man con mas urjencia los beneficios del rie
go, es precisamente en donde se ha solicitado 
la totalidad de las aguas por unos con el pro
¡¡ósito hien intfmeionado de emprender obras 
[Jara el aIJroveehamiento de las aguas, p0ro 
(l!H::l por falta eh; reeursos o por otra!'! causas 
lltl las han realizado, i por otros, con la in
tOllcion manifiosta de vender sus concesiones 
a r,queLos que por la holgura de sus recursos 
o por su propio interes estarían en mf~jor si
tuacion que otros para acom8ter obras de 
I'lcgo. 

Las <,u1;oridadcs llamadas hasta aquí por la 
[I,í a e,(,neeJcl' cS(;¡U¡ m01ceeles, no han podido 
abrigi;l otro pl'upli:oiLo, al otorgarlas, que el 
bit'n do la comunidad; hacol' ¡,stensivos los be
nefieiof' del riego a terrenos hoi improductivos 
a [ill d(' ([ne eon( rihuyan mas eficazmente al 
acreci llJiento de la prodllccion agrícola, i no 
para ii¡: (~S de mera. especulacion, sin limita
ciun di' tiempo para la ejecucion de los tra
bajos nr'ropiados para utilizar las aguas i sin 
h¡s condíCóÍones que deben determinar la ca
dueídad de la concefion. 

Es, pU0S, de inllegaL'J conveniencia ilenar 
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~'stos vacíos de nuestr~s leyes: .es nece831i.o! . }'Tensaje del PreSi(1ente ;le lá República en
hacer cesar la anarqllla que eXlste acorca ([e ~ YIarIo al ~Jongr,'!o'o en lGOti; 
la autoridad llanada a otorgar las mercedo:,;; Proyecto de informe de la Comision de Ha
es menester fijar las condiciones a que deban cienda, acerca del Mensaje anterior; i 
someterse las obras que deben emprenderse La solicitud presentada últimamente a la 
para captar las aguas i el tiempo en que de- Honorable Cámara por el ex- Diputado don 
ben eiecutarse; habrá de fijarse la natmaleza, Clodorniro ~ilva. 
alcance i limitaciones del uso o dominio de En el estudio de esta importante materia, 
las aguas; i finalmente, establecer los casos la Comision ha contemplado el proceso segui 
en que deben caducar. do en las obras de riego qne se han llevado a 

En el estudio de estas cuestiones, la Comi- cabo dentro i fuera de nuestro pais mediante 
sion ha contemplado que las mercedes de la accion del F~stado, por el interes privado o 
aguas concedidas en una misma :forma, hasta por empresas particulares. Ha estudiado tam
la :fecha, tienen sin embargo diversos fines: bien las dificultades que han contrariado el 
el agua que se otorga para el riego de los progreso en 01 aprovechamiento de las aguas 
campos no se devuelve sino en pequeña par- i la lentitud con que se desarrollan los riegos, 
te, por las filtraciones o derrames, a los rios o que nacen no solamente de ht construccion de 
corrientes de Jonde emanan; por el contra- las represas i canales, sino de la índole de la 
rio, el agua que se concede para producir trasformacion de los terrenos de secJ,no en re
fuerza, movimiento o luz, debe restituirse al g'1díos. 
caudal de donde se capta, sin pérdidas apre- En efecto, para que el riego se utilice habrá 
ciables; i finalmente, el agua que se emplea de prepararse el terreno que va a regarse; 
para establecimientos industriales de amalga- abrirse acequias i regueras; subdividirse el 
macion de metales, elaboracion de salitres, u campo por medio de cercos o tapiales; cons
otras, se consume o se inutilizl). por la mezcla truir habitaciones para los obreros e inquilinos 
de sustancias arsenicales, salinas o de otra que requiere el trabajo mas intenso de los nue
índole que la hacen inadecuada para otros vos cultivos; i :forzoso será sacudir la inercia 
usos. esclava del cultivo tradicional del secano, para 

Esta diversidad de usos en el empleo de auméntar los conocimientos i activar los ma
las aguas hace ver la necesidad de que nues- yores trabajos que demandan la esplotacion 
tras leyes consulten disposiciones apropiadas del regadío. Todo esto requiere considerables 
al fin u objeto de la concesion. La Comision, capitales i el tiempo necesario para su de
en el proyecto que acompaña el presente in- sarrollo :fuera de los capitales i del. tiempo 
:forme, ha consignado solamente aquellas que que deben emplearse en labrar los canales o 
se encuadran con la mision que le confiara Le en construir las represas que han de conducir 
Honorable Cámara, si bien por el estudio que o almacenar las aguas. 
ha hecho de estas materias, se ha penetrado A estas dificultades naturales i que podrian 
de la necesidad de una lejislacion jeneral so- considerarse de órden interno a la heredad 
bre aguas. que trata de regarse, hai que agregar otras 

II 

Por lo que respecta a los proyectos re:fe
rentes al :fomento del riego de los campos que 
hoi carecen de este beneficio, la Uomision ha 
estudiado, en el órden en que :fueron presen
tados, los siguientes: 

La mocion suscrita en 1898 por el honora
ble Diputado de Vichuquen don Joaquin 
Díaz B.; 

La presentada por el honorable Diputado 
de Coelemu don Ramon Serrano Montaner en 
1901; 

Informe i proyecto presentado a la Hono
rable Cámara en 1902 por la Comision espe
cial,)ncargada de informar acerca de los dos 
)?toyectos llfecedm:lteS¡ 

que fluyen de los proyectos i de la construc
cíon misma de las obras que deben conducir 
o almacenar las aguas destinadas al riego. 

En primer lugar, la obra de riego será eco· 
nómicamente posible para llevar los proyea
tos de riegos al terreno de los hechos, siem
pre que el recorrido del canal, las dificultades 
para labrarlo i las obras de arte que la hagan 
necesarias no sean desproporcionados a la es
tension de los terrenos que han de regarse 
e:fectivamente. Si se basase un proyecto de 
este jénero en la estension de los terrenos que 
quedasen bajo el nivel del canal, por mas ale
jados que se encontrasen del punto iniCIal de 
los trabajos, se comprometeria el éxito de la 
obra, sea porque muchos propietarios de terre
nos dominados por el canal no contribuyesen 
a su ejecucion, o sea porque recargando el 
CO.iit,Q d .. las ohra,11I c(m el gasto d.e un t,ra7-a.90 
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desproporcionado a la superficie realmente re- supuesLo con sumas tanto O mas considerables 
gable, se gravaria el capital con un gasto no que las gastadas en los últimos diez años. 
reproductivo, pues~elevaria el costo o el arrien- Si las enormp8 sumas que hoi ae invierten 
do del agua a un límite incompatible con 01 in- en curar los males de las inundacion~se em
teres del agricultor. pIe aran en prevenirlos, es evidente que ántes 

Por el úontrario, si Tlara estimular la adqui- de mucho tiempo el excedente de las aguas 
sióon de rogadores o el arriendo de éstos se de las creces de los rios, que hoi perjudica, 
bajase el precio, dejaria de pel'cibirse la oqui- podria almacenarse por medio de lagos artifi
tati va recompensa de los capitales in vertidos cjales para conducirlas a los valles en las épo-
en la Empresa, i de ahí el fracaso. cas de escasez. 

Es, pues, base indispensable deuna ohra de! Es innegable que el acometimiento de las 
riego acometida por una empresa que sea re ) obras destinadas al riego de los campos por 
productiva para ésta i económica para el re- I el esfuerzo individual o colectivo, como hasta 
gallte, es decir, que el riego resulte barato. aqu: se ha hecho en el pais, seria el ideal; pero 

Las consid<)racion{~s es puestas ponen de ha trascurrido un. '3ig;lo desde. el na?i~ie~to 
manifiesto que basta la accJon mdividual para del Estado a la Vida mdependle.n-te, I SI b\en 
acometer el riegu de terren')s mas o ménos es verdad. que se. han hecho mnumerables 
próximos a las riberas de lDS ríos en los eua- obras de r~ego mm p\ov:echosas para el pro
les no haya graves dificultades que vencer; g~eso agncola del pals I ho~rosas para sus 
pero cuando se trate de regar valles medite- ejecutores, no ha superado m a~n Igualado 
rráneos, a los cuales habria que llevar las aguas obra alg,una a la de: Canal de MaIpo, que nos 
faldeando TI horadando cerros, ntravesando legó la epoca colomal. . 
quebradas por medio de costosas obras de artA El recuerdo de l~ que hasta hOl s~ ha hecho 
i recorriendo largas distancias, la cnestion se en el pals en .mat~rla de obras de rwgo, hace 
agrava en términos considerables. Para regar ver la convemenCIa de que el.Estado e~p~en
mil o cinco mil hectáreas de terrenos de esas da aquellas obras que por su ImportanCia 11.1s 
condiciones, se requiere cntónces un capital dificultades de s~ ejecuc~on que~en fuera del 
desproporcionado a los beneficios que un solo alcanc~ de la aCClOn partIcular. Slll la podero
propietario de tierras procnre obtener. sa acclOn,del Es~ado, ~l ~esarrollo de las obras 

No basta en tal caso el esfuerzo personal ni de regadw co~tllluara sI~ndo ta~ ~e.n-to como 
el crédito personal; es necesario el esfuerzo en el pa.sa~o SIglo, ?on glaye perJ~lclO del ~e
colectivo ¿ara hacer partkipe del beneficio del senVOIVltlll.ento agncola e lll~ustnal del palA. 
ri0g0 a una :ejion, i para hacerlo práctico, el Pero haI ademas otros estlln~lo.s poderosos 
Estado mismo tendria que cooperar efectiva- para qU,e nuestros poderes pubhco.s .a~!a~en 
mente para dar el primer impulso i para aunar los .obstaculos que se oponen ~ la ImClaClon 
las voluntades. de Importantes obras de regadlO. . 

Hai otra clase dd obras que necesariamente La apertu~a de los canales para ~l ríego fa-
deben ser aeometidas por el "BJstado. vor~ce tambwn de ,:n mod? espeCIal la plan-

Nos referimos a aquellas que tengan por teaClon de nuevas lll(lustrlas, desde que a lo 
objeto regularizar las corrientes de los rios. largo de ell?s puede apro~echarse la fuerza 

de sus cOl'nentes, dando VIda, en cada lugar, 
En efecto, muchos rios i esteros del c0ntro 

i norte de la HepúbJica arrastran en ciertas 
épocas del ario enormes masas de aguas que 
arrasan los terrenos e inundan las poblaciones, 
i en otras épocaH, por el contrario, disminu
yen en tal manera su candal, que apénas si 
bastan para la bebida. 

al establecimiento de industrias apropiadas a 
la elaboracion de los productos que en cada 
zona se produzcan. 

Por otra parte, es de todos reconocida la 
necesidad de emprender i dar empuie a to
dft obra que tiencl~ al desarrollo de la rique
za nacional i a hacer fácil i econ6mica la es

El IJlflSnpuesto i la, cuenta de inversion de- portacion de los productos de la agricultura i 
muestran que en los últimos diez años ha in- de las industrias . .El mejoramiedo de nues
v01t,ido el ~rario Nacional dos millones dos- tros puertos, la constmccion de ferrocarriles 
cientos veintitres mil pesos en la defensa de trasversales a la costa i la ejecucion de obras 
poblaeionc~1 contra las creees de los rio", i es que tiendan ~ facilitar los embar'ques i " 
evidente que, si 'no se pone remedio al mal, si seJilbarques en el centro i norte del pais, son 
no se procode ti la ejeeueion inmecliatade obrils obras que se imponen pOl' la urjencia con 
Qt'stinadas al almacenamiento de lasaguas de~qUe son reclamadas; pero las obras de riego 
la~ creces, en las nacümtes de los rios, el Es- son aun exijidas con mayor apremio, ya que 
t.,.do tendrá 'i un continua!, n'j~í¡¡,rga.ndo !>l1l pre- ,. ella.s van dixijidl,l,@ a aumentar la producciov. 
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i no rer¡uiel'en la importr\:io!l el", co",tUJOS 111'1-1 Por estas cOllsideraciones, tenemos el ho
teriale? que r,oc1ri:l'l ;,lf1':il' l']' ,'! (,;~l;¡lJiu in-;no!" c1r; proponer lt ht Cámara el SJifsuiente 
ternaClonal. ' 

Para ltacer [il'úcticu d [l!JO') ,j", ::';;1~,' loí ~"royecto de lel: 
en el fondo de obras cl"i;(i,in:las ,ti ric~f) rl0) 
los campos i al d(~sarnJIlo (le Jil:,r7.;lS nccesJr? 'l'ITULO 1 
r~as al increm"lnt de bs il1dm;li'úls, la Uumi-? 
s~on ha aa~!ptado L'¡l pn,ccc:irnicnt() que' (;0:1.-) re LAS llESe: D.ES DE AGUA EN LAS CORRIEN-

mdera senmllo, poco gravoso P:,1'<I. el ¡'stalio) TES NACIONALES DE U"O i'ÚBLICO 

i cómodo para hlfl !·c'¡'l'iculan'i:J, Con "fr,n·¡ 
dog que al efecto se d"s¡imu'ia1l CkRC1:. ) "A rtícnln primero.-}T (J se podrá sacar ca-

• • . ¿ , el' . . 1 1 se eJecutanan. pUY' c¡t(~,nL1, ele bs 1:11,( ~ '"ilm: 0 .1 a', corrwnies naClOna es (e uso 
las obras q1J.O fn(~rCll dí', utiii,1flc1 Yjl<['< inml í púl)lie.o para ningl1n Olljeto industrial o do-
d ' t ' , , )", 'lId d'd w a, 1 un;i ve\!. tUl'Illln:uh,.;, :".'-) (Jntrl':~,'l'I)tll ni ml~"l!c.o S1110 tlIl Vlltuc (O merce con ce l. a 
la accion pal'ticuh;.r Plmia I:J ob¡,.j~:',l·.il'll do) 11'11' el juez ()u la forma determinada en esta 
pagar su Veden' en JaN (\111(1:(';(;1,1'': IF I¡W; ::;e)lei. 
efectúan los [ll'éstH'rtl'S el.' la ,:,.:. lfipdf'-) .Art, 2.° Las nH~rci1des de agua se conce
cana, ) rlerún sin perjuicio de los derer~hos anterior-

Se darian facij id:'l"", a lr,~, 1 .'g'c /lei ('é'r,;) went\j adrluiriclos, 
proporciOnanH) fOYlclm; (l,,~,tin.:'.:,'" n h ni P:I,-) Art. 3.° Las mt'l'cf~dl'R Rerán permanentes 
1'acion de los tenOriOS 111:(' .> ,(',/'i'l: [T'j,,;',:,\ o eventualos. 
i al efecto, no se les ('.x{j;ri:l 1:, p:il:;¡yallíp,) Las prilllel'aól dan ,1m'echo a concurrir en 
tüca en la" pl'op;erbdu~ (;("l (~'l" ,1 ,':"'Il g'h ellcpalto ele las agnas aunque la corriente no 
rantir el pagu cld YHlr:~ dA !o~ 1" g"'~(¡]'i'.' YUt atTa~tl'e LL cantidad kldieieui'CJ para abastecer 
adquieran. - I,n sn integl'Íebd tocl"s los derechos consti-

Las cantidadcii 11Ile Si'an l'PP,l' bU!R¿H}o" [J] luidos ~o bl'e dla, i ea este caso, se <;ometerá 
Instado e,l aborw c1L~ [as i!!1, J1:1',", ill\Cll,j,:O a l'at';íJ o tUfllO conforme al acuerdo de los 
en obras ele rit'go, ;:]1-1 im'('" :¡';'ií; niJ,'Y¡;.Di>-'i"- i'ltenlsados o a la costllmbre de las loca!ida 
te en obras análogas. des. 

'-Cambien so ha tom:Hí'l en Clkllb la neCd-) Las f¡egllDds,,, solamente dan derecho a 
siclacl que hai de ejl"c:\Wl' Oi,,;(:) d(,-:.í¡wdafi il](¡·;ttf!.er agua, tnhs épocas en qne la cOlTi~n
drenaji) 1 ~"Lne~1l1:'"IJlo (',. ". el :llllll, ,',[UH, \ te ar:'astn: Ull H,j)l'al1te dm.,pucs de 'lb8'lÜ'ci
los cuales dtjrtl'iilIl ullto· ;L\::' ( 1'1'" ;\'1\ ir',; :.~"s LiS men',;des perm,mcntes con el milxi
situaeio¡, d" aj)j'ovr:C',c1' ¡",; :l/'¡';' )I'¡' :;ti¿;",: \ Jilllln do su llotaeion, 
inútil n1i\lll.e "n ,ijos, dáG(Í, ;<>;:i>, ,1.\ ("'U\','·, .Al't..J.° ¡;;n hs corrieutes agotadas ántes 
nilmte. ~)e ha conSi(;(~laJ() ,:[1(' Ldl'.-: u!)¡¿t;:;;,\c b V]''',:inlg[H~i,m eh esta lei, entendiéndo
de\:)en ser estimnla¡ltt8 en Lt ill!Cllm IOflna; 3" POi' tale:; LIS qne hayan "ido sometidas a 
e~ que han do üerli. bs Lj;'lHa:, (j\;. as do" rateo o tm'Xl(j ('on arreglo a las leyes u orde
nego, desrlé) qnu con pila; ¡ 'Il,;dl)tl :mbili- I:amms l'(,:Jlll:ctivas, tod<ls las mercedes i los 
tarse para d cultivu e,;1cnl'¡;):Í\'s C\)tí:,i,iuJ'ii, ,1pl'"cb ... a(Jrjuiridos por pruscripcion hasta la 
bIes ¿b tetTI\riOS l,ni i1o:110cl:'cl.i\'o;:, Ú;,]w. (:,: la (U,c!~lJ'acion ele i:lgühlmiento o del 

FinaJmectl', i eOlW, u"tra h'cI l' 1:' <ti ':'U(:¡ ;)¡·jmcl' LLjtlHl ('sl21hleódo, tundl'áll el carácter 
distribucicm dé: las nglus, 80, n"c:!>~ila pJ'"d,W1¡' ,le jJr)j'mi1l1f;;1tcs, Las de mas serán even-
el aforo de lOJ l'j,,~:. l c:;¡;mllL,t' la ClJI!H-: tunle..;, 
truccion dí: obrfls (i;~ s' l'''::I:''l'I:qW,',,; .\lt, n," 1'>1. lu,,; corrientes no ('omprelldi-
del' dllrant..' 1l11n Fe",: :,.'" :) i elj ('. ,Le, '.:tt i,l (l;'-;¡.\Ot'¡(jn:\ ele! artíclllo anterior, 
formidad H p';mps [¡¡: il n\lf!. 'C:i(!"H 1¡1l(' 'il'jJ1"- ',,;,:dl'ái' ()/ ('d'ÚCIUf' J,! p(~¡'manentcs las mel'
nlcen los i:¡l(l! ('."el' ':s i Ll!'ü!¡";, CU'¡~ (',\,,1<,, (1U('\:: hieren sirio ot.,)rgadas con a.nte
los l'c.cursr· c j C(F! ¡··'S ""'¡v,'ni!' ,('í".· i,·""'·"[¡'" ¡¡(riela,! a I>~a l. .. i i qUt' estón en eJ'ol'eicio 
de] !;ü~¡s, ¡~'" iUe("ll'~'C'~';i';') ¡', ;',:,,::,',;,:,'q,,'i::,.·' po; lf1u,ll:) Cj,) (lIras uparcnt.es, i tambien los 
d.e U.Uf; (~i¡cjn l/"'Lí!::: 'J:,¡'~' "e 'l",ji'JI,u" '_",'l- l~t:n:,:i,lj'3 ad'.jllil'ictut.; rlÜsb; la misma fecha 
cad 1 llllJCnlJ):'nto ü h~!i ltl1¡}\dj.()ll¡\-:~ L¡tl{ir8:-'~) IJ;.i~' t_)teSCtljJc]UU. 

j ,ion (ji Bn ,1-- ,¡t,n,,""· Ü (':iL',J, I'c(;""i(:;)(" Ut'u i.a llatlll'a1eZit de ¡as mercedes otorgadas 
pone la Con:siun d e"i¡t\)l"I:i;ni,'Jlt,; eli] ;" CI),; po;;te,·i",·jcLd a la vijeIlcia de esta lei 
Oficina Naei',¡¡Hl (1,) Hi,'p,'O, el,\' o'Veiuiz, i (~') le,,; "'c'\,:li¡latlas ("l1 conformidad al a1'-
ciol1, fal;ult.,:d"d, S'iI.:'¡".' 1 e¡ ". :¡[. i :¡:.,.j. -ir'.',:"37, Ijw)¡I,trú subordinad9. al resaltado 
dadus funlJan la ll,,;e¡la d.ll;e, 1\, lUlO ,.;1:;11'; ,1,1 ,,¡,Ji'O 'lUf' (["t)L: pn1Gtimtt'i;e eúnarreglu c~ 
de nuestro pl'uyJCiu. hs uispo<ii,'.iones del Titulo ur. 
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Serán permanentes las que quepan en el brado curso una vez realizado el uso para que 

caudal aforado por el órden de la anotacion esclusivamente ~,e conceden. 

de los pedimentos. Art. 12. La estraccion i devolucion de las 

Par", el efecto de esta precedencia, la fe- aguas se hará en forma que IO perjudique el 

cha de las mercedes revalidadas será la de la ejeruicio de los derechos constituidos sobre 

concesion primitiva. la corriente. Por la inversu, no se podrá con-

Art. 6. ° Si ántes de practicado el aforo, ceder mercedes para el riego u otros usos con 

ocurrieren dificultades en el reparto de la s perjuicio de -las ya adquiridas para fuerza mo

l'.guas de una corriente cuya deelaraeion de trizo 

agot~mi~nto se hubiere solicitado, el juez, Art. 13. Las mereedes para la jeneracion 

prevIa mformacion, podrá someterla provi.. de fuerza motriz podrán otorgalse aun en 

slonalmente a turno entre los que tuvieren corrientes agotadas, siempre que, atentas las 

derechos constituidos hasta esa fecha. ciccunstancias i p\'evio informe de la Oficina 

Art. 7.° F~l agotamiento de una corriente Nacional de niego, estime el juez que no ori

envuelve el de los afluentes que la forman. ¡inarán pprjuicio a los derechos existentes . 

. Art. 8.° Cuando una corriente, por filtra- Art. 14. No obstante lo dispuesto en el artí-

Clones subterráneas () por afluencia de otras culo 11, cuando el uforo establezca que una 

aguas, cambia de réjirnen en su curso info· corriente arrastra aguas excedentes sobre las 

rior, las diversas secciones en que este hecho necesarias para el posible regadío de los te

se produzna se considerarán como corrie·ntes rrenos de secano exi8tentes bajo sus niveles, 

distintas para 1m; efectos de esta leí. esos sobrantes se podrán conceder para el 

Art. 9.° La uni(hJ legal para la concesíon uso corno fuerza motriz, sin la condicion de 

de .mercedes de agua Gil el "regador", qllo restituirlos al primitivo cauee, con tal que se 

eqUlvale a un esc.urrim!ento de quince litroq les dé otra salida m0diar,t0 servidumbres vo-

por segundo. lunblrias. 

~,in embargo, en las corrientes de cau(lal Art. 15. El uso de las aguas corr'.o fuerza 

variable, el regador es una parte alícuota de motriz, en rios situados al sur del ¡ <lralelo 

Je ellas que se detenninará dividiendo el 27, puede St~r li mitaclo en el númel'L) de re

caudal normal en partes de quince litros por gadores o en la ubicaeÍon de las obras, por el 

segundo, i qUtlda sometido a las alzas i bajas Presidente de la República, con informe de 

de la corriente de que emana, sin que aque- la Oficina Nacional de Hiego i por medio de 

1Jas puedan dar derecho :" rn ~adtn efectin) Ordc~lanzas, cuando el interes del riego de 

mayor de cuarenta litros ]101' segundo. ~ campos de secano paeda ser comprometido 

_ El regador tampoco eh derecho a los a11- por las eonco"iones de fuerza. El juez conce-

men:os que pr~)Vengan de nuovas obras de derá las mercedes en esto caso dentro de los 

arte destinadas a aumentar la dotacion de límites fijados por el Presidente (J e la Hepú-

la corriente. blica. 

Art. 10. A la unidad de medida estable

cida en el artículo anterior se convertirán 

los dcrechos adquiridos ántes de la promul

gacion de esta lei, sin que esto importe au

melito o menoscabo de ellos. 
La disposieion que precede no obsta a que 

los interesados repartan las aguas a que tic

nen derecho, dentro de sus canales, en la fur

ma que se establezca en los contratos o re

glamentos respectivos. 

rrÍTULO II 

TÍTULO III 

DEL AFORO 

Art. 16. La Oficina Naeiolml Q'l Ri"go, de 

oficio o a solicitud de parte interesada, pro

ce(lr:~rá al aforo de las corrj('ntes nacionalr:s 

de uso pÚblico, prefiriendo ;tquv]]afl i (ue lo 

redamaren con mayor urjen, la, lJ:.lI· la pro:,j

midad de su agotamiento o por dific:' ltaccs 

que se susciten en el reparto do las aguus. 

Art. ] 7. En el aforo de las corrient"s ago-

tadas de caudal variable, se determi~lará el 

DE LAS REGLAS ¡';SPEOIALES HELATIY AS A LAS caudal normal utilizable para 01 decto de di-

MEROEDES DE AGUA IH:S'l'lN'ADAS A T.A ;mNE- vidir la corriente en regadores dI) la unidad 

RACION DE FUERZA MOTH.IZ. de medida establ'jcida en el inciso 2.° del ar

tíenlo 9.°, para haCEr la conven;ion a esta me-

Art. 11. Las mercedes destinadas a In, jp- dida de lo" dnruchos adquiridos en la cOl'rien

neraClOn de fuerza motriz, llevan envuelta la te en la forma ordenada en el a,rtículo 10, i 

condicion de restitu;r fli agu~1 a su ar;osl mu- ¡. para facilitar l¡¡, concurrencia, en sn caso, de 
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~n~~~edes :~:;,~t:r~s~~c~:'~rreglo al inciso i la const~~cc~ion~~~~~~b~~~~; 
~.o del artículo 3.'" (Op\'ov('chmnipnto dd agua; 

Art. 18. En el aforo de ]ns eOJ'fientes uo) 5.<> tli el Objf,to de la merced es el riego, la 
a&,otadas de caudal variable se determinu,l'ú ~ll u;)jcacion ¡l" Jos terrnno~ i el número di'! hec
numero de regadores, los derechos ya aU\lUl-í,areafl a qnn se va a aplIcar; 
ndos en su equivalente de regaelOles E'stable-( (:i. O Si la merced se solicita para usar de las 
cldos por esta lei, i el clxcpdento de que se (agnafl como fLter?;a motriz, el número de ca
puede disponer para nUE:vafl men)eeletl per-; rnllus di) YapOl' que so proyecta elcsarrollar, 
manentes. ) la inclustria do (11le se trata, el nombre i la 

TrI' u LO lV 
,',ulúacion de las insta1aclones ele fuerza que 
(CXi::;tOll mas inmediatas, aguas arriba i aguas ¡ abajo del punto de la corriente en que se va 

DE LA CONCESION DE CACCE:'; 1JE t:so PÚBLICO' a estaldec:er la nueva cnptaciou, la ]onjitud i 
PARA CONFccm AGUAS DE llc)mKlO PAlnrcu- elesnin'l ele la seeei.oll clel canee afectaela con 

ht iusto lHt;ion ('11 proyecto, ele"de la boea-toma 1,AR. 

Art. In. Lafl aguafl de dominio vartic1l1ar 
poelrán vaeiar::;e t'n cauces naturales de uso 
público para ser estraidas lIlas abajo, siempre 
que este uso no perjudique a los predios ri
beranos. 

I~ste elerecho se concederá por el jnez con 
sujecion a las reglaR rstablecidc"" en r:l títn!o 
V en cuanto fueren compatiLlet; con la müu
raleza de eflta eoncesion. 

Art 20. No poelrá el conceflionario' delllso 
de un cauce estrael' de él m~'yor cantidael de 
agua que la vaciada, eleelucida la mer;!:la por 
infiltracioll o eva j)oracioll, ele acuerdo con los 
cálculofl que la Oficina Nacional de lLiego lia
rá, tomando en cnenta la disbneia recoiTic]a 
por las aguas i la naturaleza dd lHeho eld ClU-

ce. 
Art. 21. Los gastos que oca~ioIlare la in

troduccion i estracGion de laR ap'uas, serán de 
cargo elel eoncesionario. " 

TÍ'l'ULO V 

elel eanal éteri \Tado h8"ta el punto ele restitu-
cion clo lmi ngllatl, i los canalr,s de riego qne 
se surtan en t~sa sc,ecion; i 

7. o f-'i el agua se piele para otros fines in
elnstriales, se cspresará en la solicitud la can
tielael que s(~ va a consumir, el objeto en que 
se ya a pmplear, la 11b lcacion ele la fábrica o 
centro el .. ernplcq respectivo i los procedi
miel] tos q uo se VD'!l a usar para ovitar que las 
aguas se hagan nocivas a la bebiela o la agri
cultura. 

Art. 24. La presentacion deherá ser acom
paliada ele un eróq ni" i una reseüa ele las obras 
que S0 van a ejecutar, i ele una boleta ele ele
pÓ81tO en arcas fiscales, a la órden elel juez, 
(l" nn:\ suma equivalente a diez pesos por 
(;Hda n~gaelor solicitado. 

Art. 25. El juez mandará anotar la solici
tUll en un Hejistro especial de Pedimentos de 
Agua (iue llevará el Conservaelor ele Bienes 
l~aices, i nnblicarla en estracto una vez cada 
ocho dias ~clentro elel tÁrmino de cuarenta dias 
en un perióelico del asiento del Juzgado i de 
caela uno ele los departamentos en que se va 

DE LOS rRoCEDIMIENTOS FA,'A LA CONCESION a aplil:al' la merced peelirá informe a la Ofi-
DE 1<IE¡:CEDES DE AGlJA eina Nacional de Riego. 

A falta de pei'iódico, la pnblicacion se ha-
Art. 22. Las mercedes ele agua se SOlicita-irá por eelictos fijados en la secretaría del 

rán del juez letrado del departamento en J uzgaclo. 
q~le. estuviere ubicaela ~a corriente. Si ésta di- I Arr. 26.B;J j UI'Z c1()berá proveer las soli
vlel;e~'e o atravesare dIversos dej)nrtamcntos,) eitudCH pUrÓrcl(4Jl rignroso elo la fecha de 
ser~ ]uez.co.mpetente el elel dcpart,unCIÜu ll1:Js S su prt:sentacion establecida en el cargo que 
antlg;uo~ 1 SI Sl:par>tre ? atravesare dos.o Illas jJondni d secl'tltario, i lufl anotacionefl en el 
p~·ov.mClas, lo sera. d de la cl:becera lle la pn- rojistro so lmrún en el mismo órden. 
Vlllua de mafl antJgua cre:t. eiOll. . .\ 07 . . .1 1 . 1 .¡] bl' 

A t 23 1" . l' 't el el 1 ,'o' ,,, . ,,,n .". l re. '" . I ,f' ntro Ui' pazo (o. ai' pu lca-
r . . d so lCl II e \JLI.t cspr e""u . '. t 11 . lIt' 1 2 - 1 

1.0 El nomhre (le la corJ'ü~nte; 
2.° :,,] número d'l rCé)'adol'('t: (jilf) se solicita: 
3.° La nbicacion aI~'oxinl"d:L de la b()ca~ 

torna pi"Oypctacla con rpfnrenl·¡a a las ya cs
tablflcic~as 5 a otros p1mtos fije." d .. l tct~r('n(l: 

4.° F;l !;l@UlpO (lUO ~c pr<~";¡J!"" "lHplf'C¡'.r ,~u 

ClOn(~S 0[' .a ) ':'CH o en e arlell o . <>, os que 
Sh creyeren p'Tjuc1icac1us podrán oponerse a 
h merced, alegando que ella se solicita en 
eontr;wenciun a algunas de las disposiciones 
de esta lei. 

[.¡'8 OJ)O,;lC!OneS se sustanciHr~.n con el 
i!n)I:(~,d¡lfl¡~ \0 tp ",1 Ulll,rl() "t4t.ahk¡· ¡<i.o ".1\ .. ;1 H~ 
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tulo .12 del libro III del Có. digo de Pro ce- I¡ tl\fier la me.rced de a,~ua con los fines so lici
di miento Civil. tDdos i comunicará n la mercerl que se con-

Art. 28. Haya o nó opo'sicion el juez, (ceda la preferencia determinarla po!' Jafecha 
con el informe de la Oficina Nacional de¡de la anotacion. Faculta tarnhien para cons
Riego, otorgará el título provisional de las titnir la servidumbre de acueducto, i la de 
~ercedes solicitadas para el. rieg?, en e~ ca- I cerrar i ocupar los. terrenos c0!ltiguos a l~s 
meter que les corresponda; 1 dara el tItulo (tomas en la estenslOn que req LUeran la habl
provisional o denegará las mercedes en los tacion de las personas encargadas ele la viji
pedidos para fuerza motriz u otros usos in· lancia i consct'vaeion de la'! obras i la guarda 
dnstriales. segun sean o nó compatibles con de los materiales necesarios para la seguri
los intereses de terceros. clad i reparacion de ellas. Esta estension se 

}1~n el decreto que otorgue título provisio- fijará por el juez, previo informe de ht Ofici
nal, se fijará un plazo para la cow,truccion na Nacional de Hiego. 
de las obras destinadas a utilizarlo, si se, Art. 32. Por la inscri peion ele la conce
tr.at~ de fuerz~ mot~iz o. de usos industriale.sjl S.ion definitiva se a~(Púe.,re sobre la. corriente 
dlstmtos del nego; I un phzo psra la realt- el uerecho de serVIdumbre natural a que se 
zacion de o bms que l'flpresenten por lo mé- refiere el al tkulo 835 del Código Oi vil, i 
nos el veinte P?r ciento del presupUl;sto to- ~ uesde ese ~nomento uicha servid.\~mbre que
tal de los trabaJOS, cuando el decreto se re-' dará sometIda a las reglas que l'lJlm la pro-
fiera a concesiones para el riego. piedad inscrita. 

Estos plazos podrán prorrogarse hasta por Art. 133. La inscripcion de los derechos 
un término igual al anterior con informe de adquiridos ántes de la promulgacion de esta 
la OI-icina N acional d(~ Uipgo. La prórroga lei se ordlonará por el juez, a solicit.ud del 
deberá solicitarse ántes de vencido el térmi- interesado, una v(')z que se practique el af~
no anterior. ro i se con vj()l·tan los derechos a la unidad 

Art. 29. ::':i el jUAz denegare la concesion,\de medida establecida por el artículo 9.° 
ordenará devolver el depósito que el intere- La inscripcioll se hará previos los tnímites 
sado hubiere hecho en conformidad al ar- prescritos pCJl" el artículo 58 del reglamento 
tículo 24. del conservador de bienes raices, si no hu-

Si la denegacion fuere parcial, ordenará biere oposicion; o en virtud de la sentencia 
devolver la parte del depósito correspon- ejecutoria que declare el derecho. 
diente a los regadores denegados. El resto Art. 34. Miéntras los actuales poseedores 
quedará en garantía de la ejecucion de las no inscriban sus títulos, conservarán SUd de
obras. ' rechos de agua por los medios hasta hoi es-

Art. 30. Construidas 'las obras, se hará la tablecidos; pero no gozarán de las ventajas 
ccncesion definitiva, se mandará inscribir el de Ja propiedad inscrita, ni de la servidum
título en un rejistro especial de mercedes i br0 creada en favor de las tornas por el ar
derechos de agua, que se abrirá en la ofici- ticulo 31. 
na del conservador de bienes raices de cada 
departamento, i se ordenará la devolucion de 
la garantía. 

La inscripcion se hará en el departamento 
en que estuviere ubicada la torna. 

Si la capacidad de las obras ejecutadas 
solo fuere suficiente para el aprovechamien
to de una parte de los regadores solicitados, 
podrá el intflresado pedir que SR reduzca su 
título a esa parte. cancelándose la anotacion 
en el exceso. En este caso, tan solo se de
volverá la parte del depósito currespondiente 
al número de regadores concedidos. 

TITULO VI 

TI'rULu VIl 

DE LA CADUCIDAD J PRESCRIPCION 
DE .LOS DERECHOS DE AGUA 

Art. 35. El derecho que confiere la anota
cion de una solieitud de /merced de agua 
p'(\ceptnada por el articulo 25, caduca si du
rante seis meses el interesado no hubiere 
hecho jestion judicial alguna para obtener la 
merced provisional. 

Art. 36. La merced provisional i el dere
cho que confiere el pedimento res ]lectivo, ca· 
ducan si no se realizan las obras en los pla

DE LOS EFECTOS DL LA ANOTACION DE LOS VE- zos concedidos con arreglo al artícnlo J8. 
DIMENTOS 1 D~ LA INSCRlPCION DE LAS MER- Art. 3'¡. Los derchos de agua adquiridos 
CEDES DE AGUA. ánl,e8 de la fecha de la promulgacion de 
Art. 31. La anotacion preserita en el ar~.,esta lei, no ejercicios por mmlio de obras 

tíctllo ~i} rlaril. clerQchv ,le prioddad para oh-':; apamntes ¡_,q,uo no ln1bir;rfJD _prescX'ito~ cadu~ 
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carán si no f'e revalid::m con arreglo a las 
disposiciones del título V, dr;ntro dpl térmi
no de U11 arlo contado dcséll'l dicha fecha. 

Art. 3b. Las mercedes c1;,finitivas, inscri
tas o no inscritas, cO~1eedi[las ántes o ces
pues de esta leí, se estingcirán total o ¡::ur 
cialmente si trascurrieren diez años sin h'l,
berse ejeródo en todo o en parte el dereeho 
de estraer agua de la corriente. 

TITULO VIII 

DE LA E,lECUCION 1 FOMEN'fO DE OBRAS 

DE REGADIO 

selltado la s01icitud, 'a rmnitirá a la Oficina 
~nci()nal (1" Hifgo, con sus antecedentes i 
(C,l un ÜLEIJI'Elic :sobre 1<l e:xactitud de los 
(¡"'os ¡:n·l'st'lit¿:.dm:, en Qlle ¡t(lueirá tambien 
los dermis (me a sujuieio ilu"tren acerca de 
la utilidad i' practicab~lidad dd proyecto. 

Art. 41. :'~l Consejo de la Oficina N acio· 
nal doi~i,;go, un ,¡iiota de las soliuitndes e 
informes presentmlos, mandará ampliar los 
que requieran mayor esclareeimiento por los 
medios que estime del caso, los relacionará 
entre sí i ordenará hacer, en el terreno i en 
las corri.entes c1e donde deben estraerse el 
agua los estudios preliminares de aquellas 
empresas que estime mas convenientes. 

Art. 39. }1~1 .Estado emprenderá o ausiliará, Alt. 42. Serán motiyos de preferencia 
en las condiciones que se establecen en la para hacer estmlios definitivos en el terreno: 
presente lei, la construeeion de canales, pan- 1.° La mayor estensioll i la mejor calidad 
tanos artiíiciales, pozos artesianos, obras de dA los terrenos que puedan regarse; 
regularizaeion de las corrientes i demas des- 2.° La cesioa gratuita a la Oficina Nacio-
tinadas al riego de los campos. nal (le Hiego de los derechos de agua que se 

Art. 40. Los propietarios de SRcanos gue van a utilizar; 
desearen goza¡' de los beneficios de esta ~ei, 3.0 El menor 
deberán presentarse por escrito al Goberna- en n·lacion COE 

do!' del departamento en que se encuentren obtr'lJorse; i 

eosto cDleulado de las obrald 
los resultados que puedan 

situados los terronos, dentro do los seis me- 4. I~l mayor número de regadores que los 
se:' siguientes a su promulgacíon o dentro interesadus prometerian adquirir en las con
de los nuevos plazos que fije la Ofieina Na- dicioncs que el Consejo acuerde i especial. 
clonal de Hi"'go, acolRparlando los siguientes mentA la mayor cuota del precio que paga-
an tocedentes: rian al contado. 

1.0 Una nómina de los terrenos que se Art. 43. Acordada la preferencia, la Ofici-
proponen rAgar, C011 0specificacion del :com- r n, l'~n "ional d~ lliego or(lenal'á hacer el tra
bre de 10.., jl'opinatio", nÚ;Jle~ o de hectáreas z;,c](; < lefini¡,iy\, (le lo" pdntanos, canales i 
que a cada uno cOl'responde. tas;,cion muni- otn:s obras, la l1wnsul":. i iasacion de las tie
cipal j c(}ntl'ibuei()nl~s que paguen; 1'n;s qne se be~:efL'.ien, el cálculo de la canti-

2.° Oopia autorizad:.¡, de lc,,, títulos de Jos ¿hd ele aguas libres eH el rio, :; detf\rmina
derechos de agua que se aplicarian al p1'O- cion ele la qUl) sea necf:s:uia para el riego, el 
yecto de riego; presup11esto dd costo de los trabajos i la 

3.° NotiCla de los cauces naturales que rm- parte que en éste corresponda a cada propie
dieran utilizars6 para conducir las aguas de tarjo. 
la empresa proyectada i do lvs canales cuyo Al·t. 44. Tf\rminados los estudios, la Ofi
uso se pudiera estipular con los dl1erlos pala cina NaeioDu] ele Hiego l'c;mitirá copia de todo 
el mismo objeto; lo obrado al Gobernador respectivo, quien 

1.° Lonjitud aproximada i descripcioll to- citará H los interesados, por merlio de un pe
pográfica del trayecto probable que han de riódico del dUIlLu'tnme,nvl i por carta certifica
recorrer el canal principal i 10Q secunda- da, a una l'ellnion detitinada d exárnen de los 
nos; 1 estudios pract1cadc,s. A falta de periódico en 

5.' I~l trazado que aproxirnadarnunte ha de el departamento, se sl1plirá la pu blicacion por 
rerJOrrer el canal, marcado en un plano de la a,visos fijados en la ~wcmtaría de la Goberna. 
rejion i una leyenda que lú ef'l'liqiltl. ClOH. 

E~l interesado presentará tambj,~n una 00- Art. 45. Tijn dicha reunion, que f'el'á pre-
pia de 18, solicitud i de tOdos los dt~mas ante- sic1ida por el Gobernador, asesurado por el 
cedentes indicados, a los GobernadOles de injeniero jefn qne 1 nbi''l'e hecho los estudios, 
los departamentos er, que so ha dI) ubicar la los intel'oilados podrán haeel' las observacio
boca-toma, que debl'n ser recorridos por los Iles q!le tSt.illial'lHl (,orJvilnilmtes, sea para va
ca'l~tle8 o en los cuales haya Ü:l'1'CllUS q':e c1e- (riar }08 trazados, ¡'ara cnw,lliar JlUllVOS ramae

, 

ben ser olllipfi1liadoR con las ()hr3s. . pes (1 suprimir :!Judl.os '1,18 por su c.osto re 
El G()Li~Wac1or HllL q1áen :.:e hubIere pre-¡ car~uen. ~,m bent::lclo para h; CQIDUllldad1 le 
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valor de las obras. Se dejará cOnstancia en ~ se mandare hacer será de cuenta del inte
una acta de las indicacion~s que se hubieren> resado. 
rropuesto pRra rnodific:ar los proyectns. ? Art 49. Si las aguas libres de la co-

Art. 46. 11jn ('aso necesario, la Oficina \:a~ rrient!J no baf;tal'en para el riego de todos 
cional de Riego lJará eomplctar los estudios, los terrenos cuyos propietarios solieiten ad
en vista de las observaciones que Re hubie- quririr regadores en el canal en proyecto, 
nm producido en la reunion de los interesa- la Oficina hará la distribucion a prorrata de 
dos, acordará la forma definitiva en que de- la estension del suelo de secano que cada 
ben realizarse los trabaj08, pedirá las merce-, uno tuviere bajo las aguas del canal. 
des de agua que faltaren e invitará a los soli- Alt. 50. t'spirado el plazo de que habla 
citantes i dGm¡l,s interesados a participar de el artículo 46, si se hubieren suscrito ob1i. 
sus benAficiod, iijándoles el plazo dontro del gaeioues ~ur el seteIlta por ciento a lo mé
cual deberán suscribir la escritllra de aeepta- nos del 'Valor del presupu~sto, la Oficina 
cion de los planos i presupuesto8 de las :) bra8 N aciona1 dA Hiego procederá a pedir pro
que la Oficina habrá de ejecutar por cuenta puestas públicas para la ejecucion de las 
de ellos. . • obras i a celebrar los contratos respecti-

Art. 47. En la escntura a que se refiere vos. 
el artíClllo anterior, se establecerá la ob1i- rt. 51. Cuando los interesados fueren 
gacion de los interesados de pagar el costo ~as de uno, deberán constituirse en asocia
total de las ob! as en la proporcion del nú· Clon acojiéndose a las disposiciones de la 
mero. ~e r~gadores (l?~ cada eual deseare~lei número ... : .. de... . . .. 
adqmnr, fiJanc10 provlSlOnalmente como pre- Art. 52. SI no se suscnb15ren obhgaclO
cio del regador el quo resulte de la ¿Iivi"ion nes hasta por el setenta por ciento del va
de la cantidad a ({UO ascien,la el pre::JupuEsto lar del presupuesto i los interesados no 
por d número do regadoJ'es que consulte el cumplieren la disposicion del artículo pre
proyecto. Se establecerá tamhien la forma en cedente, la Oficina Nacional de l~iego apla
que los interesados se cumprometen apagar; zará hs propuestas hasta que ambas condi
lo que a cada uno corresponda, sea al eonta,) ciones se verifiquen. 
do al haetlr la liquidacion dd eosto ddinitivo> Art. 53. Ouando fueren contratistas delas 
de las obras, o a plazo con los tipos de in-1obras os propios interesados, la inspeccion 
teres i amortizacion. e~tablccidos para los ~ i vijihucia de los trabajos corresponde es
préstamos de la Oaja Hipotecarja que el 01)11- ~ clusivamonte a la Oficina'i acional de Riego. 
sejo de la Oficina acuerde. 1 Si Jos contratistas fueren estrarios, la ins-

Art. 4P. Las obligar.ionef; que contraigan beccio;l i. vijilancia deberá ejercerse por de
los i~teresados ~n c~nfoJ'Hlid~d al artícuIO~' legad?s d~signados P?r la Oficina Nacional 
antenor, se caUCl'maran con hIpoteca de las de lúego 1 por los lllteresados, en el acto 
respectivas propiedades honeficiadas con el mismo de aceptarse la propuesta. 
riego; sin embárgo, los que ofreeieren pagar ~ Toda dificultad que se suscitare entre los 
sus regadores al eontado [Jodrán garantir sulcontratistas i los inspectores de la Oficina o 
o bligacion con prenda de bonos hipotecarios> de los interesados, o entre estos últimos en
estiw.ados a un precio quo no exeeda del no· tre si, será resuelta, sin ulterior recurso, por 
venta por ciento del que tengan en plaza. el Consejo de la Oficina Nacional de Riego. 

La hipoteca podrá ser acopt,da aunque Art 54. Terminadas las obras de riego, la 
la propiedad reconozea otros gravámenes Oficina procederá a la liquidacion del costo 
preferentes, siflmpre que, a juicio de la Ofi-~de ellas,. computando los intereses de los fon
cina, quede garantía bastante para respon- dos invertiuos, los honorarios de los injenie
der del precio de los regadores; pero en ros i torros los demas gastos, i pasará al di~ 
todo caso la hipoteca l.t favor de la Oficina) rectorio de la asociacion la nómina de sus 
conjuntamente ape eciada eon las que exis- ~ accionistas eon la especificacion de la canti
tieren a favor de terceros, deberá quedar ~ dad de agua i precio definitivo que a cada 
dentro del monto de la tasaejon de la pro-; uno cOl'l'esponda i servicio 'semestral de inte
piedad que se hubiere hucho (lIl clllnlJll- ~ l'!:l80S i amortizacion que haya cabido a los 
miento del articulo 4'1. ~ que hubieren opta.do por el pago a plazo. 

Podrá talllbü~n admitirse en garantía pri- ~ A esta nómina se acolllpaliará un desal'l'o,
mera hipoteca de pl'OpJeuades no jJenefiuill-) 110 de \1. deuda a fin de que en cualquier tiem
das cou el l'iego i hasta. un 0incuenta pur > po sirva al accionista para la cancelacion an
ciento de la estlmacion q uc la, Oficina lr~s > ticipada del saldo que le correflponda. 
asigne. En tal caso, la justipreciacion que ~ Art, 55, Las obligaciones hipotecarias que 
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se hubipnm firmado en conformidad a los a1'- ~ se refiere este artículo, se imputarán a fondo 
tículos 47 i 48 por el valor aproximado del) de Fomento. 
costo dn los regadores, f:wrán complementa-¡ Art. 61. Los que const.ruyan obras de riego 
das con una escritura adicional, que se ano-¡ a sus propias espens,~s, sin aprovecharse de 
tará al márjen de la respectiva inscripcion i las ventajas que otorga la presente lei, conti
hipot:~;arja. en que se reconozca su monto) Euarán pagando, durante diez años, sob~e la 
defimtIvo 1 la forma en quc han de ser pa- parte del ten-enu que regaren la mISma 
gadas. contrüJollcion de haberes que grave la pro pie-

.- rt. 56. Los regadOl'es de agua que no SA dad o parte de propiedades al tiempo de ini
hubieren sllscrito, ilerán enajenados en licita- ciarse las o]¡ras de riego, sin que durante ese 
cion pública por la Oficina Nacional de llie- tiempo pueda afectar al regante cualquier 
go, i en cabO de ncsultar algnnos sin enaje, aumento qUA se operare en la contribucion 
nar la Asueiacioll de Ccmalistas onedará obii- viientc, arm·!ue cambie de denominacion. 
gad'a a adquü·irlos por el precio ~ de cost.o, a . Las autor(dades a quienes afecta la contri
garant.izar su precio i a pagarlos en la forma bncion, decretarán la subsistencia de la que 
establcci(hL (~n el art: :"; 47. hubiere n'ljidc\ ¡:w<Jvío informe favorable de la 

Art. 57. Los regadores quedarán afectos Oficina Xacional do niego. 
en calidad de prenda al pago ele su prncio de Art. G2. Las obras destinadas a la regula
costJ, i no podrán ser enajenados ni embar- rizacion de las corrientes, formacion de pan
gados, aun por los ,acreedores hipotecarios d? t~nos, ap?rtUl a de pozo~ artesianos, construc
(trado pre:f"nrente, SI no se reconoce a la Ofic,j··· C10n de canales, drenaje de terrenos panta
~a Nacional ele Hie,:o f:iübrü el predio i el nosos qUtJ el :bJstado ordünare hacer a la Ofi
agua, hipoh:)l:a de grado preÍtm:nte a todo cina Nacional de niego, serán co.steados con 
otro gnJvámol1. los fondos que se consulten espeC1almente en 

Art. 58. ~~l compl'c,dor de rogadores que no los presupuestos de gastos públicos de la na
efectual"<' el pago del precio en la fonn'i esti- cíOl1. 
pulaua en ;,L rec'jJectiva escr~tura, pag,¡,rú int:- ¿ ,Al:t. 63. 8e au~oriza al ~r.esi~ente ~e ~a Re
reses penaloo de dos por clllnto mensual, sm \ publIca para enajenar en hC1taclO:::J. pubhca los 
perj uicio de privársele del uso del agua q ne terre~~s baldí?s do propi.edad del Estado que 
le corresponda. la Oficma N aClOnal de RIego haya hecho eul-

La Ofi.cina Nacional de Bingo podrá dirijir tivables por medio del riego () hecho utiliza
indistinL.1.wente su aceion ejeeutiva en eontra bIes por la deAecacion, devolviendo a di
de los m?rosos o ón c,ontra de la AsociaeiOn¡ cha Oncina el v.alor de las ob~as que :lla ha
cle Canallstas de que for,nen parte, usando ya consh mrlo I que hayan SIdo enajenados 
para ello de los proeedimientos ejecuti\'os es- conjuntamente con el terreno. 
tablecidos en la leí de 23 (le ago¡,;to de 18;)5. , 

Art. 59. Las aguas que se acumularen por TITULO lX 
medio de filtracione~ o desagües i que pro-

DELSA"NE \'.HENTO 1 DltEc,AJ¿ DE TEHHENOS 
vengan dH terrenos : .Idos t'sdmiÍ, ;J,mc'nb~ ~ 
por un eana1 construido por la Uficina.:;cac.io-) ReMEDOS 1 l'AlHANOSOS 
nal de Hiego, pt'l"teneeeran a 10.s, prop1danos I Art. 64. El ; ~stado emprer;clerá i fomenta
del canal del eua1 provE'ugan, n;lt'lltras LOITan I á d drenaju i :,;aneamiento de aquellas zonas 
por c~ncos naturales eJe uso publiCO que eon de terronos hÚlllt,dos i pantanosos que, por 
anterJOnc!l:d a ,su construCCIOJ1 solo arrastren su estfm:óion repJ"t'Hmtan un interes colect.ivo, 
aguas llu VIaS oe tempürada. ." ' . i por Lt IH\tllralc;t;a dd suelo i d cosco de las 

~rt. 60. El .BJstado, ~or medIO ete la \)ficI.na obra::;, pueden adaptarse útilmente ¡¡ la es
NaCIo~al de lúego, hura un def:lcuento un dIez plotacion agrleola. 
por CIento sobn: el va:lor de los regel'lores ~ Art. 65. Las disposiciones de IOlsta lei se 
los que l~)s a:lqu~eran j paguen ,al contad? 31 aplicm án a las obras de dnmaje o saneamien
hacer la lIC[lllclaClOll a que se ref1el'e el mtlCu- to que emprendiere la Oficil1a Nacional de 
lo 53. , , . , Hiego, en cuanto fueren compatibles con la 

Este 1111bmO descuento se hara a los ad- naturaleza de estas obras. 

TITULO X 
quirentes ele regadores a plazo que pagaren 
antiei[la<.ltwl"nte, sobre el saldo del valor de I 
ellüs dtil) ¡OXlOjC el de~CllT()llo ele SLlci liL'lllh" I 

': ' ( lJE J.A OFICINA XACW:"AL ¡lE rUEGO 
respectl vas. ". ' .' " ~ ' . ., " . , _, 

Las sumas que III VIena la Uücma .N ae.l. 0- Art.. l.i6. una ~e'penden.Cltl del t:s~ado, con 
nal de Riego en pagar lOIl descuentos a que el nombre de Ofiema NaCIonal de !úego, ten-
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drá ü su cargo el f0mento i ejecucio~ de l",s i Art. 'lO. ';on obligaciones de la Oficina 
obras de regadío i el cumplimiento de las d\:l' ) Nacional de l{i;~go: 
mas funciones que le encomienda b pl'eserüe 1." B~ntt'ndel' en todo lo relativo al aforo 
lei. de las cOL'ient("s i canuJos, en la formacion 

Art. 67. La Oficilllt será administmda por de los l'ejistros de pediment)s i mercedes de 
un consejo compuesto de siete miombros: seis agua i del ml de eünülistas i cumplir las de
consejeros i un injeniol'o-direetol' d'j la Ofiei- ~ mas. ouligüei01ns que le impone la prese:rte 
na, que desempefwrá tamhien las funciones de pei; 
secretario del Consejo. ) ~. o Praeticur los est udiDS, levantar los pla-

Los consejl'ros dumrán en ol ejecicio de sus I nos i formal' Jus pr'csupuestlls de las obras 
funciones cuatro afios; sin em bargo, trascurrí hue acuerde el Cllnsejo i atender en todo lo 
dos dos años desde la fecha dul nomIJl'UnÚell-) 1("iaú vo a la, Iktic:ion de jJt'ojlucstal::i, ejecucion 
to del primer JOmH'jo, deberá óste sortear uno ~ do los mt.ba~foi; i SU[ltlt'v.ijilancia de éHtos; i 
de nombramiento del l'l'm;Ídente de la Hcpú-) 3. 0 8umiristrar los elatos e informes que 
bli~~, uno de lo~ elejielos P(:l' el Senado i uno )ltl 'pid~el'en d. Pl'?s.íd(~llte de la Hepública o 
eJeJldo por la Camara de Dlputados }lCtf'U que la JustIcJa ol'dmana. 
sean reemplal'.ados en la misma fonna de su ,'\ rt. 71. Son atrilmciones del Consejo; 
nombramiento. 1.0 Designar la porcion dd territorio del 

De los c:omwjeros, dos HGrAn nombl'ad'JH pais cu.y,) riego debe el::itlldiul'se; 
P?r el .J:>residente de 1:1 Hepúb.liéa, idos se- l. 2." H¡~e"r píJd~mentos de mercedes de agu.a 
rail e1eJldos, por voto aeumulaL1 \'d, pUl' el 8,"-11 uüq un'lr gratLIJbmcnttJ mercedes de partl
nado, i dos, en igual forma, por la Cámam de 1 eulares; 
Diputados. B.O ,\dquil'il' a título oneroso canales i de-

Art. 68. El 1)('rsonal do planta do la OIi('i- rüchos o nwrCedtlS de agna, con acuerdo i por 
na ser:l el siguiente, con 10H ~mcldos anuales Cl~enta de los (1110 suscribieren las acciones o 
en moneda nacional de oro do cliuc;iocho peni- regadores en L empresa de (Iue se trate; 
ques, que a eontinuacion He e8prusan: 4.° Ol'oenal' los mitudius delinitivos de las 

ob"us que acordare ejecutar i contratar los 
El injeniero-director, con quinGe mil PI3- trabajos; 

sos; 3." Anticipar los fondos para la eJecucion 
Un contador, COIl seis mil pesos i tendrá a de los trabaj'o¡;; 

su cargo la contabilidad, los rejistrüs de dere- 6.° Pedir al Presidente de la República 
Ch08 i pedimentos de agua i el rol de ealla- que soliGite cid C(jngl'e~o NaeÍonalla decla
listas; raeion de utilidad pública de los tmTenos que 

Un cajero, eon eualxlJ mil oehoeientoH Pt'l- fueren meIH~stm' para regularizar la corriente 
sos; de los rios i para la ejecucion de los panta-

Un abogado, con cinco mil pesos, encaJ'ga~ nos, cauces i domas obras destiaadas al riego; 
do especialmente del exámen de los títulos, 7.° Suspender el curso de las aguas a los 
de la formaeion d(~ los espedi(,~ües relativ\)s a deudores del preeio de los regadores o cana
las obras de regadío i de las jestiones judicia- les que incurrúeren en mora d0 pagar lo que 
les que haya que seguir; i adeuden, sin perjuicio de la ejecueion; 

Dos oficiales ausiliares con dos .mil cnatl'O- 8.° Permitir, enando lo considere conve-
cientos pesos cada uno. nitmte i a (;nsta del interesado, la copia de 

:BJl injeniero-director, el eontador i el abo- proyectos i domas antecedentes de obras no 
gado serán nombrados por el Presidente de ejecutadas por la oficina; 
la República a propuesta en tema del Con- 9.0 Hacer dr~pósitos en los Bancos, tomar 
sejo. Los demas empleados, l)(Jr el COIlhOjO dinero a intems, contratar préstamos a largo 
a propuesta del injeniero-direetor. plazo, descontar o dar "n prenda las obliga-

Para los efectos de su rernocioll, el inje- ciom,,, a favor lle la Oficina, invertir sus fon
niero-director será reputado jefe de oficina,; dos en títulos de crédito i vonderlos cuando 
i 10s de mas como empleados subalternos. ¡lO tenga a bien. 

Art. 69. El Consejo de Adrninistracion, a Serán aplicables en estos casos las dispo- ' 
propuesta del injeniero-director, podrá tam- siciones de los articulas 14 a 16 de la lei nú
bien contratar el número de injl\uinf'Ocl mi)lH- ¡ mnro ...... s(.1!nl A~;ocjaeioncs do Canalistas; i 
cialiHtas i demas empleados que e~tinw neco- ~ 10. Comprar, v(m<!Ot' o lJipoteear bienes 
sario~ para hacer los estudios j ej0entat· Inri? micos, i en j(meral, hacer euanto ftwre neco
tmbb,Jos que se acuerden, lijándoles sus 1'13-) sario para los fines i progresos de la insti-
muneraciones. ~ tucion. 
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Art. 72. Los pror:edimientof' \lp] C0Dsejo, 
su inturvencion en los tmbajos de la Oficin[l 
i la forma en que debe bwerse la enajena
cion del agua, serán determinados por una 
Ordenanza que dietará el Presidente de la 
República, de acuerdo con el Consejo de Es
tado. 

Art. 73. En el mes de enero de cada año 
el Consejo pasará al Presidente d(~ la Hepú
blica una memoria detallada de los trabajos 
de la Oficina durante el año anterior i de los 
resultados que se hubieren obtenido, la cual 
se publicará en el Dial'io Oficial. 

1\ rt. 74. Las cuentas de esta Oficina se 
someterán en su juzgamiento a las mismas 
formalidades que las cuentas de las oficinas 
fiscales, i los que administren i manejen sus 
fondos estarán sujetos a las mismas respon
sabilidades que impone la lei a los adminis
tradores de fondos del Estado. 

Art. 75. Del fondo de garantía estableci\lo 
por la leí número 1,721, de 29 de diciembre 
de 1904, ell: stado entregará a la Oficina Na
cional de Hiego cinr:o millones de pesos en 
letras de la Caja de Crédito Hipotecario que 
se destinarán a cubrir los gastos que deman
den el servicio de la Oficina i los trabajos 
que emprenda. 

Art. 76. La Oficina Nacional de niego ten
drá la propiedad i podrá enajenar en confor
midad a las disposiciones de esta lei, las 
aguas de lluvia o de fundicion de los hielos 
que acumule por medio de pantanos, u otras 
obras destinadas al riego o a la produccion 
de fuerza. 

Tendrá tambien la propiedad i podrá ena
jenar las aguas que estraiga del subsuelo en 
terrenos del Estado por medio de pozos ar
tesianos, bombas u otros procedimientos. 

Art. 77. :-Se autoriza a la Oticina Nacional 
de Hiego para ocupar los te! nmos eriales del 
Estado o de las municipalidades con los [;an
tanos i demas obras que se l'equieran para los 
propósitos de esta lei. 

'rITlfLO Xl 

DE LOS MEDIOS DE lMPEDIB. LA INFECCION 

AGRÍCOTJA 

Art. 78. Los que arrojen a lo" lagos, pan
tanos, canales o corrientes de uso público, 
peces qm'l perjudiquen el uso de la piscicul
tura, semillas que perjudiquen 10fl cultivos de 
los terrenos que quedan bajo su nivel, in
sectos, moluscos o sustmwia" pmjudiciales a 
la vida de los animales o úe las plantas o a 
la. salubridad de las poblaciones, sufrirán la 

¡wna d" ciento a quiniontos pesos de multa 
la primera vez, i de quinientos a mil pesos en 
C[lSO de reincidencia, sin perjuicio de la reS
ponsabilidad por los daño" que oC2,sionaren. 

Art. 79. A la mi"ma pena estarán sujetos 
lus propietarios de canales que dejen asemi
llar en los bordes o desmontes de dichos ca
nales, plantas nocivas a la agricultura que, 
por medio del riego, del viento o de otros 
ajentes puedan propagarse en otros terrenos. 

Art. SI). h;l respectivo Gobernador hará 
limpiar por medio de contratistas aceptados 
en propw'lstas públicas i a costa de los pro
pietarios respectivos, los bordes o desmon
tes de los canales infestados de plantas no
civas, cuyos duei10s no efectuaren el traba
jo nentro del término que para este fin les 
señale dicha autoridad. 

Art. 81. Cada cinco años el Presidente de 
la Hepública determinará en un reglamento 
particular las plantas que se deben conside
rar nOl:ivas en cada rejion del Imis. 

Art. 82. Las disposiciones tie la presente 
lei no se aplicarán a las provincias de 'rara
pacá i Allt::;fagasta, para las cuales el Pre
sidente de la República dictará una orde
nanza eSllccial con acuerdo del Consejo de 
Estado. 

Art. 83. Quedan derogadas las disposicio
nes preexistentes en cuanto fueren contra
rias a las de la ~\resente lei. 

Sala de Comision, Santiago, 19 de octu
bre de 1908.-Joaquin Diaz B.-F. A. En
cína.--.lf. 'alas Lavaqui.-P;nrique G. Hui· 
dobrc.-P. LOl'ca 111. 

9.° De la siguiente mocion: 

"Honorable Cámara: 
El dia B del presente mes la Escuela Ale

mana de Valdivia cumplió cincuenta años de 
existencia. 

I~l año lH53 don Cárlos Anwandter i otros 
caballeros alemanes de Valdivia echaron las 
bases de este establecimiento de instrucciop., 
que ha prestado inmensos servicios a la men
cionada provincia. 

Con escasÍ"imos ro cursos al principio, fué 
adquiriendo, gracias al entusiasmo de sus
fundadores, un gran desarrollo hasta llegar a 
ser en la actualidad uno de los mejores esta
blecimientos educativo J en la provincia, en 
donde pueden cursarse casi todas las huma
nidades i en dond", se proporciona la instruc
eion comercial flue constituye una nece~ídad 
en aquella rejion, que debe su progrelo i su 
pi osperidJ,d al d~"anQllo del comercio i de la 
industria. 
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Esta escuela, fundada i sostenida durante 
mas de cuarenta años esclusivamente por la 
iniciativa particular, ha suplido por algun 
tiempo la ausencia de establecimientos fisca
les de educacion que no se habian creado allí 
por falta de recursos del Erario Nacional. 

Hai evidente conveniencia en que los po
deres públicos estimulen la creacion de esta
blecimientos análogos i en asegurar la subsis
tencia de escuelas que, como la mencionada, 
han alcanzado a mantenerse i prestar servi
cios a la juventud durante medio siglo. 

Estimo que la mejor manera de llevar a 
cabo estos propósitos seria cediendo a esa 
institucion una estension de terrenos fiHcales 
que con el tiempo asegure una, entrada fija 
para su mantenimiento i desarrollo. 

Fundado en las ideas espuestas tengo la 
honra de someter a la Honorable Cámara el 
siguiente 

PROYECTO DE LEI: 

el Congreso, por el cual se autoriza al Presi
dente de la l{,epública para que devuelva a 
dicha Sociedad, una vez que termine los tra
bajos de instalacion que está construyendo en 
la Calera, los derechos de Aduana que hub~e
re pagado por la internacion de los materIa
les i maquinarias que justificare haber em
pleado. 

11. Del siguiente informe de la Comision 
de Tabla: 

"Honorable Cámara: 
La Cornision de Tabla ha fijado el siguien
órden para la discusion de los asuntos que 

pendeü de la consideracion de la Cá~ara i 
que han sido incluidos en la convocatona d.el 
actual período de sesiones estraordinarias: 

1.0 Proyecto sobre construccion del puerto 
de Valparaiso. 

2. G 'fratados i conve:c.ciones internacio
nales. 

o 3.0 Proyecto de reforma de la lei de 16 de 
«Artículo único.-Concédese a la institu- setiembre de 18tH sobre formacion de presu

cion denominada "i'.scuela Alemana de V al-. . ." ,. .' d puestos i cuentas de inv.e~si.on. . 
dlvu.t~), con pmsonahdadJundlCa, la prop16da Este ¿rden es sin perJUIclO de que una vez 
d~ mIl hectareas .de .los terrenos que posee el que llegue a la Cámara el proyecto de lei de 
FIS~O fln l~ provmCla de es~ n.om breo . ,( res u )uestos para 1909, pase dicho proyecto 

lU . Pr~sldente de la Repubhca determmara! ~ ocn 1 al' el primer lugar de la tabla. 
la ublCaClon de los terrenos a que se refiere P . . d b d 1908 
esta concesion". Sala de la ComlSlOn, 16 e octu re e • 

Santiago, 17 de octubre de 1908.-Cártos -Rafael Orrego.-Roberto f:!ánchez.-Joaquir 
Díaz B.-GuÜlermo Rivera.-M. Salas La

Zañartu, Diputado por Yaldivia". 

10. De cinco solicitudes particulares: 
Una de doña Sara Cristina Urízar, viuda 

de Monsalve e hija del capitan de Ejército 
don Demetrio Urízar, en que pide se le re
habilite para poder gozar de la correspon
diente pension de montepío, que ha perdido 
por haber contraido matrimonio. 

Otra de don Luis V. MonU, capitan retira
do de Ejército, en que pide abono de servi
cios para los efectos de su retiro. 

Otra de doña Matilde Viveros, viuda de 
don Leonardo Echenique, jefe de la estacion 
de Cajon, en que pide pension de gracia. 

Otra de don Hamon N. Cabrera, ex-ins
pector de la guardia especial de la Aduana 
de Valparaiso, en que pide se le conceda el 
derecho de retirarse con el grado de teniente 
de Ejército i se le abone para este efecto los 
años correspondientes a los diferentes servi
cios que ha prestado. 

r la última de don Cárlos Barroilhet, por la 
SOc1edad Fábrica de Cemento de «El Melon», 
en que pide la devolucion de los doeurnentoi:l 
aoom,PQulI.dos al mvn¡;arjo, ya dwpach&do por 

vaqui". 

Se dió aviso: 
1.0 De que la Comision enc.argada de es

tudiar el proyecto de Código Orgánico de 
Tribunales, citada para el día 20, no celebró 
sesion por falta de :p.úmero. 

Asistió únicámente el señor Salas Lavaqui. 
2.0 De que la Comision de Lejislacion i 

Justicia, citada para el día 21, no celebró 
sesion por falta de número. 

Asistió únicamente el señor Salas Lavaqui. 

Tabla 

El señol" SANCHEZ (vice-Presidente).
Se tendrá como tabla de la Cámara la que ha 
presentado la Comision respectiva. 

Tarifas diferenciales 

El señor SANCHEZ (vice-Presidente).
Pongo en segunda discusion el proyecto de 
acuerdo formulado en la sesinn anterior por 
el honorable Diputado de la Victoria j Mawor 
li~iva., I'obrQ lallJ w.mu dülf'fWD. ...... 
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pes el señor Presidente de la Cámar<1, de 
Interpelacion.-IJleceion senatol'ial acuerdo con ell\1inistro que habla, fijaria el 

de Valparaiso dia para contestar. 
Así, pues, manifiesto de nuevo que i'espon-

El señor SANCHEZ (vice-Prcsidente).- deré inmediatamente despues que el Diputa
Está inscrito en primer lugar el honorable Di do interpelante, haciendo uso de su derecho, 
putado por Combarbalá, señor Lorca JVIarco- desarrolle su interpelacion. 
leta. El seüor LORCA MAIWOLETA.-Oon-

El señor LOROA MARCOLET'\..-Voi a tinúo, señor vice-Presidente. 
plantear una cuestion reglamentaria i empe- El señor Ministro ha hablado de algo que 
zaré por pedir al sellor Stccmtario que dé lec- no erotá escrito en el lleglamento: se ha re-
tura al artículo 118 del Heglaulento. rerido al desarrollo de la interpelacion. 

El señor S EOHE'rAIUO. -Dice así: Esta espresion no se halla estampada en 
"El Diputado que quisiere interpelar a los el Heglamento; i parece que la palabra desa

Ministros del despacho sobre materi8s que no nollo es tomada como sinónima de anun
con.ciernan. al asunto que está mi c1iscusion cio. Pero ya que Su Selloría estima, inter
en la órden del dia, lo annnciad a la Cáma- prdando el Heglamento, que el desarrollo 
ra verbalmente o por escrito en la pIÚn(cra de la interpolacion es nocesario para darle 
hora de una o mas sesiones i el 1 'l'e,jdento respuesta, con esta interpretacion se deja en 
aplazará la interpdncioll pl1nt la setlion ordi- cbro la, situacion. Bl desarrollo. no podria 
naria en que el 11:i.nistro se prestare a res pon- hacerse sino en la primera hora de la sesion, 
der, dontro de los ocho elias signicmtes." pero esta primera hora es siempre absorbida 

El seflOl' L ,lUJA :MAHOOLr~'l'A.-Oomo )Jer mil incidentes, i no se puede usar de la 
se ve, señor viee-Presiderite, esté artículo in- palabra sino por el órden de inscripcion en el 
dica que una interpelaeion tiene tres trámi- libro que se lleva en la ¡:::,ecretaria con este 
tes: primero, r,nuncio de la intc1t"pelacion, ver- objeto i orrece este sistema una dificultad 

. balr'J.ente o por nf3Gl"ito; segnndo, el acuordo para los Diputados que desean hablar, pues 
del señor Proflirlente de la Uámal\{ con ell\li- es necesario iuscribirse desde mui temprano 
nistro interpelado; i, por último, la contesta- si se quiere usar de la palabra. 
cion de la interpelacioll i el desal"i"ollo con si- Para obviar, pues, esta dificultad, ruego al 
guiente de ésta. señor vice-Presidente que se sirva pedir el 

Se ha llenado ya el primero de dichos trá- asentimiento de la Cámara a fin de que para 
mites por el honorable Diputado de Ohillan; ltl primera hora de la sesíon de mañana se 
falta el sogul1l10. 1, dentro de este ónlen de considere iMcrito en primer lugar al honora
ideas, pregunto al serIar vice-h'esidente si se ble sellor Hocuant. 
ha puesto de acuerdo el sellar Presidente de Si se produce este acuerdo, como lo espe
la Cámara con el scí'íor j\linistro del Interior ]"0, podria bOller lugar mañana el desarrollo 
para señalar el di;} en que el :,wiíor MiJl istro de la interpolacion, i el SOYlor Ministro podría 
debfl contestar la intf;rp,;ja(;ion. contestar inl11odiatamcnte, como lo ha mani-

J1Jl señor SANCHI~Z (vir:e-Presidente).- restado. ' 
No tengo conueirniento alguno acerca de si el~ El sellor SAN;JHILZ (vice-Presidente).
señor PrpsJ~t~nte ¡;r~ha }!l1esttl Je acudr~o con¡La Cal\~ara ha oi.do ~a in.sinultcion del.11?no. 
el seriOl" J',llrllI'Ü'O, de modo que me es Impo- rahIe DIputado; 1 SI ha¡ acuerdo unamme, 
sible complacer al nunombl(" Diputado. puede considerarse inscrito, en primer lugar, 

.:'.1 señor l;OI.¿; ;A jüA lUjOL1·;TA. - Perü el sellOr Hocuant para la sesion de mañana. 
como e:3t,:, [l:-cc'ente en la t-lala el honoJ.·¡:tlJ!e El seúor VEAS,- Oreo que la iatel'pelacion 
Ministro del Interior, podría él danrFl la con- va a absorber todo el tiempo, no solo de la 
testacion. sesíon de mañana, sino tambien de algunas 

el señor FIGU1,JIWA (Ministro del lnte- otras be~iones: 
rior).-l{espedo de la pregunta del honoru- Miéntras tanto, hai Diputados que desean 
lile Diputado, puedn manirestar a la Cámara hacer algunas observaciones sobre los J.r'erro
que uuamlo se anunció la interpelftcion por el carriles del },jstado i otras materias, i con este 
serlor Rocuant, V'l cmnnniqné al soüor l~resi- acuerdo no tendrán tiempo para ello. 
dente que oNrah:~ d i~ ~ :l,~"I,e"¡'llH) enrg') (No conviene, pues, que la Cámara acuerde 
d'j eii,: i¡l~U,·(J);li,ji;:i'l1tt, '¡,::.>l:,'." ::[,; ,:!,) l-;t·cji~¡ prt'Lelel1t;Ü; i 10 natill'al eH que d0spues 
taclo j';!ce;V,;'il\' :.: ,l· >i:. ·d';.'·.' 1 ., .". ,l(' ',.- 'j:' •. 01 s¡;.fwr Diputac!u llltul"[JelanLe desanolle 
nia int.wes ,1\VllllO I 1i C\A;')jvl"lllv a las di,;po,;i su inter¡'elacion, se cOllteste en la órden del 
ciones del Reglamento, en virtud de las cua- día de la sesíon que de¡;igne el señor Ministro. 
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El señor LOIWA MARCOLETA.-No es 
posible desarrollar la interpelacion en la ór 
den del dia. 

El señor SANCHEZ (vice-Presidente).
La inscripcion es para la primera hora de la 
sesion de mañana i despues pasar'ia la inter
pelacion a la órden del dia. 

El señor CONCHA (don Malaquías).-El 
honorable Diputado intecpelante ha anuncia
do ya su interpelacion i no hai necesidad de 
solicitar el privilejio de considerarlo inscrito 
para este objeto, desde que el desarrollo de 
la misma entra en la órden del dia. 

Ministro desee contestar: el desarrollo de la 
interpelacion puede tener lugar cuando el in
terpelante lo quiera. 

El señor LORCA MARCOLETA.-Esta 
es la solucion, la que indica el honorable Di
putado por Concepcion, desde que el señor 
Ministro dice que no tiene inconveniente para 
contestar en cuanto hable el señor Rocuant. 

Puede, pues, quedar acordado que la órden 
del dia de mañana se destinará a la interpe
lacion. 

El señor SANCHEZ (vice-Presidente).
Por la unanimidad de la Cámara podria que
dar acordado que la interpelacion ocupe el 
primer lugar de la órden del dja de mañana. 

Acordado. 

De mode llue en esta forma puede desarro
llarse la interpelacion en la órden del dia de 
mañana, ya que el señor Ministro ha declara
do que está en situacion de contestarla inme
diatamente. 

Esta es la práctica consagrada i 110 veo Servicio. públicos de Llanqnibne 
por qué habria de modificarse. 

El señor SANCHEZ (vice-Presidente).-- El señor SANCHEZ (vice-Pl'ellidente).-
Si el señor Ministro declara que mañana pue- Puede usar de la palabra el honorable Di
de contestar, quedaria la interpelacion para putado por Carelmapu. 
la órden del dia de mañana. El señor CORREA BRA VO.-Voi a lla-

El señor FIGUEROA (Ministro del Inte- mar la atencion del señor Ministro del Inte
rior).-Dejo el punto a la resolucion de la dor hácia algunos hechos acaecidos en la pro-
Cámar8. vincia de Llanquihue. 

Hasta este momento, no sabe la Cámara I para empezar por el ramo de Su Señoría, 
sobre qué va a interpelar el señor Hocuant, me referiré al servicio de agua potable ea 
Diputado por Chillan; pero si la Cámara quie- Osomo i Puerto Montt. 
re tener esta def0rencia para con el señor Di- uesde principios de este año, están termi. 
putado i seI1ala con este objeto la sesion de nados los estudios i elaborado el proyecto 
mariana, que sea en buena hora. definitivo para dotar de agua potable a Osor-

Me habria parecido mejor que los seI10res no i mejorar el servicio en Puerto Montt. 
Diputados se hubiesen pronunciado con pleno Ignoro por qué hasta ahora no se han pe
conocimiento del a::mnto, porque para acor- dido propuestas para la ejecucion de estos 
dar una preferencia, hai que fundarla i saber trabajos. 
de qué se trata: los que van a dar la prefe- Creo que el honorable Ministro no está en 
rencia, deben apreciar si es o nó necesaria. situacion de darme una respuesta inmediata, 

No tengo interes alguno en privar al inter- i por eso le ruego tome las medidas que crea 
pelante que haga uso de su derecho lo mas necesarias para poder contestarmf:l en la se
pronto posible, i quedo a disposicion de la sion próxima. 
Cámara. El se110r FIGUEROA (Ministro del lnte-

El sellor SANCHEZ (vice-Presidente).- rior).-No conozco los antecedentes relativos 
No hai unanimidad para que el señor Ro- a estas obras; pero me esplico que no se ha
cuant quedo inscrito en primer lugar para la yan pedido propuestas para ejecutarlas por 
sesion de mañana. haberse agotado los fondos consultados en el 

En tal caso estimo que se debe formular presupuesto para los trabajos de agua pota
la interpelacion p¡¡.rD, que la Mesa Sf:l ponga b1e. Se ha pedido con tal objeto un suple· 
de acuerdo con el señor Ministro sobre el dia mento. 
en qUE' habrá de contestarla; desarrollada la El señor CORREA BRA VO.-Está en un 
interpelacion por el señor Rocuant, el señor error el señor :Ministro. Los fondos para 
Ministro designará la sesion en que ha de obras de agua potable están consultados en 
contestar. una lei especial, no formando, por consiguien-

El senor CONCHA (don MalaqUíaS).--Si\te, parte de la lei de presupuestos. 
el artículo 118 del Iteglamento es tellninante: El señor ]'IGUEROA (:Minisul'o del Inte
~a interpelacion puede an.unciarse por escr~tiO, rior).-lnsisto, por mi parte, en l? que he di-
1 es aplazada para la seSlOn en que el senor eho. Los fondos a que Su Señorla se refiere 
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están consultados en 11na lei qU(~ ¡j,'ne ya trn'-' F"t{é. sin motivo mui justificado, a merced 
aüo q , j í'stx; O" !l') )i\!w!,'C¡ SOl' jmj)~lt8,i1()" do 1(", gu"rdianes de ellas. Sin embargo, en 
a elL, j!Or;'.lW íLc',l,i';";"<,'Cli\,) ,1,'11!)'''''Jlf!1C", 1 q" \.'.:SO, Dur las aVI'r;guaciolles que se han 
to se h:1 ;~,got¡¡d')," . l't'"c:tiuvJo: resnlta que ías cosas 110 son como 

I-hco un momeni:o estudiab" con la Corni"l se han dado a la publicidad, i que la actitud 
sion del Honol'tible Senado un suplemento asumida por los reos parece (llle hizo inevi
con e:ottl objeto, el cU[il creo será informado jable el uso dc las armas. 
en la pt'ó:xima somana. Acicmas, puedo agregar que al presente se 

El St)ñor COHU ICi\. 13 IL\ VO.-¿De modo e::;tá instmyendo un sumario sobre esos acon
que cuan,"o b,ya IUYll'lr.s, Ullf\ vez que se technientos i c[ue acaba el Gobierno de reci
apn,'!~;,) el ;:;uI,1<;rlll)nio a que SI) rdiere el se- bir nM, comunicacion ele: Señor Intendente 
ñoa lllj,,:lisU'o, se pU()rári hac'Cl' esos trabajos'? ele la pl'ovineia, que voi a rogar al señor Se-

El soüor' FIGUb~UO_\ Cl\:inistl'o dt'l lnto- cretal'io se sirva darle lectura. 
rior).-Espnl'O quo no habrá irlcollvellionte. El SOllor S~;CJU~TAIUO.-Dice así: 

El t!eñor COHHEA BHAYO.-Otl'O punto "Santiago, 21 ele octubro de 1908.-Tengo 
a qU(~ l1o,:eo Jl8Illal' la ateneion de 811 SeflO,ü el honor de remitir a DEl., orijínal, un oficio 
es a la llACI_:sid:\.d d,' clJi1struir 1m;: edificios del Gobernador del departamento ele }\I[elipi
para la Gobcl'llacion i Cál'ed de O,;Onlo. Los' lla en el que da euenta a esta Intendencia de 
planos para la fjceucioll ele estaé1 obras cst{m los sucesos ocurridos en la cáreel pública de 
tel'lulnados hac'~ km; mn:ws ¡¡or la Dil'eeeiun c:sa cilldad en la mañana del día sábaelo 18 
de Ob1':\s PúbliulS i sGl'ia ll~ui sl'JlsilJle I.]lle del [JI'l)tionte, de cuyas resultas salieron siete 
no StO pidieuw las T'Jl'ol:ue:,;tü~; del ea¡.;o i los reos lllUl;rtm; i uno gravemente herido. 
fondus ue"tinudos n l'st.O fin pasaran el 31 de A (Iicho oficio se acompañan numerosos 
dió'mllJl'e a fondos jeneraks. ,mtc,eedentes relaeionados con el asunto i que 

Jluego, pues, al honorable l\IinisÜ'o t01J.JC estimalldolos el infrascrito de suma impor
lal' medidas (pH:lle parezcan conducertes panL tancia, cree que deben consignarse, espeeial
que se pidan proInlf'st::l.s eon el objeto indi- mcnti;, ántcs de pronuneiarse sobre las me
cado. elidas adoptadas por las autoridades de dicho 

departamento. Ellos dejan de manifiesto Jos 
SubJevucion de J('«'O!íl en 1UeUI,iUa siguientes hechos: 

El seÍÍor CUSCHA (don l\Ialaquíac;).-l,e- l.~ L~ inseguridad absoluta del edificio de 
seo llamar la atencion del ~ellor .:\linié;tro de la carcet; 
Justi(;la i de la Honoralde (Jámara hác.ia los 2.° Su pésima ubicaeion (en la parte mas 
acontecimionhls luetllosos <]11(\ se hr.n dec:a- central de la ciudad); 
lTOllic(i1l úJtimitmcnte l;ni-[pliJJill;i. . _. 3:) La poca organizacion del personal de 

,: egnn I,B ';, r, J();,es 1,,, h, !)!',:'m:¡I, b gnarcl18 guardia, debido principalmente a que ésta, 
de la cárcel hi%o SO)) c: ocho iJl[elicci'l en vista do su nula competencia, fué disuelta 
reos P;)l'liUe se Llbi,1¡;' pe; ljlÜidCJ 1I1',)t(';;:; ar, do hú mucho por el Gobernador, separándose 
palalmt () de hcdlO, ,:unuOJ LIS aUCljl,¡Caoec; i, el" su puesto, por el GobIerno, al alcaide de 
la guald~dl llJl.)}ll(l e1.:-'.1 t';s:_{l.:Jlt~cinJií'lJ-~G Lo:-;; dH:ho e~tablecÍIlliento; i 
reos esta lJall con grillos ¡ no era ru;_tréml pt'e -l." l.Jos perversos instintos e indisciplina 
sumir que hubierall de pl'l'cipi:.al'sc sobro Jos de los reOti, quienes, puede deuirse, por C08-

soldadcs. turn bro desobedeeian las órdenes que les im-
COInO los gua¡ ai:\l1E's de la cáree! h:m dacb pal,tia el alcaide, i, por último, que debido a 

muerte Lb los J)r'psiditl'ios, hac:ierdo 11H'['O 80- esb cireunstancia el ,vecindario de l\1elipilla 
bro ellos a m~IJ~.alv¡¡, pido al se]lor~I;;1istl'o vive en eonstallte alarma de ataques a sus 
me cligl1 qué ¡nedicl;¡s ha ac!o!li::tcl,l el OubÍeclO vi,Les i vropiedades de parte de los reos pró
para Íln·;truir el SlllDu:'in : .. ~: ,r'i·ti \'0 í ¿Inl'ignar fugos de dieha cárcel. 
qué resJiom;ahilídvQ ,eLcl.h u ,hc!¡os gUcEdia- Las instrneeiones impftrtidas por el jefe 
ncs, cuya eondueta. llO .iUé':,9;<i b:~,t3, oir la res- administr:üivo del departamento al aleaide 
puesta del seúor i\¡;lJi"v'o. ['obc la Honna de eonducta que habia de 

.B.;l señor SUAl{EZ lli L~,llUA (l\ünis1ro ele se;!uíl' en caso de sublevacion o evasion de 
Justicia).-Voi a COlltCt;tm' al honOl'ahJe ,j- lo~ reos, que se contienen trascritas en su 
putado, dieiéndoJe q lll' los ::;tiCt-'E!O::; a Cllle St' meneionado oficio, las estima el infrascrit.o 
ha reIe,rido lU:lll j.¡U-,,)(',,'V¡l(i() ~ d(dadn ]¡,,11- muí proC\'den',(:,; e inspiradas en el buen ser
dalUmlt<~ al (k¡'iurll~), lJ(!l','llit J,U ,u:; l;m;¡1,?k \i(~ju í eH ni COllblanLe anhelo que debe inspi
que la vúlti J", ,~', W.",'J';¡:·'_,1Ii \,11 ¡'H. ;'·~,n: 'J'.¿ ,,"-__ ~c:.v áCuV de luili uut"riJad0s de que el ór· 
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d 'bl" d b' " 1 el ,,' ¡ . , " ' , '\" . " 1 en pu leo lamas e e sel' 2ll>~;rr~(;\), el or:'l.:l,n',( ¡11c:o:n(:':·-~,.;;:'. i i.;';L".l-·.:.,)" J:t8 ¡';~";!~;;-E',Sa~,¡}l;;S 0.~~:~ 

dose para eÜo todas las I mea ¡(}ni) q n G c",;6;¡ ;> ¡ 2'Y1 :)1' Ni';l; d,; 'íl , i'J~ [iLU [Jill('CCIl oncamina-
su aloance. ' '" . ) das a jl1stifíoar ecltll mi,:;[uo procedimiento. 

Agotados todos lOS mem08 de prnd,enCla~ A mí me lJ<1l'CCO qun solamente queda en 
necesarios para mar:tener el órdon en el 1'e- pió oJ, hecho do qne algunos presos se dirijle
cinto de la cárcel, alterado en forma grave ron do paLlbra o de hocho contra la guardia 
por los reos, i habiéndose producido la suble- ~ de la cúrecl, i porqufl US8:'on !lledrfls o Jadri
vaclon de el! os, 'ataeando a pierlral-l o ladrillos í Ilos para [!tacal', esbndo ;mgrillados, ¿es mo
i eon fierros al eabo de guardia, a quien in-1 tivo snfi6ento para que '18ft gL1::1rdia dirijiera 
tentaban ultimado i arrebatarle la~, llaves de í S~lS arma3, con!ra ~80S infelices reos i matara a 
las celdas de sus eompaiieros, qUIenes dosd(~ \ ¿Jete de ellos 1 dCJara, a otro gravemente he
las puertas de aquellas contemplaban no ya¡rido: 
con indiferencia el motín; lo qUE' haeiafá~il- La, soloa,cjreu:)s,tan~~a de quc) los,' in,~ivid~los 
mente prever un asalto Jeneral, eree el m- pn c¡¡e"t:Oll tf:lllan. grulos, que no pouJan eJer
fraserito que no de otra manera que eOll el Cd nillglHlét ac(;i'):l efieaz eontl'a los guardia, 
uso do las an2,as, podia sofoéafse la inl-lUOOf- Uf;S, qnc; no [;():JinJl lmir, (lUU estabar.t imposi
dinacion e impedir una evasion i mal('s m::t- bilitílx[o>i l'ara inferir cbüo grave a los gnar
yores, euyas conseeuencias funestal-l fácilmen- di¡k<es, ¿e{'ülU hnixia de jUiótificc,r el uso ilejí
te pueden imhjiuarse. timo de las armas que se hizo por Ja guardia 

El juez respectivo ha inieiado el sumario contra aqudlos prt1sos? 
correspondiente, imponiéndose. perBonalmen- ~Cómo pudiera ser ea11sa1 para esa arbitra
te de los heehos desde el pnmer momento ri(jc1ad m:mifiesta, el que se diga, qno los gllar
en el mismo terreno en que ellos se verifica- dianos tenían quo defendlln;e contra una pe
ron. draaa o un ladrillazo de los presos, quitando 

Dados los graves anteeedentes ciue rodea- la vida [L tantos infelices'? 
ron a este sueeso i que se enumeran suón- De modo que tpIHidamOB establecido eomo 
tamente, al comienzo de este ofieio, estima el mui natural i justiiieado el uso de];;"s armas 
infrascrito que las autoridades de lVlelipilla por los gnarc1iar. es, en C~U:;Os semejantes, 
no han podido proeeder de otra manera que como si no hubicfJe otro medio de manüJner 
la efectuada, para mantener la seguridad pú- el órden en una cárcel, Ul111 cuando se trate 
bliea i que, por consiguiente, esos funciona- de hombres' que no pueden andar, quo no 
rios han cumplido eon su deber. pned~r_ correr, que no pl10den hacer acto 

Dios guarde a U S.-J. D. Amnnátegni alguno de violenóa. ,.' 
Rivera». ; Las faltas de res poto a la a~ltondad se cas-

I, ., o¡ . 
tia<1l'án en lo sueCSEO eon InSI armeuto a man-

El señor SUAHEZ 1\1 UJICA (1Hinistro de srJva i en masa? 
Justiciai.-Para oompletar estas infOl'macio ¡ Estos procedimientos sa-::1guin8xios ya ue 
nes, tendré el WIStO de .traer a la .Cámar~, han puesto en prútien, ántos, eomo lo ~abo la 
una vez que este eonelmdo, el sumarlO ac1rrn- Honorable Cámara. 
nistrativo que, actualmente, se levan, ta en Il'le- A, 1 CI"lC1 , (1] do 1(1111'c111P se 
l· '11 1 G 1 d d 1 t ~y"el' n.o n1HS, en a \ l-d .. - \. ~, 
Ipl a por e o Jerlla 01' e ese aepal' amou- ,~ , ',1 ,P 'l'''' q-",o de mil d()~ejf~lltO¡;¡ 

to i al mismo tiemIlo el informe CIne so brc ¡ e~nlSUrr1() ( ~USl ,ll Jl u~ü . - ,- 'J, 

, -,. '. . '., e:udac1aüos (lue (';st~lba1J. 1r~e,rlTIr~:.;, one caveron 
esos sueel-lOS IJl'esentara al :N!:lmsterJo eI:ns-l' ,¡,' ~ 1 J 1 J '1 d~ p:,' ',' ¡(;OIHO jJaL¡;uus en un rl<',lCl~lal', J :110n\, en a 
pe~or cd,nera c

t 
nSIOl:es. P 'd" t e3.1'e01 <ie :JVldipiila se da El11tlf,lO 8,' 0;-;]10 reos 

j:1jstos oeUluen os sellor reSl en e creo . 1 '1 ' ¡, b' 1 
d 

' o'. . ',' ano se dlecn sub twm ... os, 'lUC este,\ Jhll aJo a 
que po ran a 'l]rlm 1 jaez!' i:WrVll' ¡1ara apreC;HU' 1 , . ,. "d ' . 

, 1- .' , • ,sal Vi:\aU8.dlll del GobWl'llo nues o::íte obla vo-
la eonducta asumIda por la guardIa de la car- 1 b . , ' ~ 

1 ., 1 .. d' , 1 't f al' por sus vlO.as. ce , mIentras e sumarlO Jet lela perml a 01"- ,,_, " " 
mar un concepto definitivo sobre aquellos t'Jn vez c1e estu, ,se les mass~era mhumana-
aconteeimientos. mente por los .p:'OPlOS encargauos de velar por 

El señor CONCHA (don Malaquías).-Me ¡ ellos en su prli'lon. . 
parece, señor Pressdente, que el informe que l }\J uriana o pasf\~o, por (;ualqrnp~' b?c:he. que 
se ha leido, enviado por el señor Intend~,nt,e, ¡ S0 iorm~, la C111toncbd orden.a un iUS1L~Il11ento 
no es mas que u,n alegato, o una espeeIc <in ¡' 11. mansalVa, en que pereeen llloe.entes I ~ulpa
veredieto absolutorio pronunciado por la pri- bIes, en que se paga con la VIda un SImple 
mera autoridad de la provincia en favor de las conato (1 e su blevacion... . 
autoridades de j\lelipilla i de la guardia de la ¿,Cómo vamos a tolerar Impaslhles semeJan-
cárcel, g,ue han intervenido en esta rnassacre ¡ te::; proeedimientos'~ 
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t,Cómo el Gobierno puede amparar un siso 
tema de esta especie~ 
fl'" Me parece que no es ésta la actitud que 
corresponde al Gobierno, ni a los jefes supe
riores administlativos. La Constitucion i la 
leí les imponen otra actitud, cuando ocurren 
hechos lamentables como el de que trato. No 
encuentro propio que se adelanten a pronun
ciar un veredicto absolutorio de los guardia· 
nes, para cohonestar su responsabilidad. 
" Se ha rretendido alegar como razon que 

los reos sublevados iban a entregar las llaves 
de sus celdas a otros compañeros :].ue estaban 
encerrados, que presenciaban a traves de las 
celosías de las ventanas los acontecimientos. 
?,A tanto pudo llevar el pavor i el miedo al 
jefe de la guardia~ 

¿Cómo es posible que se invuque así la ra
zon del miedo para cohonestar sucesos como 
el ocurrido ayer en las calles de Iquique i hoi 
en la cárcel de Melipilla~ 

A mi juicio, a~eniéndome a lo que se sabe 
por la prensa, el asesi1lato de los presos de l~L 
cárcel de Melipilla no tiene justificacion. Se 
trataba de hombres encerrados, engrillados, 
sin defensa ni medios de accion; ha sido un 
asesinato el que se ha perpetrado con ellos, 
puos estaban ahí bajo el amparo de la autori·· 
dad i al amparo de la lei. 

Si se asesina de este modo a los presos, 
por los mismos guardianes que deben vijilar 
por sus vidas en la prision, t,qué podrá espe·· 
rarse que hagan los guardianes con hombreE! 
que andan libres, que pueden hacer uso de 
sus manos? 

Yo lamento que se quiera erijir esto en sis·· 
tema de Gobierno, que el señor Ministro i su 
subalterno se apresuren a disculpar i atenuar 
la accion de los guardianes. 

Si la cárcel no reunia condiciones de segu·· 
ridad, esto era cosa que debió remediar COIl 

tiempo el Gobierno. 
Acaso por favorecer a los compadres, aun 

no se habia hecho nada en este sentido. 
No es posible que el Gobierno se anticipe 

a asegurar la irresponsabilidad de los que re·, 
sultaron culpables de la muerte de los reos 
asesinados en Melipilla, diciendo que hubo 
necesidad de proceder así a fin de resguardar 
la vida de los habitantes de ese pueblo. 

El temor de que la poblacion pudiera ser 
víctima de los desmanes de esos individuos. 
no escusa el procedimiento que con ellos se 
adoptó; ménos tratándose de individuos que 
estaban engrillados i que solo disponian de 
unos cuantos ladrillos como armas de ataque. 

Puede un individuo ser tan criminal como 
lIe q,uiera., pero lo. vid~ d@ un ijiude.dallo es al-

go tan precioso que a ella no so puedo aten
tar sino en la forma prescrita por la Consti
tucion i las leyes i solo cuando ha recaido 
sentencia que condene al infeliz a sufrir la pe
na de muerte. 

Como lo deja ver el parte que ha pasado al 
Gobierno el señor Intendente, se trata del 
atolondramiento de guardianes novicios. Si 
así fuera, de esta circunstancia se derivaria 
un cargo para la autoridad polltica, porque es 
indudable que el Gobierno está en la obliga
cion de procurar que el personal de la guar
dia de un establecimiento penal no se com
ponga de aprendices en el arte de celar en
carcelados, sino de guardianes que reunan 
cÍerta clase de conocimientos i de aptitudes 
a fin de que en conflictos como el ocurrido 
en Melipilla, sepan evitar las consecuenci:ts 
sin llegar por temor o atolondramiento a los 
estremos a que se llegó el viérnes pasado. 
Guardianes noveles, cuando se hallan atemo
rizados, hacen uso de sus armas para asesi
nar a los reos indefensos. 

Yo creo que no se debió llegar a estos es
tremos; creo mas: creo quo se pudieron éstos 
evitar perfectamente: para ello habria bastado 
con las rejas o las puertas de la cárcel, i así 
se habrian conjurado los peligros que se dice 
que amenazaban a la poblacion de Melipilla. 

Pienso que el señor Ministro no tiene por 
qué anticiparse a tomar la defansa de los 
guardianes; Su Señoría es Ministro de J usti
cia i como tal debe procurar solo que se haga 
justicia, ordenando que para ello se practi. 
quen las investigaciones necesarias a fin de 
establecer las responsabilidades que pudieran 
existir. 

Debe, pues, Su Señoría tomar solamente 
la defensa de la justicia i averiguar si el pro
cedimiento adoptado por los guardianes de 
~elipilla puede tener disculpas i atenua
CIones. 

Yo invoco estos principios, i en nombre del 
derecho a la vida que tienen todos los ciuda
danos, derecho que está amparado por la 
Constitucion i las leyes, espero que el señor 
Ministro se servirá ordenar las investigacio
nes a que me he referido. 

Ojalá estas investigaciones no se hagan 
como jeneralmente se las practica en los de
partamentos, cuyas autoridades se muestran 
siempre empeñadas en dificultar el esclareci
miento de los hechos. 

Yo someto estas ideas a la consideracion 
del señor Ministro i de la Cámara porque me 
parece que cumple a un representante del 
pueblo, a un miembro del Congreso, procu
t'IU' que en cltSOS Clomo el. 1 ;)f~l1'id() lie delllin.o 
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den i establezcan las responsabilidades i se ~ yocto para croar colonias penales, para esta
haga justicia. blecer las cuales hui fondos consultados en la 

El seflor SUAIH~Z MUJICA (Ministro de lei de presupuestos, i que pueden, en gran 
Justicia).-Si el honorable Diputado que deja parte, salvar los inconvenientes que hoi pre
la palabra hubiera principiado su discnrso por sentan las condiciones de inseguridad de las 
donde ha terminado, ya estarí:;mlOs de acuerdo. cárceles. 

Ha esth_do en lo cierto Su Señoría al decir 1']1 señor SANCHEZ ~vice-Pt'esiclente).-
que espera que el Gobierno tomará las medi- Puede usar de la palabra el honorable Dipu
das necesarias para esclarecer los hechos i tu do por ~antingo, Heñor :-- alas. 
perseguir l~s respons~bjlidades que resulten! El señor l~IVAS.-:-~JYle permite una pal~
de lo ocurrIdo en l\rehpJlb. ) bra, señor VIee- PresIdente, con el consentl-

Pero Su Señoría habia comonzado, desgra- < miento del honorable 1 :iputado, a propósito 
ciadamente, haciendo cargos que, a mi juicio,? de este mismo asunto de que hablaba el señor 
no es llegado el momento de formular aurí. ~ Ministro? 

El procedimient.o de hes autoridades de í Hemos recibido mi honorable colega señor 
Melipilla, lo mismo que el del alcaide i guar- ¿ Lyon i yo un tt·lf'gmma el e los vecinos mas 
dianes df\ la drcel, podrá ser juzgado sola-) prestijio'ws de j'vlclipil1po en que se nos pide 
mente cuando tengamos todos los anteceden-) erwareci(hlm~ntn qUb hagamos saber al sellor 
tes, cuando la justicia haya instruiuo el suma- Ministro que la inseguridad de la cárcel de 
rio i dado su fallo. l',lelipilla es tal, que si los reos se mantienen 

Miéntras tanto, no he traido ftquÍ ni pala- allí, es solo bajo su palabra de honor, como 
bra de aprobacion ni de censura respecto de decia el honorable Diputado señor Concha. 
aquellos sucesos. Es esa una cárcel, se Pllede decir japonesa, 
Ac~baba de llegar a mis manos un docu- hecha de papel que se rompe con solo tocada 

ment-o que, como emana JO de autoridad res- con el dedo. 
petable, podia tener interes para formar cabal Por otra parte, está situada en la Plaza de 
concepto de ellos i me pareció que un deber Armas, o sea en pleno centro de la pobla
de respeto para con la Cámara j para co~ Su ClOno 
Señoría me obligaba a hacerlo leer. ¡j;l mal estado de esta dtrl"el ha hecho que 

En cuanto a la actitud de los guardianes en los reos, creyendo fácil su evasion, en el in
presencia de aquellos reos, debo decir a Su tervalo ele cuatro meses hayan promovido 
Señoría que las cosas no han pasado como se cuatro motines () intentado dos evasiones. 
dice. Aquellos reos no estaban engritlaélos on Se consultaron cuatl"O millones ele pesos 
el momento de la sublevacion; justamrmte se en el presupuesto para arreglo de estas cár
habian sacado los grillos i con éstos habian celes, cantidad que no S(l invirtió por razones 
atacado a la guardia. de economía o por cualesquiera otros motivos. 

Estos son los antecedentes. Sin embargo, el hecho es, señor vice-Presi-
Yo creo que Su Señoría convem;xá conmi- dente, que la carencia de condiciones de se

.go en que no se puede apreciar este negocio guric1ad en las cárceles importa hoi dia la 
ántes de que tengamos la última palabra sobre vida de esos ocho reos. 
esta materia, que debe darla la justicia ordi- El pueblo de 11elipilla, representado por 
naria, una vez que haya acumulado los ante- las firmas que vienen en este ~elegrama, por 
cedentes necesarios. las firmas que vienen en los telegramas diri-

En cuanto a la inseguridad de la cárcel, jielos al seüor 1linistro i al Presidente da la 
sabe Su Señoría que este es un mal grave de República, está conteste en que estos hechos 
que adolecen todas las cárceles del pais; casi luctuosos han sido oselnsivamente motivados 
no hai una cárcel que no sea actualmente in- por sa~vagnarcliar 1f1 seguridad pública de 
segura. Se ha visto en la cárcel de Buin, Melipilla, i está conteste igualmente en que 
recien construirla i especialmente para ese ob- las autoridades han cumplido con su deber. 
jeto, que los reos para fugarse abrieron un Si bien es cierto que parece a primera vista 
forado, con tanta facilidad, corno lo habrian I a1go inhumano que lt. guardia descargara sus 
hecho si se hubiera tratado ele cárcel hecha armas sobre Ln corto número de individuos 
con materiales lijeros. que estaban en nn patio cerrado, hai que tener 

Hai que adoptar, a este respecto, medidas presente que, separados por una reja insigni
gubernativas que hagan desaparecer tan gra- Hicante eje madera ha hia setenta i cinco reos 
veH inconvenientes. ¡ que podian amolir;arso al ver la actitud de 

Puedo anticipar a Su Seüoría que el 00-) sus compañeru~1, en cnyo caso la cmnicería 
bi-erno hs, e¡¡indi;;;do i <:ont!w.liolladQ un ptO- \ hah):i!)- .. ian vpn:J¡~d')ram()ntB cl:ufll. porque en 
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lugar de morir seis o siete, habrian muerto 
treinta o cuarenta. 

Yo insisto en lo que he manifestado: que 
a mi juicio ese local es, por sus condiciones 
de inseguridad i por la situacion en qua 0stá 
colocado, inadecuado. 

Esa cárcel que contiene "erca de ochenta 
reos, donde se hace un forado con las manos 
fácilmente, está situada en la plaza pública. 
Creo que para evitar sucesos como el que 
comentamos es menester que sea trasladada, 
i si esto no es posible hacerlo inmediata
mente, que por lo ménos se trasladen 10H 

reos. 
El señor SUAHEZ MUJIOA (Ministro de 

Justicia e Instruceion Pública).-Pido la pa
labra. 

El señor SANCHEZ (vice-Presidente).
Con la vénia del honorable Diputado por 
Santiago, podria usar de la palabra el señor 
Ministro. 

El señor SUAHEZ MUJICA (Ministro de 
Justicia e Instruccion pública).-Agradezco 
las observaciones del honorable Diputado 
por la Victoria, i procuraré que se haga la 
traslacíon si no de la cárcel por lo ménos de 
los reos, tal como lo indica Su Señoría. -

El señor RIVAS.-El pueblo de Melipilla 
se lo agradecerá sinceramente al seflor Mi, 
nistro. . 

EnVÍo el telegrama a la Mesa. 
El señor SEOJiET ~RlO.-Dice así: 

"Telegrama de Melipilla.-Señor Hamon 
Rivas Ramírez.-Santiago. 

Ayer con motivo sublevacion reos cárcel, 
sofocada eficazmente por carabineros, guardia 
i policía seguridad, dirijióse telegrama Presi
dente República pidiéndole que cárcel públi
ca ubicada en Plaza de Armas sea trasladada 
fuera del centro de la poblacion. En nombre 
vecindario justamente alarmado pedimos a 
Ud. apoyar la referida peticion ante Gobier
no i Congreso.-R. Aristía.-Manuel J. Be
nítez.-Jerman Gamboa.-Agustin Estuardo. 
-A. Parga.-Cé!:!al Jiménez.-R. Valdivieso. 
-José Luis Barrales.-Hafael Prpsa.-J ovi-
no Contardo.-A. Flech. -Pedro Tomas Díaz. 
--Eleodoro Jorquera.- J. :Félix González." 

Inclusiones en la convocatol'ia 

El señor SALAS LA VA QUI.-Durante 
el período de sesiones ordinarias estaban en 
la tabla, en Jugar preferente, dos negocios 
que merecen la atencion de la Honorable 
Cámara. Uno de ellos es el relativo a la crea
cion de una aduana en Santiago, i el otro 

referente a la lejislacion sobre cheques, que 
tiene informe favorable de Comision, acorda < 

do por la unanimidad de sus miembros. 
El primero de estos proyectos es de utili

dad manifiesta. 
Se ha venido observando prácticamente las 

ventajas que tendría para las familias i para 
el comercio el establecimiento de una aduana 
en Santiago. 

La pequeñísima seccion de "Encomiendas 
PosLales Internacionales" del Oorreo de San
tiago ha tenido este año un movimiento tal 
que ha producido por derechos la suma de 
un millon doscientos mil pesos. 

Este hecho manifiest·a por sí solo la necesi
dad urjente que este proyecto está llamado a 
llenar. 

Por otra parte, hemos estado palpando los 
grandes inconvenientes de continuar sirvien
do las necesidades comerciales de la esten
sa rejion del centro del pais con una sola 
aduana. 

Es sabido que la Aduana de Valparaiso 
tiene un recargo enorme de mercaderías i con
viene aliviarla. Ademas, con motivo de que el 
embalaje se hace en malas condiciones i con 
la conduccion de las mercaderías por el tren, 
las destinadas a Santiago llegan cOllipletamen
te averiadas-por no decir destrozadas-tanto 
que a veces se hace imposible reconocerlas. 

No hai ninguna Compañía que asegure las 
mercaderías hasta Santiago; de modo que 
mercadería averiada o destrozada es merca
dería iJerdida para su dueño. 

Por estas razones el público i el comercio 
en jeneral reclaman con justicia el pronto es
tablecimiento de una Aduana en Santiago. 

Este proyecto de que trato ha tenido su 
oríjen en el Ejecutivo i ha sido ya despacha
do por el Senado No faltaria, para que fuera 
lei de la República, sino un momento de 
buena voluntad; pero, desgraciadamente, no 
podemos ocuparnos de él pOlque no está in, 
cluido en la convocatoria. 

El otro proyecto a que me referia es el 
relativo a los cheques, que se encuentra en 
la misma condicion que el anterior. 

En el períúdo pasado ocupaba un lugar 
prderente en la tabla-creo que el primero o 
segundo lugar-pero por razones que no es 
del caso espresar no se trató d6 él. N egocioli! 
de mayor importancia absorbieron la atencion 
de la Cámara. 

El proyecto está llamado, ademas, a aliviar 
en parte la situacion económica, en momen
tos de crÍsis como los que atravesamos. 

Se trata, como se ve, de dos asuntos de la 
mayor importancia i yo me atreveria a rogar 
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a alguno de los señores Ministros presentes 
que se sirviera recabar de S. E. el Presídente 
de la República la inc usion de estos asun
tos en la convC'catoria. 

El señor MEEKS.-Por mi parte amplia
ria la peticion del señor Salas Lavaqui en el 
sentido de hacerla estensiva a todos los pro
yectos pendientes de la consideracion de la 
Cámara que hayan tenido oríjen en el Ejecu
tivo. 

El señor FIGUEROA (Ministro del Inte
rior).-Con el mayor gusto trasmitiré a S. E. 
el Presidente de la República los deseos 
manifestados por los honorables Diputados 
que acaban de usar de la palabra. 

El señor SALAS LA VAQUI.-Doi las 
gracias al señor Ministro del Interior. 

El señor MEEKS.-Doi a mi vez las gra
cias al señor Ministro. 

de Maestranza para invertir gruesas sumas 
de dinero en trabajos superfluos que ordenan 
efectuar a consecuencia de su propia ineptitud. 

No hace mucho tiempo se separó ti un jefe 
de Maestranza a consecuencia de haber con
tratado con un taller particular la compostura 
de varias locomotoras a razon de ochocientos 
noventa i cinco pesos cada una, precio excesi
vo comparado con la calidad del trabajo. . 

Habiendo llegado este contrato a conoCI
miento del jefe superior, lo anuló i dió el tra· 
bajo a las Maestranzas de la Empresa con un 
gasto solo de doscientos cincuenta pesos por 
cada locomotora, o sea una suma dos veces 
inferior a lo estipulado en el contrato. 

Este solo dato dará una idea al señor Mi
nistro cómo han sido invertidos i cómo se in
vierten los fondos correspondientes a las 
Maestranzas de los Ferrocarriles del Estado. 

Sin embargo, esta falta de conocimientos e 
Parallzacion de las Uaedranzal'! ineptit,ud de los jefes de Maestranza está pre-

en 108 Ferrocarriles de~ Estado miada con un sueldo de nueve mil pesos al 
aeo i con no sé qué otras gollerías mafl. En 

El señor VEAS.-V oi a llamar ht atencion igual situacion se encuentra un secretario de 
del señor Ministro de Industria i Obras PÚ- jefe de Maestranza i una porcion de inspec
blicas hácia una medida, quo estimo de suma tores que nada inspeccionan i que solo reci
gravedad, adoptada por la Direccion de los ben sueldos j gangas, con gratificaciones es-
Ferrocarriles del Estado. tn30rdinarias cada cierto tiempo. 

Por una circular enviada a las diferentes Aquí, en estos gastos que no corresponden 
secciones de la Empresa, anuncia el Director a servicios efectivos, es donde el Gobierno 
J eneral que desde el 26 del presente mes se debe buscar las economías, nó en el trabajo 
paralizará cada una de las Maestranzas durante de las Maestranzas, que es absolutamente in
una semana cada mes. dispensable i cuya paralizacion importa una 

Esta medida ha sido tomada, segun se dice, medida que no comprendo cómo puede caber 
H causa de la falta de fondos para atender al en cerebro humano. 
mantenimiento de los talleres de las l\1aes- Sobre esta paralizacion de los talleres de 
tranzas. las Maestranzas de los Ferrocarriles me per-

El hecho de cerrar las Maestranzas durante mito llamar mui sériamente la atencion del 
una semana al mes, i por un lapso de tiempo señor Ministro, no solo por la cantidad de 
que yo no puedo calcular, importa para la obreros que quedarán sin trabajo, sino tam
Empre~a un grave atraso en la compostura de bien por los perjuicios que ocasionará a los 
su eqUlpo intereses de la misma Empresa. 

Es sabido que las Maestranzas están atesta- El señor ECHA VA1{RIA (Ministro de 
das de equipo por componer. Hai en ellas Obras Públicas) -He tomado debida nota de 
centenares de carros i locomotoras que espe- las observaciones hecnas respecto a los ferro
ran una reparacíon; i esto, sin tomar en ruen- carriles del l~stado por el hunorable Diputa
ta los distribuidos en las Maestranzas particu- do por Valparaiso. 
res. No sé a qué obedece la medida que ha 

Se comprende fácilmente que dejando sin tomado últimamente la l1Jmpresa de los 1erro
componer el material rodante, llegada la épo- carriles i a que ha i'ludido el selior Diputado. 
ca de las cosechas el equipo escaseará i el Me pondré al habla con el Director de la 
acarreo de los productos no se podrá' h¡lCer. Empresa i consideraré la oportunidad o con-

La falta de fondos con que se pretende jus- veniencia que esa medida envuelva. 
tificar esta medida, debe remediarla el Go-
bierno haciendo economía en otras ramas Retiro dejendarme~ e.n Vaupolican 
de aquel mismo servicio. 

El derroche de dinero tiene fn parte su 
causa en la libertad,en que se deja a los ,jefes 

El señor ECHENIQUE (don Gonzalo).
Espero del señOr Ministro del Interior que, 
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con mejor acuerdo, haya de reconsiderar una 
6rden impartida por él últimamente i que 
viene a periudicar gr:mdemente al departa
mento de Caupolican. 

Ha ordenado el señor Ministro el retiro de 
dos grupos de jendarmes que para combatir 
el bandolerismo se habian acantonado en el 
departamento a que me refiel'o. Caupolican 
es una de las rejiones, en realidad, mas ne 
cesi~adas de los servicios de jendarmería, 
pues ei:itán constantemente amagados sus ha
bitantes por partidas de bandidos que mero
dean en los alrededores. 

Parece que el señor Ministro, que fué en 
estft Cámara representante dn aquel departa
mento, ha olvidado sus necesidades i hasta 
clesdeiia ahora el clamor de sus habitantes, 
que piden amparo i ausilio cm eontra el,,) la~ 
numerO~laS partidas de bandoleros que .a diario 
los amenazan. 

Repito que espero que el señor Ministro, 
teniendo en cuenta las observaciones que he 
rormulado, ha de reconsiderar la órden que 
ha impartido últimamente relativa al retiro de 
jendarmes de aquel departamento. 

~ub(lelegado marítimo de Taltal 

que ningun cargo ha rnsultado en su contra 
ni ha comprometido su honorabilidad a fin 
de que pueda descansar tranquilamente en 
su casa. 

¿,Hai o no hai cargos erectivos que hacer 
contra el señor Gacitúa~ 

Si no los hai, me parecE' natural que el Go
bierno así lo manifieste a fin de que el injus
tamente inculpado pU0da volver a ocupar la 
situacion de prestijio i dignidad que le co
rresponde i qUf'l ántes ocupó. 

El soñor RODltlGUEZ (Ministro de Gue
rra i Marina)-Con motivo, seilor Presiden
te, de los sucesos do 'raltal, cúpole al Subde
legado l1:aritimo señor Gacitúa, a quien aca
ha do aludir el honorable Diputado por Val
paraíso, vorse envuelto en el proceso jeneral 
que se lovantó a diversos runcionarios públí
blicos de aquel departamento; i "verse en
vuelto" digo, señor .Presidente, porque segun 
tengo entendido, no se trata en el caso a 
que m@ refiero, sino de la designacion recaida 
en el señor Gacitúa, nó como gobernador ma
rítimo sino como vecino de la le calidad, del 
cargo de curador de una herencia yacente. 

~ste curador cumplió con los deberes que, 
en el desempeño de su cargo, le impone la 
lei: se remató un bien raiz, se colocó en arcas 

El señor LEON SIL V A.-Deseo hacer al- fiscales el dinero respectivo i todo se hizo le
gunas observaciones, aprovechando la pre- galmente, segun entiendo. 
sencia del señor Ministro de Guerra i Ma- "Lo entiendo", digo tambien, por cuanto 
rina, sobre lo ocurrido al subdelegado maríti- todos estos datos los he obtenido extraoficial
mo de Taltal, seilor Gacitúa. mente, aunque de ruente, a mi juicio, fide-

Hace algun tiempo, sin razon ninguna, i ligna, pues en el Ministerio de mi cargo no 
con ocasion de los sucesos o derraudaciones existe documento ni dato alguno relaciona
salitreras que motivaron una visita judicial do con la actitud de este runcionario, 
en el departamento de TaItal, este runciona- Como el proceso se prolongara por mucho 
rio se vió f'llvuelto, entre los demas empleados tiempo, la Direccion Jeneral de la .Armada 
públicos, en 109 procesos que se levantaron creyó conveniente dar lugar a la inrormacion 
con motivo de esos sucesos hasta llegar, sumaria i, suspendiendo al subdelegado marí· 
como conse~uencia de esto, a ser suspendido timo recordado, designó la persona que debia 
de su puesto. 'reemplazarlo, a fin de que la administracion de 

Los demas empleados públicos a quienes justicia no tuviera mayores tropiezos en su 
tambien arectaran de un modo u otro esos acciono 
acontecimientos, han vuelto, des pues de algun Dicho proceso S0 ha prolongado demasia
tiempo i des pues de haberse visto que no hai do i aun se encuentra pendiente ante la Corte 
cargo alguno en contra de ellos, a ocupar Suprema. 
nuevamente sus destinos. En este intervalo la persona que estaba 

Miéntras tanto, señor Ministro, este caba- desempeñando interinamente las funciones 
llero, sin culpabilidad alguna, no solo no ha de subdelegado marítimo de Taltal rué nom
sido l epuesto en su anterior empleo, sino que brada en propiedad ántes de que yo me hi
aun no ha recibido siquiera una satisraccion ciera cargo del Ministerio; determinacion que 
por lo ocurrido. hasta cierto punto he sentido, puesto que a 

Debo declarar que este caballero no piensa mi juicio, no resultará ningun cargo contra 
en volver a ocupar nuevamente su dflstino, el seilor Gacitúa, i para proceder a subro
pues tiene cierta situacic'll que le permite garlo en propiedad debió aguardarse a que 
vivir modestamente; pero él desea por lo se terminara el proceso en que involunta
mflno~ una, uel}lar¡;¡,clIm. qulO deje e¡¡c]¡utlcidQ ri¡¡,ment~ apareció envuelto. dtl,jando las cg~ 
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sas en su lugar. Sin embargo, parece que sion respectiva el pronto despacho del pro
se estimó mas conveniente, para las necesi- yecto que autoriza a la Municipalidad de esta 
dades del buen servicio público, el nombrar capital' para contratar un empréstito con el 
en propiedad al sustituto que estaha desem- objeto de proceder a su pavimentacion en 
perlando las funciones de subdelegado ma buenas condiciones. 
rítimo de 'raltal. Esta es una obra necesaria, i el servicio de 

El serlor Gacitúa, caballero de quien tengo este empréstito no i.mpondrá a la Municipali
lo mejor impresion, se acercó a manifestarme dad una carga, pues se s0rvirá con el aumen
la situacion irregular en que estos aconteci- to de un décimo adicinal sobre la contribu
mientas lo han colocado, sin su culpa, no cion de haberes. 
porque ellos puedan serIes desfavorables, Por estas consideraciones me par'3ce que 
pues está de manifiesto su inculpabilidad, si- este proyecto no tendrá oposicion, i por esto 
no por la demora en pronnneiarso el fallo ruego a la honorable Comision de Gobierno 
definitivo. Por el momento al Ministorio no lo que se sirva informarlo cuanto ántos. Una 
era posible dar sabslaccion o esplicacion so- ~í)Z informado rogaria al señor viee-Presi
bre el particnlar, puesto quo el fallo en que dente que lo anunciara para el primer cuarto 
debe basar esa satisfaccion no ha sido dado de hora de una sesion próxima. 
todavía. 1m serlol' HUNEEUS (don Alejandro).-

Sin embargo, con el objeto de apresurarlo A propósito de la peticion que acaba de 101'

en la parte que le cuncierne, el intere:mdo ha mularse, debo hacer presente que la Comision 
pedido a la Corte Suprema que se separe del de Gobierno estaba citada para hoi con el ob
proceso jenerallo que con él se relaciona, a jeto de ocuparse del proyecto 8, que se ha 
fin de que se sustancie i resuelva pronto. 1 yo referido el honorable Diputado por Santiago 
creo que una vez que esto se haga, alcanzará serlor Ruiz V ulledor, que considera de mucha 
la absolucion mas completa. importancia i que está dispuesta a estudiar 

1 una vez que esa situacion se produzca con gran intereso 
creo que no será un favor, sino un deber del Creo que estas declaraciones, que hago co
Ministro que habla, declarar que no ha habi- ¿ mo miembro de la honorable Comision, satis
do motivo alguno para hacer cargos a este farán al honorable Diputado por Santiago. 
Íuncionario. - El señor CONCHA (don Malaquías).-Yo 

La es puesta es la situacion que he encontra- tambien quiero aprovechar esta oportunidad 
do a mi llegada al Ministerio en esta ma- para recordar a la Comision que valdria la 
teria. pena, si se quiere facilitar el despacho de este 

El señor Ln;ON SlLVA.-Yo agradezco al proyecto en la Cámara, que se considerara 
honorable Ministro de Marina la contestacion alguna modificacion en el sentido de com
que se ha servido darme, en todo honrosa prender entre las beneficiadas por este pre
para el funcionario aludido. yecto a la ciudad de Ooncepcion, que necesita 

No era mi ánimo formular una queja o un tanto como SantiagCl de pavimento. Me pare
cargo contra la persona, seguramente mui ho- ce que se podria destinar a este objeto tres o 
norable, que hoi desemperla f'1 puesto de sub- cuatro millones, que se pagarian en las mis
delegado marítimo de rraltal, ni tampoco pe- mas condiciones que el proyeúto establece 
dil' qne se qnite ese puesto a la persona qne para el pago de la suma destinado a la pavi
actualmente ejerce en propiedad aquellas mentacion de Santiago. 
funcione3. ::010 he querido ahuyentar las Creo que en esta forma podria consultarse 
sombras en que podia creerse envuelto al S6- en ese proyecto una necesidad tan sentida 
ñor Gacitúa; i bastan a mi objeto las palabras aquí como allá i, por consigniente, creo que 
que acaba de pronunciar el honorable señor ha de haber la misma buena voluntad tanto 
Ministro respecto del buen concepto que este en uno como en otro caso. 
caballero le merece a Su Señoría i la ningu- Esto facilitaria el acuerdo para que este 
na participacion que ha tenido, a su juicio, proyecto se despache a la brevedad posible. 
en los sucesos en qne se ha visto euvuelto 
por circunstancias imprevistas que en nada f.tenlio de pescadores 
aÍectan su honorabilidad. 

El serlor CONCHA (don Malaquías).-
Pavimentaeion de Santiago Quiero, ademas, llamar la atencion del serlor 

Ministro de Industria i Obras Públicas a lo 
El señor RUIZ V A LLEDOR.-PermÍta- que viene sucediendo con >.)1 gremio de res" 

me el señor Prel!lidante ilolioitar d,e hl OQmi ... cadotelJ del pl.i.ie, 
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necuerdo, señor, que hubo un Ministro de~Me permito observar a Su Señoría que ha ter
Industria que tuvo a honra el favorecer este \ minado la prime!'a hora. 
ramo de la industria nacional. En tiempo de l Si no hubiera inconveniente, se podría 
ese Ministro se discutió en la Cámara una lei) prorrogar hasta que termine el seflor Dipu
de fomento a la pesquería, siendo despachada¡ tado. 
favorablemente. El señor GARCIADE LAHUERTA.-Yo 

Pero hoí, señor vice-Presidente, hai una desearia usar de la palabra ántes de que se 
verdadera cruzada de persecusion contra los votara el proyecto de acuerdo del honorable 
pescadores. ser.or Rivas. , 

A pretesto de una seguridad nacional mal El señor SANCHEZ (vice-Presidente).-
entendida, han sido espulsados de la isla de Entónces se prorrogaria la primera hora hasta 
Quiriquina. Para justificar ese procedimiento~1 que terminaran los dos señores Diputados. 
se ha dicho que hai un fuerte en esta isla, cu- Acordado. 
ya ubicacion debe permanecer ignorada, El señor CONCHA (don Malaquías).-

1 yo pregunto, ¿qué tiene que ver un fuer- Dando facilidad(,s a estos pescadores pode, 
te con el uso de las playas que hacen esos mos proveer a nuestra subsistencia, pGlrmi
pobres pescadores para secar sus redes i para tiendo el cumplimiento de los contratos para 
proporcionarse lo n0cesario para su industria'? la entrega de pescado a Santiago i Concep 

Espulsados de la Quiriquina, ~e refujiaron cion, miéntras se provee lo conveniente sobre 
la mayor parte de los pescadores en la bahía uhicacion ddinitiva de estos industriales i se 
de Túmbes, en la boca chica, corno se llama, toman medidas para evitar atropellos inau
de la bahía de Tdcahuano. Ahí estaban E::n ditos, porque el Código Civil autoriza a los 
una situacion estratéjica para ejercer la pesca; pescadores para ocupar ocho metros de la 
podían, por ejemplo, divisar los cardúmenes playa para secar sus redes i demas meneste
de hallenas que recorrian aquellc)8 mares para res de la pesca. 
pescarlas en momento oportuno. Gracias a jI contra una lei que tiene mas de cuarenta 
esto, cazaban ballenas frecuentemente, que años de vijencia, se levanta el arrendador de 
les producian ganancias considerables i que) una isla fiscal para echar fuera a los pedcado
constituia un beneficio para el pais, pues se> res! 
estaba implantando una verdadera industria! ES,to me parece un atropello inaudito, que 
con esa pesca. Su Señoría debe apresurarse a correjir dando 

Pero el director de las fortificaciones de al Intendente de Aranco las órdenes del caso. 
Taleahuano cree ahora que no puede haher~ Ruego al SOllor Ministro de Industria que 
pescadores en el radio de dos o tres kilóme- proceda en esta forma 
tros alrededor de las fortificaciones i ha he- I tambien ruego al señor Ministro de Gue
cho todo lo posible hasta es[mlsarlos, Yo de- na que limite el radio de los fuertes a una es
seo que el señor Ministro de Marina tome tension razonable, que sea compatible con la 
nota de esta ohservacion, a fin de que Emite seguridad i con la vida de las industrias; que 
el radio de las fortificaciones a una estension no se proceda CQntra las industrias por una 
razonable. hipotética inseguridad nacional. 

Me informa una persona amiga que ha via- El señor ECHA V AURIA (Ministro de In-
jado por Europa, que él ha vivido allá en eS-¡dustria).-Ya me habia ocupado de dar bci
tablecimientos instalados debajo de los fuer- lidades a los pescadores a que se ha referido 
tes, sin que por eso se crea comprometida la el señor Diputado; i para adoptar las medidas 
seguridad nacional. ¡tendentes a este objeto me pondré de acuerdo 

A los estranjeros que llegan a Chile se les con el señor Ministro de Guerra. 
lleva a visitar nuestra!'! fortificaciones de '1'al- •• 
cahuano como uoa ohra de or¡rullo nacional Velalnen a un periodista.--Destrue-
imponiéndosele de toda clase'"' dE) detalles ai cioll de una propl,'tlad en Osorno 
respedo; miéntras tanto, a pobres pescadores, El seflor CONCHA (don Malaquías).-Paso 
so pret,esto de que pueden conocer esos mis- a la Mesa, para que el señor Secretario los 
mos detalles que se muestran al estranjero, lea, dOIl telegramas que se relacionan con el 
se les niega hasta los medios de ganarse la secuestro de un miemhro de la prensa i con la 
vida. . destruccion de una propiedad en Osorno. 

Cuando primeramente se espulsó a los pes- El señor SANCHEZ :,vice·Presidente).-
cac1ores, éstos se fueron a la üüa Santa Maria; H.l.lego al selíor Corbalan que pase a presidir 
pero de aquí ya han sido corridos tambien. la sesion, porqne tengo que ausentarme un 

El se.uor S.ANCHEZ (vice.Presidente).- momento de la Sala. 
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El señor Gorbatan pasa a ocupar la Presi
dencia. 

El señor SF~CRETARTO.-L0s telegramas 
que flnvia el seDor Ooncha dicen así: 

"Andes.-Sefíor Malaquías Concha.-~'ír-. 
vase ser nuestro intérprete ante la Honora
ble Cámara de la formal protesta que hacemos 
por el hecho vergonzoso que ayer hl:. presen
ciado con escándalo este pueblo al tener co
nocimiento que a la una de la tarde, desde la 
oficina del correo situada en la misma Go
bernacion, fué secuestrado don Arturo Azó
cal' en presencia de autoridades i policía, con
ducido fuera del pueblo adonde fué maniata
do i habría sido ultimado si no es casualmente 
socorrido. 

Si puede hacer alguna jestion ante el Mi
nistro se lo aplaudiremos.-J osé N. Galda-
mes." 

"Osorno, octubre lO.-SeilOr Malaquías 
Ooncha.-Santiago.-Gobernador, órden pro
pia, mandó policía destruirme casa fundo sub
delegacion Bio Negro, lanzándome inquilino 
incluso suegro, señor Burgos. Misma policía 
construyeron tres casas dentro Union cincuen
t::t hombres. Gobernador abusa influenciado 
Pablo Hoffmann. ¿En qué país estamos~ ¿Piso
téase así Oonstitucion i leyes~ Igual caso comc
tióse señor Garnica, subdelegacion 'l'ralmahue. 
Siguiendo desmanes, irritárase pueblo. Dícese 
que son órdenes MiniRtro Interior pretesto an
da~ bandidos. Dígnese pedir amparo i conse

justicia por sí mismo, haciendo conducir al 
ofensor a su castillo para castigarlo. . 

'rambien deseo dar a conocer un telegrama 
que he recibido de Osorno en que se dice que 
el señor Ministro del Interior ha dado órden 
de perseguir a los bandidos i que a pretesto 
de esa persecucion, se ha destruido la casa 
del firmante de dicho telegrama, quien, ha sido 
en dos ocasiones candidato a Diputado por 
Osorno del partido demócrata i no es, por 
cierto, un bandido. 

EJspero que el señor Ministro tome nota de 
mi denuncio i, averiguando lo que haya de 
verdad al respecto, haga imperar el órden. 

Tarifas diferenciales 

El señor GARCIA DE LA. HUERTA.
Como presidente de la Oomision Parlamenta-
ria encargada de informar a esta Honorable 
Oámara sobre las tari:fas de los Ferrocarriles 
del ]jstado, deseo hacer algunas observaciones 
ántes de votarse el proyecto de aC'uerdo pre
sentado por mi honorable amigo el Diputado 
de la Victoria. 

El informe estudia cuál sistema de tarifas 
es mas convcniente, el proporcional o el dife
rencial. En este punto no ha habido discusion; 
tanto los miembros de la Oomision parlamen
taria como las personas que han estudiado 
esta materia están de acuerdo que es preferi
ble el diferencial. 

El decreto gubernativo mantiene este sis
tema. 

gUIr reponer cosas. 
Salud i libertad.-Luis 

colas Burgos". 

Respecto al alza de tarifas que en artículos 
A. Guzmrzn.-Ni- determinados alcanza a ciento por ciento la 

Comision estimó que era inaceptable por ser 
injusta i ademas contraproducente, porque 

El señor CONO HA (don Malaquías).- limitan el acarreo de la ,carga tan gravada. 
Se trata del secuestro de un periodista ocu- Creemos que los precios de la tarifa que 
rrido en los Andes, en las propias barbas de rijió hasta e131 de agosto último debibran ser .. 
la autoridad, en presencia de la Gobernacion vil' de base por ser los unánimemente acep
i llevado por los particulares a una casa, don- tados. 
de se le amordazó i se)e amenazó con cortarle El decreto del Supremo Gobierno acepta 
la oreja; i si no es por la oportuna llegada esos precios i ha ordenado que la nueva tari
del comandante de policía, ese ciudadano ha- ~:fa diferencial reformada se ajuste en lo posi-
bria sido vejado bárbaramente. > ble a ellos. 

La prensa del pais ha debido tomar nota Los cuarenta dias que se ha iijado a la 
de estos hechos i yo me hago un deber en Empresa para hacer este trabajo es mui posi
denunciarlos desde mi asiento de Diputado. ble que pueda abreviarse. Miéntras tanto se 

La prensa debe gozar de absoluta garantía rebajará la clasiiicacion de los artículos mas 
desde que se la considera como un poder del gravados. 
Estado i desde que en el ejercicio de su mi- Respecto a los arbitrios para saldar el défi. 
sion alumbra los pasos del país por el sende- cit de la Empresa, el recargo con relacion al 
ro del progreso. Natural es que los que fisca- cambio es el que nosotros habíamos indicado. 
lizan se atraigan la malevolencia de algunos; En consecuencia, la Comision Parlamenta
pero no es posibll-l que volvamos a los tiem- da estima mui satisfactoria la solucion dada 
pos del feudalIsmo en que cada señor se hacia. por el SU;:fQIDO Gubierno. 
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~!A (Ministro de~ nosotros no hemos perseguido u~ 
Obras púlJlicas).-Com.o ftca.?a de espresa.rlo ~ hala.di sino d'j11l1ayo~ i~teres para todos los 
el honorable DIputado 1 lo dIJe yo en la seSlOn i habItantes d? la Hepubhca. 
anter::or, no habian desacuerdos funda1l1enta-) Yo no qUl: ro que nosotros aparezcamos 
les entre la opinion del Gobierno i la opiniol1 (poniendo dificultades al Gobierno por una 
~e la Oomislon Padamen~aria ~mcargada de í¡ simple clifer:oncia ~e u~ CInCO po~ cie~to. IEsto 
Informar acerca de las tanfas dIferenciales. nos colocarla en sltuaclOn mezquma, 1 eso no 

Las diferencias que existían eran pequeims es 1<) justo. 
i ya la Cámara sabe que este asunto ha teni- El señor EOHA V ARUlA (Ministro de In
do una solucion fa "{orable, aceptada por el dustria i Obras públicas).-Al hablar yo de 
Gobierno i ta1l1biell por la Honorable Oomi- que la dift:-rellcia era de un cinco por ciento. 
sion. he advertido que eso promedio resultaba del 

Quiero ahora hacer una ~lmple reetifieacion, c(mjunto c¡tkulado pala las entradas de la Em
respecto del recargo de un veinte por ciento. presa de los Ferrocarriles. 

Dice el decreto que se ha publicado en 
toda la prens.a que se cobrará este recargo Votaciones 
miéntras el cambio no llegue a doce fwniques; El ~ C01~)BALAN (p 'd t 

• , • l' senor ~ , refH en e aCCl 
deblO deCIr catorce. d 1 1'" -.. enta ).-' ernanada la pnmera hora. 

Hago esta declaraClon para l/ue la Honora-¡ E t' 1 t d d d l h 
ble Cá.:nara se sirva tomarlás en cuenta al vo-I '-'lt~O ~~10~ ~ proyef o V~ tae~or o e 0-

tal' el proyecto de acuerdo del honorable Di- nOi',; e, ~ lp~~Col{k~A ~IOlc (J~~. '. 

putado por la Victoria. ';'L seC~?r,. b~ '-t dIce asI. t 
El seüor IHAUHAZAVAL ZANAH'rU.- . a amar~ .aprue a en o.a~ sus par .es 

. . . . elmfonne mmtJdo por la Oom1slOn EspeCIal 
Slento muclllsnno no haber 01\10 todas las d 1 t 'f d'f . l d 1 F 

b . d 1 h bl - 1I,r" . acerca e asan as 1 erencJa es e os 'J-
o servaClOnos e onora· e senor lVünlstro, 1 '1 'd 1 E t d . 1 h , 1 . t. l d rrocarn es e ~s a o, 1 o aee SUjTOJ. 
SI so amOlle una que me veo en e caso e El - OOI)BALAN (P 'd t . .. senor :~ .L. reS1 fin e acCI-
rectIfical.· un. a vez. mas. d' 'l) E t.' 

D· 1 - 111:"' 1 d'f . ~ onta .- n voaClOn . 
. 1ce o sellor.H lmstro qU8 a ler?Uela 9.ue I El señor HUlZ VALLEDOH.-No hai 

habla entre lo aoordado por el GobIerno 1 lo I . . ~ P 'd t 
"'d 1 O .. 1 d 10pOSlClOll, senor re SI en e. 

eXlJl o por a JOln1slOn era so amente e un I I<'l . - COl'B' LAN (p. 'd t ., i ,scnor ~ A r leS1 en e acCl-
cmco por CIento. < el t 1) S' h . .. 1 d ' 

Siento tener que contradeeÍr al señor l\fi- en ba a'-- 1 no al oposlClOn, o are por 
. . apro a o. 

nIsytro., ., 1 (" ' . El señor IZQUIERDO (don Luis).--Yo pi-
o traje numero s a a .amara, numeros 1 d d' t " . d . b t . 

d t fi' 1 S S -, el t o que se eje ostlmolllO e mI a s enClOn 
a os o cm es q~e '- 11 enona no pu o raer. 1m este debate. 

Esos dat.os malllfiestan que el reoargo, segun ~El - C'ORBALAN (P 'd t'.' . . senor 1: reS1 en e acCl~ 
las dIferencmles, llegaba en algunos casos a d t 1) A b el 1 t 1 b· . t . t en a .- pro a o e proyec 0, con a a s· 
un CIen o por CIen o. t . d l ~ J . d 

E'l ~L'OI:fAVA1)R)1~ \ (1111"' . t dI ~enClOn e senorzquler o. senor I'~ ", f ~nJnlS ,ro e n-
dustó¡¡, i Obras públicas).-·Yo me he referido 
a los tütales, honorable Diputado. ~ 

Puerto de Valparaiso 

El seDor IRAHH.AZAVAL ZANARTU.- El señor OORBALAN (Presidente acci-
Perf6letamellte, señor Ministro. Pero es bueno dental).-Entrando a la órden del di a, corres
advertir que esos totales no han sido ni po- pOllde tratar del proyecto sobre las obras del 
drán ser comprobados jamas por Su Selloría. \ puerto de Valparaiso. 

Las cifras proporcionadas a Su Selloría son ~ Pasa a presidir el se'ñor Sánchez. 
tan diseonfonnes con las que la IJomísion ha) F1 seflar SANCHEZ (viee-Presidente).
podido consultar, quo humos; visto que, St)-) Corno el proyecto-informe es estenso i se ha 
gun las primeras, el déficit de los ]'olTocarri- repartido impreso a los señores Diputados, si 
les del Fjstado llegaria a treinta o mas millo- a la Cámara le parece, podria ~mprimirse su 
nes, miéntras que, segun los datos de la Co- lectura. 
mision, ese déficit apénas pasará de unos diez El señor IUAr.tHAZA VAL ZAÑARTU.-
millones. 1 este sí que es el dato exacto. Nó, seiior; que se lea. 

Dejo, pues, la palabra quedando estableci-m señor PRO-SEORETAHIO.-Dice así: 
do que el recargo no era de un cinco Plii" 

cicnto sino sumamente ereeielo para artícnlos 
de lJrirnera nc<.:e:'¡dad, talcs como los gf111:1-

do::;, las liladeras, los vinos, cte., de modo que 

"HOllor¡;ble C~mara: 
La, CorültJion de Ohras Públicas ha estudia

do el mensaje del Ejecutivo e!l que se some-
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t.e al Congreso un proyecto de lei por el cual pe-olas es una obra que a primera vista pre· 
se autoriza al Presidente de la República para senta dificultades mucho mayores, i pertene
contratar a precio alzado, hasta por la suma ce a una clase de trabajos" que on nuestro 
de cuatro millones de libras esterlinas, la cons· pais no se han ejecutado nunca i que en 
truccion de obras marítimas en el puerto de otros paises han costado injentes sacrificios; 
Val paraiso, con arreglo a las bases fijadas en es justificado, entónces, el C:ecir, que este 
el decreto número 1,448, de 20 de iunio úl- obra es la parte mas difícil, i sin duda, la de 
timo, del Ministerio de Hacienda. mayor costo de las que Sfl piensa ejecutar en 

El Gobierno, despues del estudio de varias Valparaiso. 
proposiciones formuladas por empresas cons- En presencia. de esta desproporcion que 
tructoras, estudio que hizo una Comision, existe entre las diferentes obras proyectadas, 
nombrada al efecto, resolvió, por el decreto se cree autorizada la Comision para abrigar 
de 20 de junio mencionado, aceptar la pro- el temor de que se consagre la mayor suma 
lntest.a formulada por los señores don Ricar- de esfuerzos a los trabajos fáciles i se retarde 
do i don Hodolfo WedelE's en representacion la ejecucion de los trabajos mas difíciles, de 
de varias firmas comerciales de Paris i de aquella que es, por decirlo así, el punto ca
Lóndres, i determinó en el mismo decreto pital de todo el plan. Desea, en consecuen
las bases del contrato que se ha de celebrar cia, que el Gobierno adopte en la celebracion 
con dichos proponentes. En seguida, i con (del contrato definiti 1'0 el procedimiento que 
estos antecedentes, ha formulado el proyecto estime conducente para que todos los traba
de lei que la Comision ha estudiado, tenien- jos hagan una marcha paralela, i en esto se 
do a la vista el decreto de 20 de junio. encuentra de acuerdo con el interes de los 

El artículo 1.0 del proyecto contiene dos contrati stas, pues el señor don IUcardo We
órdenes de)deas: en primer Jugar se consul- deles, invitado por la Comision, ha asistido a 
ta la autorizacion al Presidente de la HepÚ-¡ sus reuniones i ha espresado que sin ha~er el 
blica:para contratar a precio alzado las obras rompe-olas se puede decir que no habrá puer
del puerto de Valparaiso hasta por cuatro mi- to ni se podrá hacer con fruto ningun otro 
llones de libras esterlinas, i en segundo lugar de los trabajos. 
se determina cuáles son las obras que se van Segun el plan de obras contenido en el ar-
a realizar. tículo 1.0, la ribera del mar comprendida en-

La Comision no tiene nada que objetar al tre la Punta l1Uprat por el oeste i el fuerte 
cálculo que se hace del valor de las obras .. Andes por el este, será ocupado en la esten
Este es un estudio que ha sido hecho por el sion de dos mil metros por malecones con 
Gobierno, con los datos que el caso requiere un calado de once metros que servirán para el 
i con la cooperacion del personal técnico que atraque (le bugues, i en mil setecientos me
tiene a sus órdenes. tras mas por enrocados. La Comision consi-

En cuanto a las obras que se han de ejecu- dera conveniente que se esprese en la l('i mis
tar, defiere tambien la Comision a las resolu- ma que estos enrocados deben ser hechos en 
ciones del Gobierno, ilustradas por el dictá- condiciones de servir para el atraque de em
men de una comision administrativa respeta- barcaciones menores. 
ble i prestijiosa i de los injenieros del Es- Estima tambien la Comision que conviene 
tado.:'Cree, si, conveniente hacer notar que determinar en la lei las dimensiones del mue
las obras se pueden clasificar en dos grandes 11e que se construirá en la vecindad del fuerte 
secciones que serian compuestas: la una por Andes, fijándolas en doscientos metros de 
un rompe-olas de mil metros de lonjitud que lonjitud i quince de ancho por lo ménos, con 
se internaria al mar partiendo de la Punta un calado de once metros, el mismo que se 
Duprat i que alcanzaria a profundidades de) fija para los malecones. Ademas, piensa que 
cincuenta a sesenta· metros bajo el nivel de) se debe agregar un nuevo inciso en que se 
las aguas; i la otra por maleconos, enrocados, espl'ese que los planos de las obras, firmados 
terrapll:lnes, U{l muelle e instalaciones de ma- por las partes contratantes, deben quedar ar
quinarias i demas elementos de carga i des- chivados en poder del Gobierno i se conside-
carga. rarán parte integrante del contrato. 

Las obras del segundo grupo no son nuo- I~l artículo 2.° consulta la forma en que se 
vas en el pais. Se han ejecutado otras análo- pagará a los constructores el valor de las 
gas en diferentes épocas i condiciones, i sea obras que van a ejecutar. El Gobierno no ten
cual fuere ílU magnituJ, en un proyecto como 'Irá que gastar nada para la conshuccion; ílolo 
el que nos ocupa, se puede eoníliderar que queda obligado a garantizar a la empresa un 
son las obras fáciles. Por el contrario, el rom- interes de einco por ciento i una amortizacion 
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anual acumulativa de dos por ciento sobre el 
capital invertido, de modo que, produciendo 
el puerto una entrada liquida de siete por 
ciento, pagará por sí mismo el interes i la 
amortizacion del capital. Que el puerto de Val
paraiso podrá dejar una entrada líquida de 
doscientas ochenta mil libras esterlinas al año, 
es algo que fácilmente se concibe, dado el 
gran movimiento comercial de aquella plaza, 
i que se demuestra con los datos que al res
pecto se dan en el mensaje del Ejecutivo. En 
el peor de los casos, i suponiendo que en al
gunos años no se obtuviera la entrada sufi
ciente para hacer el servicio de interes i amor
tizacion, el Gobierno solo tendrá que pagar 
la diferencia, i todavla con la espectativa de 
reembolsar lo que gastare por este capítulo, 
en otros arlOS en'que la entrada líquida supe
rara al siete por ciento indicado. 

El segundo inciso del artículo 2.° determina 
la forma en que se han de establecer las ta
rifas para el uso de las obras del puerto. la 
Comision, que, ademas del proyecto df'> lei, ha 
tenido a la vista el decreto de 20 de junio, 
qlle contiene las bases del contrato ad referen
dum celebrado con los proponentes, estima 
conveniente que se dé a e'lte inciso una redac
cion en que se encuentren refundidos los tér
minos del ·proyecto con los del número 1.0 
del artículo 8,· del decreto referido, a fin de 
facilitar el acuerdo que hai que producir en 
materia de tarifas entre el Gobierno i la em
presa constructora. 

terior, perturbacion del órden público o por 
cualquiera otra causa que por el momento no 
es fácil determinar. Los empresarios nada 
tendrian que perder en este caso, puesto que 
se les pagaria el valor de sus obras i ademas 
las indemnizaciones que se establezcan en el 
contrato definitivo con el acuerdo de ellos 
mlsmos, 

Adernas, se debe establecer en la lei, a fin 
de que se inserte en el contrato definitivo, la 
disposicicm que se ha consultado en varias 
otras leyes análogas, de que los empresarios 
no puedan en caso alguno recurrir al amparo 
diplomático de una nacion estranjera para' la 
solucion de las controversias que se susciten 
con motivo de la ejecucion i esplotacion del 
puerto de Valparaiso, debiendo someterse en 
todo i por todo a la jurisdiccion de los tribu
nales del pais, 

1 por último, estima la Comision que tam
bien se debe consultar en )a lei una disposi. 
cion en virtud de la cual los concesionários 
del puerto de Valparaiso i sus sucesores no 
puedan transferir sus derechos a otras perso
nas sin previa autorizacion del Gobierno. En 
el contrato ad referendum se consulta esta 
idea, pero solo para el caso de una cesio n de 
los primeros concesionarios a una nueva em
presa, pero no para los casos de cesiones pos
teriores de la segunda empresa a una tercera 
i de ésta a otra, etc... A la Cámara no se le 
ocultará la conveniencia que hai en que nin
guna transferencia de la concesion se pueda 
hacer sin el consentimiento del Gobierno, tra
tánd0se de un negocio de tanta importancia 
como es la construccion i esplntacion durante 
treinta i dos años de las obras del principal 
puerto de la República. 

Nada tiene que observal' la Comision al ar
tículo 3.° del proyecto del Ejecutivo, relativo 
a las espropiaciones que sea nece"ario hacer 
para la ejecucion de las obras, i acoje la idea 
del Gobierno de que ellas se paguen con su
jecion a las disposiciones de la lel de 18 de 
junio de 1857, pues la esperiencia ha demos- Llevada del deseo de concurrir en Ja medi
trado que los procedimientos fijados por esa da de sus fuerzas a los propósitos del Gobier
lei son mucho mas espeditos que los que es- no en lo que toca a la realizacion de una obra 
tablece ól Código de Procedimiento Civil. de tanto aliento e importancia cúmo es el 

Considera la Oomision que es necesario agl'e- puerto de Valparaiso, la Comision ha estudia
gar a esta lei algunas otras disposiciones que, do en sus detalles el decreto de 20 de junio 
aun cuando están contempladas en el contra- que contiene el contrato ad-referendum cele
to ad referendum, son de entidad tal que brado con los señores Wedeles, i que ha de 
deben consignarse en la lei misma. Ellf<S son servir de base, conjuntamente con la lei que 
laR que pasamos a esponer. se dicte, para la celebracion del contrato de-

En primer lugar, se debe establecer la facul- frnitivo que ha de venir a fijar las lineas de 
tad del Gobierno para poner término a la con- la obra i las obligaciones del Gobierno i de 
cesion en el momento en que lo considere los empresarios. 
conveniente, adquiriendo la obra por su justo Al examinar esas bases, ha notado la Comi. 
precio i pagando las indemnizaciones que se sion que algunas requieren mayorets esclare
acuerden en el contrato definitivo .. Mediante cimientos i cree oportuno dejar constancia de 
esta disposicion, el Gobierno quedará habili- estos, a fin de que la Cámara los tenga pro
tado para hacerse dueño del puerto cuando sente en la discuslOn de la lei i el Gobierno 
le lSea indispeIlSi.l.ble OOIl motivo du guena es-~ les pI'este la ateIlcioIl que I1161'eZCQJ1 Oll&Rda 
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llegue el momento de celebrar el contrato de- mil, sin fijar el límite de la disminucilJn, au
finitivo. mentando o disminuYbndo tambien el precio 

Se dice en el número 1.0 del artículo 2.° de cuatro millones de libras esterlinas en que 
del decreto, que la Sociedad l'epresentada por se estiman las obras en conjunto. Oree la 00-
los señores Wedeles se compromete a reali- mision que seria conveniente determinar se
zar las obras en el plazo de siete años, pero paradamente el valor del rompe-olas de mil 
no se fija el punto dt) partida para contar ese metros, tal como se ha hecho con las instala
plazo, lo que es de esencial importancia, a fin eiones, maquinarias i elementos de carga i 
de evitar posiblps dü:mcuenlus i aun litijios. descarga a que se refiere el número 6.° del 

En el número 2.° del mismo artíeulo se cs- artículo l." del proyecto de lei, i mas que 
tablece la obligaeion de la Sociodad de garan- conveniente, indispensable determinar las 
tizar la buena ejecucion de las obras, su esta- cantidades precisas en que se disminuiria o 
bilidad i su conservacion; pero no se determi- aumentaria el precio total con determinadas 
na el tiempo que ha de durar esta obligacion. lLisminuciones o aumentaciones de la lonji
Miéntras la SocÍfdad tenga en sus manos la iud de ese rompe-olas. Semejante especifica
esplotacioll del puerto, en su propia conve- cion presentaría la gran ventaja de prevenir 
niencia está en mantenerlo en las mejores con- l11turos desacuerdos i allanar dificultades. 
diciones, pero es cOl)oódo el hecho de que, R6specto de la obliga.cion que se impone 
cuando concesiones como éstas se encuentran J 101' el artículo 7. o a la Sociedad de traer del 
próximas a su conclusion i las obras deben cstranjero la mitad por lo ménos de los obre
pasar a manos de otros dueños, los qUlJ la esplo- lOS i operarios que requiera para los trabajos, 
tan suelen descuidar su conservacion.. Hai tam- la, Comision recomienda que se adopte algun 
bien el peligro de que se ejecuten obras de tomperamento que asegure la permanencia 
una duracion calculada para poco tiempo, a del personal estranjero en ~a proporcion indi
fin de realizarlas con 1)0(;0 costo. La conve- cada durante todo el tiempo de la ejecucion 
niencia del Gobierno está An qUA se hagan de los trabajos. 
obras de larga dur:lCion, ¡ (~r, ,[ue su f'stitbili \ rr,lmhien CUnV('ll'; ¡'l qne se estableciera la 
dad i construccion sean perfectas durante ~ preferencia vara L l: .. Hga i descarga de toda 
toda la vijencia" de la c¡,¡Jcesion i ospeeial- das e de artículos do propiedad del Gobierno 
mente en el momento en que ella llegue a su i para el embarque i desembarque de fuerza 
térm.ino i el puerto pase ~ :c;eí' PIopicdad del armada i de toda clase de individuos al ser
Estado. ~ViCiO del Estado, An los casos en que por cual-

Por el artículo 5. 0 dAl decreto la Sociedad ([uier motivo pudiere haber conflicto de pre· 
quedaria eximida de las l'8sponsabilida,des re- -t:edencia con los partíeulares. 
lativas a la estabilidad i conservacion dA las l 1 finalmfmte, c.,nsidp;-a la Oomision que el 
obras, en caso de fael'ziCt lil<:i,YUr, '111(; se reélu-)l:úmero 12 del ar,,,,., , 8.° q110 determina que 

,cen a tres: guerra, !'aS el p. n"l~Ul i terremoto.) lo.~ treinta i dGS a Ú'!i d ti la concesion se con
Consultado el seflO)' 'Vr;,ldl'.,' pUl' la Comisio1J!1¡.iáu dosel," la 1'<)1;'. "'::r eh, la.s obras, debe 
respecto (,.,> la intr·}ijmúi,. '11,'0, (lD,}¡; boó'drvl\¡;:1ic;omwse C011 1., ,.' ,1,. 'jn,~ si ellas rueran 
por él re pl'esen tada a la frase "ras de marea" , ~ cOllchudas a.cs]J I.l':'<' ""<" iv" ~lCLe años que pa
que no ha sido usada en leye,; o decretos an- ~ m su ejecucion se pactan, la duraeion de la 
teriores de nuestro pais i qne por lo mismo concesíon se contará desde la espiracion del 
requiere una declaracion completa, espresó plazo de siete años. 
que la tomaba en el sentide de U11a gran con-~ .,_." 
mOClOn producida en el mal' por fuerzas na-¡ in virtud de las consideraciones espresa·· 
turales, equivalente a un terremoto en tierra, Gas en la pr'ime'a ¡ 'Hrte de este informe res
lo que en lenguaje vulgar. se llama "salida de :lecto del !)l'üy0rt<l lei presfmtado por el 
ma.r", como la que, OCU.r~lÓ en el puerto de < li~jAcutiv(', i con h ll' ,dífic:J,r:iunes cuya ne
Anca el año ... La ComlslOn cree que en caso ~ cesidad 83 ha hecho a¡]í preRtlnte, tenernos el 
de tan grave accidente es justo eximir a la bonor dI) formular el l:\iguieute 
Sociedad de la responsabilidad ya mencionada, 
p~ro estima en todo efl,SO que seria conve- PROYEC'ro DE LEI: 

niente precisar mas las ideas en el contrato 
definitivo. "Artículo 1 ° 8e autoriza al Presidente de 

En e~ artículo 6.0 se establece la facultad \ 1:1 República, por el término de un año, para 
del Gohierno de modificar la lonjitud del<co!1tratar a precio aíz;,do ha"tJ, por la suma 
rompe-olas, aume~tá~dola, hasta mil q,uinien-¡ de cuatro milloTIt·1') <1:: libras esterlinas i con 
tos metros, o dlsmmuyendola a menos de ~ arreglo a las bases fiJadas en el decreto del 
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Ministerio de Hr,cienda de '20 de junio ú\tj. 

mo, número 1,44R, las siguientes obras mu'; 
timas en el puerto ·.,e Valpam;15'l: 

'rt. Jo 1~u Ci,Hl'iuíer tiewjlo podrá el Go-
l'):' j·~:'·1 l'C'i~ t{··· L" {"l Jn cn_~ie,~::S10n i adqui-

:~' , " ':" '(', ,1, los c:oneo-
1.0 Un rompe olas quo p:ut:J, do h ~)ll,::J. 

Duprat, de un mil metros de Jqnjitl1cl. i 
modificaciones de la supe!structum del mis· 
mo que. durante la con'ltru('c:iou se considercm ,.; ~.,{ ,~l(I]1D L'.'::' i \'bOJi "¡'(-HtUll

, '. Cl,,'j :d:o ddinitivo nJ necesarIas; (" '" (',.. ',' 
2.° Dos mil metrC': do maloc:uncs dé) Ltl'il- d,' ,¡LO ( .. r,,' ",1 rC!i,:,E:ro dilliomáti· 

que con un ealado dA once ml'tros al pié, c1os- Cl c> Ul',,"l;', (", l;J (1c,,:w,~cl'~;OS i li· 
de el arranque del rompe-olas h{ccia el oriento; L, l' 'j' "1'(\(1:¡zCDl1 u.ir:-: .,·¡jos i el Go-

3,0 Enrocad m: que segnin'I'1 [t c:ontinuaeioll '\j,,';10 o los ',í ',.nh,;' :; 1, (~Lil.c, ~)b¡ig~~ndose 
de estos malecones, llasta el fuerro AUOC3, ,J, s(\m;~j-";·,, C',' ;'ch CllSU h 1ft JunSdW(llOn de 
para el atraque de embarC8c:olles menoreé':; ¡ 'D ']':·.¡:,¡:,:j,::s r,llil"I]{'s. L renuncia i obli-

4.° Los terraplenes cOlTespondicnte8 a l,'S :""[l"ion CS!'::sul1ilf: CUll1¡,('('nt!"n t,acnlJien a to-
malecones i enrocados; {'N: l"s srl,:'~{:':'('S ,1tl los cOllccsi"na:'los. 

5,° Un murlle de alraque. jJiU', bUr} ~> 8('11('1' UL',--UiL:1..:6AVAL ZANAU'rU,--
pecialmente equip~\(10 para 1rc c1('scarga (lo e¡ cn'lú<il1" 11::,: (l~"·wi'\';]cion el Sn1101' Pre8i-
bon, vecino al fuerto },.ndes, d,j cim:(]Cf 

metros de largo i lj11Íl1ce (lc clllcho a jo lW:

nos, i con un CEJado el e Ollce Jl1(:tro:3; 
6,° Todas las instnlaciones, lllllqllillf:;ipi' 

elementos de CJrga i de:·;cargu C'l)Yl1'"nif, l 
para la correcta espktaeion ll!o los lrl:1l()c:()"" 

i del muellA, ostimados cn Sll conjuiJb 
quinientas ochenta i och) mil libnls e::j;''.' ¡ 
nas que se compr:enlicu cle,:tl'o Jel c,nnnliu'.:o 
precio alzado de cuatro millones de liLlHS e 
terlinas. 

Los planos oe t(;dDS lns 01)]',1", n.nnfHio:' 
las part('~ contrfltantes, quedHdm 
en poder del Ouhiu'nn i s' ('lJUc:;clei'i!I'Ún 

te integranto del COlltr8.t<; dtiini\ 'VI>, 

,¿\ti". 2.° }-j'll I!ilrlt, J,~ dj,·b~l:-; ( :-::{: {~U! > [iL: i I '-~\ 
- -. - ~ "-: - . 

cederá su espl\JthClC.-.t'l alü8\~,:;I·,r.~~_J~,.ll-(:;,~ p,>-,~ J \C(;"j I ¡.lr' 

:~.h, Z "1 Hl[lS impol'tantG Oc: los 
«(-~ii.~ :l ln, cUl1s]llet'8clon de 

'le, 

;1, pal'!-(;, ]:{n PS, 

,1' 'l'C;.'dCI:te'lSi' estén 

intcl'cS:Hlos en 
~J 'lue 19,(}'nnara. 

llt.:du ;)f)¡rn:t.Ír que 
. il eu¡~n(.-lo la ¡,:)ala 

L, 

ti: vielentar 
S:].t. ¡lid){-~l' (l,ntes 
,. ,¡,:¡u;\':'; de ':,1, 

" , 
.[1 t;--\. 

término de tni¡ita 1 c]Of; <,Úl¡,', ~'a;,:,¡jiz;']], ~, ¡ l' " 
, 1) , , \ 

'';le::. - J.'(~~~JClcntí: ).,~.~-

el Gobierno 1m intr'¡n: (~" ,;; cu ¡¡(Jo.' Ci,.;:" i S C',> y,;~ 
anual sobre dicho pl't'ej, :;;" (:¡C,,¡'o ;j'~¡;:,( L 

de libras r:o.terlinils, í unJ, [im )rtiz[:¡:i, J1 HlcL,: ) ¡ :;' ,;i, 

lativa de dOR ,por eif-~JJto t.. lnb-~c;-,l [lLG<1l. ... -'L~:'- ~~ 
tizado el capÍl;()], crRará .la f;;'Ul'¿:ntía Ci G.··· \ 

ce 

biel·uo. ", 1.(Ii, . o [O , 
Las iar!-fn~ i clf~:"fChoR eCIT ': ¡¡();H--tl(~-'- ¡"/ H l'n(~ ~;-

el uso UA 1::)8 ObnJR c1('i !;]':'1:'-: ~~e -l:jl¡l"!'Ún. ¡ .r~·(L: 
los contratÍr,tw'. COll Ul 'rci;:.l";() ,<id j';( "¡(!,, ';:'1;" 

te de la 11opúblic-3, C-¿'lIlO ~;(; "co,,"'.'I'" 
empresas análogat-'. '1 fin eJe clll)ljl' los gel,·, 
de In conrosic-n, 

.Lt\rt. B.O Sf-' dee'!a,l t'\n (j~, 1'1-;( d:~,-l }¡{¡1.; (' .. ' 

t.erreno,' par:ir·t:¡"i'\':, ( ¡¡,[", "j': ",: 
; 

COnfOl'llli¡:nd u ¡O~' l.l :}J -s !_ é' ~l; "(: L 
President, (!t' La lU'pt:tLL"il, >,,,, 
para la ü:"tl'ucc-i(\l; C:", 1 )i,),',;: ¡""" "",' 

(. 'w no hm nu-
;1; 

l!ll -; ;. Il i: j 1J;1 (jE() 'tun. 
.e:' ¡'JO ::Lü.;\)L'AHfO. 
((el'!:!,!. 

(lemú-

t ~;rr:-'!'.--'l\,?-~-,j;, lJu !C's dcre
{'(IJl.' ,., ':1 d\ ii,~iü\i'u fj0 (~O:LLiL

':o:1.H,:_i~ j c:,-! filJCrto de ,ral_ 
! i, ,",: '. i,:i(Í¡~nl\'nte IJor 

11, 

i'S :1 (lléi! qlJier titulo, 
I)r.~,3jd:~nre (1(\ la 

té, J .. n.nuel Es]!,'hoSU 
Ji: ¿1:¡r',"l'iiu ,-- os,) Fran-

0r',Íezj¡¡ Oual[e.-
./{~ iL\':,A :'J:"~:-11;U ;~r¿ho./r¿o." quiera la (jCCUtl f ¡11 (-!f~ i;\s \~si'\·>~)~~:. (:~_, (~'I}¡<-'lI5 

para los tallt::lf;!;, illi;;taJctl'lIl¡j(" I Via,,; ¡i,·' ,d; 

ceso. :~:;¡( 1 '. ,e'Ji (,Ff, (,)("'" besidente).---
La espl'opiacJoJl St' hará con arreglo n 1;; 1,:) 

de 18 de junio d~ 1657. 
r1~JJ t1i!· .. ('ll~i(lll 10!->-'J'~¡1 ,,1 :¡lOV¡~l:t(). 

El seÚ<ll' :\HJNT¡~N.bJGÚ() (lVIinistro de 
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B:acienda).-N o es necesario aducir en rleü,- (eran insuficientes, o porque su costo no co
lle las. múltipj¡:H WZ'!1f~; .qE!'~ GXij';D la e()n~; ¡ n:es¡Jondict a los recursos de que se podia 
trucCClOn. dr; obras rrléü rtIma'l en el puorto ew' disponer. 
Valparnii3o,. ¡ Como se espresa en el mensaje del Gobier-

:,1 ningllH (Jc [,1 bahía i h, eomplcra1uo, éste ei:l un problema que ha sido estu-
inseg!~ridud ¡):!l'~1 llaves i buque::i surtos diado bastante i parece que ha llegado el mo-
en ella, ]0 hJ,I) lLj,Ct:¡ ing'l'C¡,ta nOlIlhrüJía cutre mento en que ya se puede toma~ una medi-
los arlJH1dCl'l'i' i . dí: IlldLllliéntl'a>5 le,s dn al respecto 
puertos, en tOlhs b n:',(óiom", mDdianament() 1":;1 aüo 1901 se contrató por e~ Gobierno 
adelantadas, SOll 1m n\iuji,) para las emb[\)- al célebre injeniero don Jacobo Kraus. Este 
camune". distinguido hombre de ciencia confeccionó 

Ocun','" (le!:'grm·j~l,h:.rrj(;ntc, Cj ue las llflVf;S 10:< planos i ]Jresupuestos para dotar a Valpa, 
que se eucu0Hj,!'¡1H dl:,,:Ll'O, eb llU<"'sti'o U;,juL.:i- mi'3o rlt\ las obras marítimas mas necesarias. 
palnueno, (-ji] los d!;~, C'U t(~mDm'<d se ven ;':ste presupuesto ascendió a dos millones 
oblig;adas a 11-v8r ul1ch.:::: aprc,,;ur,;cbF1Gllto c]ll;niontas mil li1H'as esterlinas, aproximada-
00IELO :nedío único UC-) illJpcc:ú' un }Jeligro mmüe. 
0Íectivo q llló, en I(llh;~lHi:l ocaeioncs, SEI ha, tm- Mas tarde se dictó por el Congreso una 
duoido en una catú"trofe de consecmmeias lei que autoáz:aba al Gobierno para pedir pro
irreparables, pUcf,tas públicas en conformidad a las bases 

lor otra parLe, 1m: Ui!:iüUltOi:; do (;J,fgl1 idA (kl proyecto Kra'l.1JO. 
descarga do quu 8;1 Dl1c'cic\ disp\mo" en Vnl,· Ebt;,"S propuestas lueron abiertas en abril 
paraü~o son tan do¡:ejD,,','¡tes i 8,c~;)1(~,cen d~?' tnü- d~) 190n. 
tos de:ú,ctus, IIUU o b:j(iL\ll a iO:l lm:<t1e;., a bl' Se J, JrnsentaX'onvarias casas interesadas, pero 

l' L ¡ ,7") ..L _ 

gas estacu::ts, lo que: e¡,¡te C\l¡::(-"::uC!YIcm qw; f'.HlY'OH dosechadas todas las propuestas, prin-
loú fletes de Ls 8tJ\mn e:\.¡;,:,~lva- cipah.'Jentc porque excedian del presupuesto 
monte. ll';(:]¡" P,)J:" el señor Kraus. La obra de mano i 

i,~sto nroonce como c'l,n,:,oC,J(:'ici:;, (,bligüéla el valur ele los materiales habia subido con
que las ~0l111¡¡üí. ad eJo seguJ'{)[" cobreen [lr;'¡¡ws sidel'ablmnente desde la época en que fué 
mlü subida", q lle solo el\) pueden esp1ic;ar 1'08- Lcuho el presupuesto hasta la fecha en que se 
ptlCtu do los pUf'l'ios mas pdig!'osos del i,idieron las propuestas. 
mundo. ['~sta fué la razon por que todas excedian al 

Do rnanorll" :,;eCIOl' emsí, 'entn, lille Ha eH jll'PSll puesto hecho por el sellor Kraus. 
solo la cind:l'; i pw 'i;) ¡JI) Vull;:)t'~is(, la <JUi" [1;] (;obiel'no eomprendió entónces que era 
SUrl'f\ las CJUlJSI:('l,i;J1C''l', il¡~ " c:,];)'.!u (:u (;O~ i" ,1,;) pedir propuestas nU!:lVamente sobre esa 
Ba;;, slrlCl cpü: eiS Locié) i 1:1 ¡,:, 1m; ou;;sum! clo- porque todas habrian de resentirse del 
res, todas las l)(c"SOLd;(, eL: im, t[ue JleCCiZ'Ü\:n defecto, de consultar una suma mui 
los produ(;l(y, de j::ljlOl\ «(iUH que 1i 0;:L~ , ,.,' ';'I' (', la seüu1ada por el proyecto del se-
sus nJ~~nos. con~jJel'u I de ~--'.?tc. grava,c~ tlUr Kra\.¡s. 

i estn, sItuG., ¡(() il, ;-,c\ ílÜJ'j rtch(:d, l' ¡. ;0 do j '()f o¡-'nJ, l,arto. el Gobierno adquirió el con-
Y'alpEil'alBu j fL ic<los;, C::LSU I ¡'i1.I\)lI':-') :~:stI- v\:n\:;)nif~tÜ~q "le ,tue cJ proyecto I{raus era de
n1<; lJO poc;> llueú:u )iró¡íjiu f)jj 't'túL I ti·;, nte ;::cn: la sutisfaccion de las necesida-

CWHld0 tJ!' YO er,le t;odJS le", va;,',:" t-;¡¡Ci:iüí- ~ UilS SI" ec:p0rimentall en el puerto de Val .. 
uaD :SU" ['a",,;,; 8, d,;;' ,.-, d ,:; 'y(,,~}lGtl'd.!:::(>, ¡)/lOS ese pro'yecto se limitaba 11 cons
ue;'"J.í , .. ,,:0 1 ]>1" ,,1:':':(;' j,' V'.I,~d ,;_,,,:t' ' ,i','i'l ,iát"enas Bolamente: una en el Baron 
!lJI'! "!". 1",;,(;1,1'<);; il, "; CUl!!;, {'r': ltL ~:n~-',! 011':1 en d pilPrl\i, ¿knoIninado Las ,Habas, 
s,¡,j,m du l'"tu p;,d"flU (;l)íW:I'(':¡ll i c¡i.", (1,) Ít'.\Ct;l' I1rl l\J~1¡(¡\',,)i1 i ¡¡if~unos nlctros de enro
l1fUHJO j-,t -\';11)n}';:Iisi) n sn pl'(i)_'Ü1 }-1rl¡-)~·I!-;. ca;J(l< J)~~'l!í'.i'Ü du ht dárs811u se abrigaba una 

J.:f1\,;J, ",i:lld:.ioH, St:5u¡, ["";: i¡Ué eo do- :',Ilj;l~dki,) de citl(~ucnta i ocho hectáreas que, 
lor"',éi\ piiI'<.t ilOiOOÜO,,;. ;l,nund'l Cel'i ¡w,,~.i(;i::,,1 ;~í bi"" son slJÜ(.i,mtes para que puedan 11e-
1::0, G,'.;eH~ion cieios PÚblic(l"; ele Ci¡ik) van?, n, c".1,o [:lS faenas de embarque i de-
de:)'!',: 1,. j" IJn",: !í( d,;1 si;;]> ;)~i::J,t1()_ .,:' "\'.m\Jal'lju0 él'él meres,clerías, son en cambio 
(J;, '1,:' '''e :, .. ", IdH",;'" (.:".1 ",Le,n "i lir,; ,) itbiJoJ¡ttarn;-;ntc illei1cacus para el resguardo i 

q¿ ;: \í, ¡¡'i""¡""j ;,jl) lLH'.]¡U; ,1,; (;lil;'n! aJ.'l'igIJ dfJ tudo" los otros buques que se 
burql1t.J ¡ dI::) dl)"WJJ! (¡¡u'e¡ ¡W )}lith I;ólllod('s í tJ!',- cncuontran en la bahía. 
gurob.· Hubo de prcscindirse de estas bases del 

Desde aquella época hasta el presente, se proyecto Kraus i se opt6, ent6nces, por pedir 
han. pn)s()~ltad:;) lJ1~dlOS proyectos qlle h.an < pl'OlJU' :stai:! públic~\s con base amplia a ~r,t de
quedado SIn 6J6cuclOn, o porque 108 estudlOs \ que cada,proponente, baJo su responsabilida.<l 

.. ~ 
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i con arreglo a los planos mas adecuados, hi- la construccion del rompe-olas de mil metros, 
ciera las propuestas respectivas por la canti- cargo con todas las consecuencias de la cons' 
dad que estimara conveniente. truccion, no exijo como pago un solo centa-

En Astas condiciones se presentaron varias vo al contado i me conÍormo con pagarme 
propuestas privadas, todas las que concurrie- con las entradas del puerto. 
ron a la licitacion hecha sobre las bases de Esto pone en evidencill. la ahsoluta segun
la propuesta Krauss, i, ademas, la propuesta dad que dicha Casa tiene de la bondad <ile 
a que se hace reÍerencia en el mensaje que esta obra, que vendrá a dejar en abrigo cien
se discute, de la casa Batignoles. Esta casa to sesenta i cinco hectáreas de superficie en 
no concurrió a la licitacion para la con s- la bahía. 
truccion del puerto en conformidad al pro- Otra ventaja de esta propuesta, señor Pre
yecto Krauss, porque consideró que descan- (sidente, es que la Casa constructora se com
saba sobre bases defectuosas, Sin embargo, (promete a hacerse cargo de todas las con· 
manifestó al Gobierno que, sujetándose a tinjencias, ya sea de la constl'uccion o de 1'3> 
otros planos, no tendria inconveniente en em- conservacion de la obra. 
prender i en realizar el trabajo. Como se es- Fué maLeria de viva discusion en la Co
plica en el mensaje del Gobierno, la comision ~ mision informante la circunstancia de que el 
que estudió las propuestas que se presenta-I fondo de la bahía de Valparaiso sea un lecho 
ron, era compuesta por personas que ofrecian de fango mui profundo. 
suficiente garantía para poder des0ansar en Con el peso de esta mole de mil metros, 
el concepto que les mereciera la apreciacion que va a servir de rompe olas, se decia, el 
del prvyecto. Ellas han llegado a la condu- lecho de fango va a ceder, i el rompe-olas se 
sion de que la propuesta de la casa Bati- va a deslizar sobre la arena i se va a tumbar, 
gnoles debe ser la que se acepte. ocasionando una pérdida considerable al 

Las ventajas técnicas que esta propuesta Fisco. 
ofrece sobre las otras, se enumeran wmera- A esta ohjecion, la Casa Batignoles ha 
mente en el mensaje i sus detalles se han contestado diciendo que se hace cargo de la 
consignado en el folleto impreso que se re obra con todas sus consecuencias, i que, co
partió a los honorables miembros de esta Cá- mo garantía de seguridad, acepta todavia 
mara. pagarse con las entradas del puerto. 1 es 

Creo innecesal'Ío entrar a ocuparme ele esas claro que, si la Casa constrnetora viese en 
ventajas; pero hai a la vista en el proyecto ello algun peligro, no se impondría semejante 
algunas para cuya apreciacion no se requieren condiciono 
conocimientos especiales i sobre las cuales no En seguida, honorable Presidente, creo 
estará (lemas que me ocupe, aunque sea su- que la forma de pago es una consideracion 
cintamente. que debe de tomarse mui en cuenta por la 

El proyecto Batignoles ofrece una gnm ven- Cámara al pronunciarse sobre estas propues
taja: abriga UIla estension de ciento sesenta itas. 
cinco hectáreas, lo que no solo es suficiente Siempre fué una dificultad la de saber si 
sino sobrado para todas las necesidades del las entradas ilel puerto bastarian para cos
puerto i de su comercio i lo que, adernas, tear los gastos de la ob\a, i si no habría des
permite que llueden perfectamente abrigados ~roporcion entre ellos i los recursos del Era
cuantos buques imajinables haya en la rada no. 
de Valparaiso. Este inconvuuiente desaparece con la pro-

Esta ventaja positiva importa una clara puesta de la Casa Batignoles, puesto que, se
manifestacion de la bondad i la sinceridad gun ella, el Fisco no desembolsará un s010 
de la propuesta. Podrá observar la Honora- centavo; pues la Casa proponente se encarga 
ble Cámara, leyendo el folleto que se ha re- de buscar por sí misma los fondos, sin ayuda 
partido, que la Casa Batignoles ofreció cons- del Fisco, i de pagarse con la esplotacion de 
truie un rompe-olas de mil me~ros, estando la obra. 
tambien dispuesta para no hacer subir tanto Solo exije que se le garantice un interes 
la propuesta, a construir un rompe-olas de del cinco por ciento i una amortizacion acu
quinientos metros, pero agregó que, si se mulativa de un dos por ciento. 
aceptabH la construccion de Ul' rompo olas do Esta ventaja es mui apreciable. Por lo de
qninientos metros, en lugar d'l uno dn mil, (mas, Ir. Casa proponente abriga la seguridad, 
no se hacia responsable del resultado de sus I por el conocimiento que tiene del movimien
trabajos, ni aceptaba en pago la esplotacion f to del puerto de Valparaiso, de que el Fisco 
del puerto. En cam.io, agregaba, si se acepta < probablemente no tOlldrá que deaembolsar 
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nada para ese interes i amol'tizacion. POI eso, 
cuando se tuvo noticia de esta pl'opupsta en 
la Comision, hubo unanimidad para aceptar 
fple estas obras se hicieran con la mayor 
amplitud, sin ninguna restricccion, puesto 
que el f':l'ario no podia ya resultar apremiado 
para hacer los gastos. 

Una cuarta ventaja, no despreciable, por 
cierto, es qole la Casa Batignoles se compro
mete a internar cien metros mas en la bahía 
el actual malecon, dejando en seco, tomadas 
al mar, treinta hectáreas de terrenos en la 
parte mas valiosa de Valpal'aiso, las cuales 
venderá el Fisco en no ménos de veinte mi
llones de pesos. 

De modo que el Fisco comenzará por des
contar esta suma del valor total d& las sumas 
eventuales que l)udiera pagar en razon de 
intereses o de amortización. 

Por lo que toca al precio de cuatro millo
nes de libras que se pagarán por las oblas, el 
Gobierno estima que él es razonable. Para 
estimarlo as[, toma en cuenta que las pro" 
puestas que se pidieron en conformidad al 
proyecto Krauss, fueron sobre la base de un 
precio de dos millones quinient.as setenta 
mil libras esterlinas. 

Tomó en cuenta, ademas, que, habiéndolo 
el Gobierno estimado bajo el precio de dos 
millones quinientas setenta mil libras, envió 
al Congreso un mensaje pidiendo autoriza
cion para aumeJ'.tarlo a tres millones dos
cientas mil 

Por lo tanto, en 1906 el Gobierno creia 
que ppra hacer estas obras se necesitaban tres 
millones doscientas mil libras. 

El precio de la mano de obra i de los ma
teriales que deben emplearse han subido no
toriamente desde aquella fecha; de manera 
que esta sola circunstancia haria aparecer 
como razonable el precio de cuatro millones 
de libras. 

Pero no es esto solo. 
Entre las obras que figuraban en el proyec

to Kraus i las que prop0ne ejecutar la Casa 
Batignoles, hai una diferencia enorme. 

Como decia hace un momento, el primero 
. abrigaba cincuenta i ocho hectáreas sobre la 
superficie del mar, estension suficiente para 
el movimiento comercial, pero que no basta 
para el abrigo de los demas buques que están 
en la bahía. 

Por otra parte, el proyecto Kraus se limi
taba a hacer dos dársenas, un malecon. i un 
enrocado. 

El proyecto de la Casa Batignoles con
sulta un rompe~olas de mil metros de es ten· 
",ion. qu~ es <;)O$tosJsirrw, do~ tuil metros de 

malecones i mil setecientos metros de enro
cado, un mu~lle ele atraque vecino al Fuerte 
Andes destinado para el desembarque del 
carbon, el cual no está consultado en el 
proyecto Kraus. 

r, lo que es mas importante, co?s~lta 
todo el material necesario para el mOVllmen
to del puerto, estimado en quinientas ochen
ta i ocho millibras que se comprenden den
tro de los cuatro millones a que se refiere 
el contrato. 

Estas razones justi.tican sobradamente el 
precio de cuatro millone"l de libras e::;terlinas 
que seria necesario gastar. 

Podria observarse, i se ha solido observar, 
que no es conveniente prescindir en este ~aso, 
por tratarse de una obra de tanta magmtud, 
del sisteml1 de propuc8tas públicas. 

La Comision que estudió los diversos pro
yectos estimó que no era conducente solici
tar propuestas públicas. Como pri~e~a l'az:?;n 
se dió la de que una propuesta publIca eXIJla 
un estudio i presupuesto oficial a que debieran 
sujetarse todas las propuestas; así las casas 
interesadas tendrían completamente entraba
da su libertad de accion, i la espel'iencia con
firma esta observacion, porque esto ocurrió 
con el proyecto Krauss. 

La casa Batignoles, por ejemplo, no se pre
sentó a las propuestas públicas, por cuanto 
estimaba que las bases liO eran suficiente u i 
aun las consideraba uereduosas. 

Entre tanto, dejando libertad para que cada 
casa hiciera propuestas sobre las bases que 
creyera conducentes, se encontraba este nego
cio en situacion de ser solucionado fácilmente. 

Por otra parte, aquí no se procedió de pri
sa. 'Todo el mundo tu vo conocimiento de que 
se habian solicitado propuestas pri vadas. 

Se estudiaron estas propuestas durante mu
cho tiempo, i cada vez que la CO.llision supo 
que habia otra casa interesada en hacer pro
puestas, esperó algun tiempo mas para que 
éstas se presentaran. 

Por otra parte, a nada habria conducidn pe
dir propuestas públicas, porque todas las ca
sas que c,JUcurl'ieron a presentarlas sobre la 
base del proyecto Krauss, concurrieron a es
tas propuestas privadasi aun la de Batignoles; 
i no se tuvo noticias de que hubiese m'lS pro
ponentes interesados en la construccion de la 
obra. 

Por consiguiente, habría sid.o una estéril 
pérdida de tiempo el pedir nuevas propuestas 
públicas, desde que Sp sabia de antemano que 
no se podian presentar otras casas que las 
que nabian conCUl rido. 

F.~to!'! son lQ~ ~.specto!'l jen~"Qle¡;¡ de e¡;¡b~ 
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asunto: ~o .quiero ni deseo eI~.tra~ en 108 d~- ~ I?lTDH du, Comision, i han ll?g~do 3, ser ,d~scu,. 
talles teclllCOS de un negocIO ajeno a une,; t¡dos Wl~D, ':'lE' ,; ~,:i; n han cteJdo 
conocimientos i talvez al de la mayoría do D~j" I (j,e 1l~;l,lO, r:' L, :1',1:",:' (iU,.' 1l,) 

honorables colegas. u C011;( l;, lO. e f:l ,,;1: ", 

A este respecto, descanso en el inforrr,e el<:'· ~lCci ,,1 ti;' p11f'S, una 
la Comision i en la discusion que tUY(; 

en el liIeno de ella sobre cada lUlO de l(l!') 
cos qUj comprende esto prCibleliltl, 

Me limito solo a manifestar a la Cúm;:!'il 
que hai verdadera urjencia en despadar 1'8-

te asunto a la brevechLc1 posibJ" i ell el:)! 

quier sentido, 
El Gobierno espera confiadamente que tI 

Congreso le prestará una acojic1a fa \'(lnll,l e, 
porque tiene la conviccion de qUt~ HO '''' ~ld 
presentado, i es difícil que se pn's,ntr\ 111.1 

proyecto que en estas cc;ndi,iones ('(:-;;8" 

mejor el iuteres jem'ra1. 
De todos modos, hai necesidad i 

en que el problema se resud \'a ¡;rOE~(:, 
Se ha firmado un contrato ad n:c,cn:¡, 

que lleva fecha 20 de junio (le] curri,'nt.e nCío 
i que vence el 20 de diciembro próximo; i e,~ 

Yo (1':'," «('"" ]1" Si,),; ,,,h :,¡:rwiti<1o ,t!tlS 
:~n' 1;1 :-. (.,'}H'tttl~yC' U(;Ü do sns 

~~('L .. :" "',.".¡¡~: ('.lGH COll10 

: ~,"~,.~() qu,~ \7a [l Jar 
. () ,m (1t; 

i ~;1 ~-~~J.uJ3jo (1ue 
,'."); vc,nc.(; de su 

'.-:. nfY~'\) <;;] 
, .1" -: ....... , 

{h' PJecu· 
e :ncJitda, 

i 1 n! ',1:0 c1,i l\li
're !) ¡;'leo f"tilc1io, 

necesario que ántes ele esta feeha sepa eJ 80- so i (~. et'L'é ~l' ; (l'--'J l¡li~:n >i Tn(-~t'eeo 

bierno a que ateners(~. cn ,] L, 'l:7.;', i , \':(} (, , ') (;1[.' ": :l,,:"itnd en ('s-
1'::'1 c'::n:-:ic1 ¡'::!cL' eClno un al_Jo Ruego, pues, a laCámara que preste a f;sto te deb,,! e TI I ~. 

negocio un interes especi~!.l i quc lo cle~j.Jacb:; de hu,tili,\,'c1 ~ In di1neicheion ,1('1 
a la brevedad posible, _ aSlJJlW ll:}";l :..:"r a '¡.lB (1i ,;¡;;ion 'lorena, (jlle 

El señor IHAl~HAZAV AL ZAN.AP'l'U,,- eS!t) a 1:1 aln!'", ,l,~ LX' ("":"::\'('s le b, Cámal a, 
Yo concuerdo, como no puedo ménm; de eO¡j
cordal', con las ideas manifestadas por el ~''C. 
ñor Ministro de Hacienda relativamcllte a h: 
importancia de la ol)1'p. ele quo se trata .. 

Pienso que, ya que vamos p~'on1l'c:ndo te-· 
ner puertos de ',mbarqueque den fGeiliJud(·s 
aJos productos, que abaraten la espol't:1CiO)l 
i que nos permitan acudi!' a la competf'IlI:i", 
mundial en condiciones fáciles para nuestl'O 
mercado, debe protejer el Gobierno ésta cs
pansion industrial i productiva, 

Estoi, pues, en el mas completo acuerdo 
con el señor Ministro sobre la imp0l'üw::i" 
de esta obra, 

El proyecto de construir en Valpnr:l,iso 1]fl 

puerto moderno i modelo, no e" de boi, 
Ya en 1849 MI', Chevalier presentalla 1m 

proyecto al respecto, i en 1861 un distingui
do injmiero chileno, el señor Salazar, pl'd::'C'l' 

taba otro proyecto, al que en 1856 sigui!) 
otro prosentado por don M"nm;] A' Qunatu. 

Sucesivamente, para no cansar la ateneiOll 
de la Cámara, se han pl'esentado 

1-:1 hecho oC <¡Uf) par'J. h:H:'\t' :\1 puerto d0 

'lnJpoxnisu ;~n hf~,n pre~~¿;;'lta;L) :odu~ los PI',)-
yeütos :~lü0 S~~ ('ií(Jr{-J~ i~'~-l-tl i lI1,i.e ln¡,n 
8ido rec-l;?z;~a{),..;~ EO HI" 1-.iJ~l; a In lll1S-
lna COIl81!J.'"j ~'n ~_t ü 1::::. 'Lr;·;l}~iJJ(J 01 S[j.Eic;' rrli ... 
nistro do H:"C'lW }lf) :iCl': Lúe '. C''(',()1' qlle la 
rnúteri,,1, ]l~l :,,).1 110 bien ('::;tl-:J~l'¡I::lrt 1 que HSb;;,,:flOS, 

por tanto, ("1 ~:;naC¡Jjl rh n'c.': \'('1', Yo digo: 
si autol'i(:1~lC1f,s h'I1 t· lt:~8 ~l:~n ht·c.h~) cs-
tos e'0Lna~()~~ j los h~in envi'-H1o ~lJ ~~1" (~áHH1ta j 
ésta (-I,'S,dlCS (;U f¡.;lilrli;\ l(Je> 8. ~ill H'Z, los ha 
rcchnz~do, es 1,!)l'IIUt-:l (.1 11):_, sun d\ [1cjenLc8. 

lns, \·jU10S' e"lh~;~i~·f·n¡~C que 
K;'aH~: se llabia ch', he-

a'l }'O;-jl'O'" 

:1(:~ rJf~:. pa-

en número de diez o dlK'C, lll1e han a1canz;\c[c) 
una tramitacíon que ha ido mas 2111:, do n;w 
simple intencion o el' inieiaiiva 1"[ rIel:·;)r p: 
solamente. 

Varios ele est,os proyectos han ~ll(·;lnzci'.LI 
hasta la Cámara, algunos hall ll1E'l'cj(l,\ in· 

})or lnl 1),;1"1" ¡~\) f--:>,i-oi í ~1 :~i+tntciül1 d~~ da¡' 
nlla .!JLilnicll (:, í;nJjv!\ ,d)i'i' ('sr,' asnnio, ~}ur-
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que-me aprpsuro n dc c:¡¡:·¡;: lO 
me lo diga e1 ~;(,rl0r 
tengo la pi'e:}ari'{":~~o"-f1 
lne ll~~ e:' 1'1 r;' ~ :--! 

Puedo, f'lí, ;.1p1'o(:la1' 'el: l", 

repDrtídG~'i -;l<.:C'·" 

}lO d.<~(li!_J;:{~L; t 

clara" ; ~j n 
to ílstn J io . , ~.' ,: 

el 8.0iiol' IvLlj~~t,!!, :',vn ¡:; 1,(-,·
siernpl'ü lne Ju\, di8L~ ll';"ldp 

,;"" 

1 anto tOc1f\ p(~rrníhnll{~ a {~úrnaL'B 
va}' ql1(\, 'VD.lllJ:'1 a (;i~,:::·-')d-it' nrlgocio, 
importa cjn('c~i 11'" i te"" j;lil1(ues de 

P0I'tIUf) ?'c~í]h qCiD ])1;'7 ,.':~ r";j:, 1--: 

tJe[le COInn h", !' ¡:c¡t.:;.,,,,) :,,\1,', 
Boletín de CSWié . ;l',,',n 

úntes, H r[¡¡--u~ s ~,~, ':, 

111ucho lO, é'i 'l) 

:;1~;. Ljr~j P" 

(1 "e '. sosione:o, DMa que el vais yaya imponiéndo
'(j ~ ,,~ el ,;1 clc's;,rroJío de (,si:,' negocio tan inte-

, e', .1 '-~í' 'r~"r (' !J. 'd L) 
'f [.>.1~J~1> :~j~-~~:~'J~~ i-1I~/J VJce- reS1 .e~Le.-

al hO'1orable Diputado, 
,} L la i"umi~:ioil do Policía 

reki:Ívo a la pnblicacion 
"s "n L1 prensa, En cuanto 

;'0[''';13 al Boletín Oficial, puedo 
.,' ,'0.\ ;,'ía iJUO ,:0 rc:parte oportuna

:;~D a lo,; :::'i;Of(S : :iputados, i que así se 
'1, lW',':í:',(» ':".idn la primera sesion del 

; ,;,Clor In \~:n,\ZAVAL ZA1~ARTU,
Tif)!W el pJ'oyec~o, señor Presidente, aspectos 
: nn i'1tercs nacional mui considerable; por 
ejemplo: la gl::n;. importancia que puede ten~r 
para el porvonir la entrega a una Compa~la 
(>~,qw5o)'a, ,lel ]Jl-imer puerto, o mas propIa
::]OUí,.', (k] úniCl) puerto de la lbpública, 

:,: sfño[' Pl'e:,:Í(lente, un aspecto bas-

de las sesjol1f'C' c"IF 
bLici1 las "(;si,,nn; :,' ;;-J. t (Ú;lj,\; ,', \ Tt r;-.. ;;~ ~,/y 

\'oi a comúr1crar; es un aspec
il11¡lOrta,:cú política e ínter

u;m trasct\nd(,~cia sutltancial para 
Vi ~a lYli,.Tnn eJe 108 negOCIOS. 

ma fJ Ut) sen cLn :1., ¡ O~Jl ti; .i J~¿ V~;",lO:'l a eJlixcgúl' n:JCf;tm únieo puerto a 
. 1" ]1,-,J·, t '·'I,,{,J.·) "1 ('{"")") (",1-" g.l 'J (\D](1, \.I;J.,~~~'-.' 1 "L )t,~, i::J\ ,,,-... ,c~ 

Cl(ill, nos JW E()t,tiUl/() l'j[\~;'. ¡'.(Jet;:;; 

no seguirá heH,·jcnc;\l (-)H~l' s' t'\'1~:,1() qUt-~, 
em pA?;aU o, 

,- mm C:om plliH:: estran,jcr3. por treinta i tantos 
~¡,;ics ¡::¡~n" ,m eS¡:']I)t.ac;Íon, i esto es de impor
Lmein.- pa,'6, nos:)lXOS, qUG no tenell1.os marina 
mCl'ca.:í\O, que estallO'; ontregados en absoluto 
[', los t]'~¡¡<)}ortador('s estranjel'os que parecen ]')A lnanPT[!, f'2J1Ul' l',¡ne ,\'B.ynos 

a hacer esta ~¡jb'e~1~';;(Ya CU r ¡ Ll Yj1d,~ a~.)s,~:l¡d-:1 
A ~an solo on con vertir este pais en 

,'é}!l, f': .. dorht estranje,a. 1 así, vamos a entre
Fi'," k·,';o eJ mmTado de nuestros dos úniúos 
;~UU;Od a dos Compañías estranjeras, la Ulla 
;}UO sc lnrú c¡Jl'g') do Valparaiso i la otra de 
(cl-;Jintero. 

pretleind()1lc;¡,.1 dn L;: 'e 
haya en el pui" l1n 
cuestion, casi di 

¡~(~;lieH, ~~jJl (lr~·--_: 

(; cabal Je:, 

posible, porque i;·r.dárH:' ',el CíO ,,1,; ::8 

de tanta irDjlortu',¡c:u, :a C~Ó.lili.iJ.;-~ dclH~ria es~ 
tar en CODSt~1Tlt() r.OYlt:-~,-~t,n (;~,;l ti ()~~~~nioa ele, 
los téenie,'s (n t,1 aHíí " 1 CG,[ 1:" 

públiC'a qu:,; ('IJ CJi ()l"diOi~i),; é:) \1:L;~ 
cie dc~ HSf-\:-:;Ol l.ó:"',Di(~u U" ú;\' (~:;lr ÜS. 

( '~., I o 
al 8uIl .. Jf _~il·L01 .... ¡LIÜJl) ~~t L,,~~ SJ ~ V J., 

ComisioJl de I:'olieÍ;t a. Jill ¡Jo q 

¿,X o compcencle el seño,r J\Iinistro la impor
ranc.iatntsJelldental que tiene estA punto? 

¿,':\O es m;ro casi \~omo d:1sprondernos de 
l~ll:l parLe do nuestrCl. suberanb'? ¿ l~ué clase de 
¡la;;] va a ser é"t:,) que eutrogne sus puertos a 
'('; - • . ' 'Z Jompanl<:::l cstranJera::L 

¡l q l1é do nuevas i poderosas influencias no 
algun temperaUí 8Ilto, (l\le se V;men na,; ])i,brán dc fonnarse a la sombra de esta es-
medidaB TH1ra (111'7 eje ¡mbtiquen 'Uf) ,;Oi:Jl1m;:; p,o¡;:wiun! 
i para qu'e no V,',UllO') Ll:, :';;.Ub 01lrIlSn- ¿i'd:a8o no hemo" visto a sociedades es-
to c1esyirtuac1as nueSL!,') opinic)11eS í ]j,)\',dus ' (lue son pigmeas al lado de eftas 
a la prense, Jinl'l:\ en HUU ior':;w ble, )~lOnGaú(¡;:; financieras con las cuales se va a 

Yo deseo (JllO este se von~ik eú ('onuatur aho!'>:; no las hemos visto, repito, 
una atmósÚ·ra s,n::ca, q11fi :3t'f~ di,:wn[,do COl i:ct.rvUJir arrlipTl,CmenLe en la política del 
toda tran.qullid2vd j C(};·~ J~ ~iltuia de InirES pni'~ J nerturbarla'? . 
que un llOgOeiO do tcwta im b.:Dcia w(iu;e- ¿,No' las hemml vistu pagar a precio de oro 
re; (1110 los illte:'('ses pa¡['iu) no vcugan loe: votos en las elecciones? ¿no las hemos 
a pertnrbl1l' el sano Cl'itl'l'io lk Jos Diput~t· visto hasta tl'aer Diputados a esta Cámara? 
dos. 1 dentro ::0 e ",tr , deseo, yo (:omlm~j;O Compn~nda (~l serlOr :Ministro, comprenda 
por pedir al seríOl' l.'l'c:'iidente. IjWJ ElollC)¡,abie Cámara, la inmensa ¡;mportancia 
alguna forma de dal <t 1", Jjublicidacl nuestúw í lJ,ue estú podrá Lener ma" tarde i qué de cosas 
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no podrá hanAr esta S0ciedarl con las influen
cias de todo jén~ro qn" :-tí le van a dar. 

Vamofl a poner en f!l<Jl108 de estas compa .. 
mas las fuerzas que se Pl,,!;ft,t'can i las fuerzas 
que se desembarcan, i ¡·d. mi¡" VJ(k mI inm(~n
so personal de emplead\ls. 

Yo doi mucha importancia a este punto i no 
me detengo mas sohn' {'J, (-\n la confianza ele 
que cuando llegue IR ("'1 :. :ni(brl bahJ'á al\rn-
nos de mis ho.nor(!l" ( ;(,gaH (lUf; exaH:ir~.j 
rán este -problema i . ::!J dilucúhtrlG GOl! 

acopio de datos i dt) (:1>1" e!rnientos. 
Por lo demas, seüo}' j'lu!jidente, yo tiem

blo ante estos pr0yectos del Gobierno. Para 
el Gobierno no hai pl'OY0cto chico, no hai tra
bajo, no hai obra t;hieu, 

¿Se quiere construir un ferroearril'? Pues 
hoi no nos contentamos. romo se contentaban 
nuestros abuelos, con nnil" un [lll.e1)lo con (,~ 
mas próximo, i desput's, IJJl'tódicamente, poeo 
a poco, continuaban la aeumulacion de las lí 
neas. 

Se hacia, entónees, lo que las necesidades 
exijian, i lo que las circunstancias permitian. 
Pero hoi no se procede así. 

¿Se quiere construir un ferrocarrm Lo lle
vamos hasta Tacna, le damos el nombre de 
"Lonjitudinal" i comprometemos por Clen 
años las finanzas del pais. 

Todo esto lo hacemos sin haber ántes reu
nido los estudios necesarios; los hechos nos 
demuestran en seguida la precipitacion con 
que se procedia; llegándose, como ya se ha 
visto, a apremiar a la Cámara con sesiones de 
veinticuatro horas. 

i,Queremos aumentar el valor de la mo
neda? 

No limitamos los gastos públicos, ni hace
mos economías, sino que hacemos la conver
sion, venga ello por donde .... iniere i aunque 
sea por sobre el santo i quien lo vela. 

Yo digo: hagamos el puerto de Valparaiso; 
pelO hagámoslo con la mayor economía, dis
cutiendo este negocio en eL Congreso con cal
ma i buena fe. 

dos los mas importantes i los que no aceptan 
el proyecto nn debate~ 

tQué dir1lt el sellOr 1'IIil1istl'o si yo le dije
ra que estos informes que tenemos aquí im
presos han sielu adl1lter[tdo,,~ 

¿Comprende la gravedad de un paso seme
jante~ 

Sí la comprende, ¿no aceptará el señor 
'Ministro la idea oe postergar este debate 
basta qnA d \":'g9Tl10'i elf' IOfl documentos 
gue ¡wuí 1:, 1t t e'? 

Yo 'me lÚlOlljeo con la irka de' que el se;';.or 
Ministro habrá de tlaer eSOf:l antecedentes 
acp,ptando de antemano la insinuacion de sus
penom' (lsta diHcnsion. 

Falta, (~lIhe lo" antecedecteH, por ejemplo, 
un informe l1e los almil'antcf:l, firmado por 
todos los almirantes que componian la comi
sion encargada de dictaminar sobre la viabi
lidaJ i pl'actlcabilidad ue la o ln'a. Pues bien, 
en dicho infonup, los almirantes de nuestra 
escuadta, i ante todo el se;¡or don Jorje 
Montt, por unanimidad, condenan la obra. 
¿Dónde está dicho informR? Por qué no apa
rece en el libro'? 

Hai, ademas, señor Presidente, un informe 
del consultor técnico de la Direceion J en eral 
de la Armada, señor Emilio De Vitz, :fun
cionario cGmpetente que coincide con la opi
nion de los almirantes, apreciando que el 
rompe-olas que se proyecta es impracticable, 
técnicamente hablando, pam ser llevado a 
cabo, 

Comprondo, sin esfuerzo, qne el que habla, 
que muchos de mis honorables colegas, que 
el propio honorable Ministro de Hacienda, 
no nos hallamos en situacion de abarcar con 
nuestros conocimientos los detalles técnicos 
de la obra; ipor lo mismJ que se trata de un 
negocio que no es de nnestra especialidad, 
es ménos admisible, no hai el derecho de sus
traer antecedentes científicos de 10s cuales 
puede emanar luz suficiente para que la Ho
norable Cámara se pronuncie sobre el parti
cular. 

Por eso le agradeceria al honorable Minis
Dentro de este órden de ideas que vengO tro de Hacienda, si conviniese conII}.igo en la 

desarrollando, voi ahora a hacer al señor Mi- peticion que le haria, de que defiriésemos la 
nistro de Hacienda un grave denuncio, i como discusion de este negocio, hasta que Su Seño
conozco a Su Señoría puedo lisonjearme con ría pueda presentarnos el informe de los ai
la idea de que Su Señoría sabrá tomar mui mirantes i el del injeniero señor De Vidts a que 
en cuenta ese denuncio. me vengo refiriendo. 

Entre los estudios que se nos han manda- Por lo demas, creo que mi insinuacion no 
do se contaban los informes de todas las au- implicaria ningun retardo para la discusion, 
toridades a las cuales ha pedido su opinion puesto que nada le seria mas fácil al señur 
el Gobierno acerca de la obra en proyecto. 1 ¡ Ministro que pedir ahora mismo esos infor
bien iqué diría el señor Ministro si yo le afil- IDAS por telégrafo o hacerlos buscar mañana 
me.ra que de e!l9\'1 I'Jl3tudjos han ¡¡¡lO(l ~1J.strai<' e:u JIUI ofl.l'linas de sU Departamento, ya. que 
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se han perdido, i traerlos a la Oámara, vol- \ lecciones, qUf.l r.o sé si se han publicado, no 
viendo por las buenas prácticas del Gobierno hacen referencia dl\ obras hidráulicas. 
de no sustraer ningun documento al conoci- Insisto, pues, en decir que el único técnico 
miento del Congreso. que asistió fué el señor Scott. 

Ei señor MONTENEGRO (Ministro de Ha- S. E. el Presidente de la República, como 
cienda).-Creo que, sin necesidad de la peti- se sabe, no es técnico. El Intendonte señor 
cion del honorable ! iputado, podrá proce- Larrain Alcalde no lo es tampoco. El señor 
derse como lo indica Su Señoría. Huet dice ser enbendido en ferrocarriles, aun-

En efecto, como sabe la Honorable Cámara, que no lo ha probado; peronó en hidráu
se ha acordado hoi, a indicacion del honorable líca. 
señor Lorca Marcoleta, destinar la órden del El único qu' qw'da es el señor Scott, 
dia de la sesíon de mañana a la interpelacíon que ha sido contratado como técnico en obras 
que va a promover el honorable señor Ho- hidráulicas. 
cuanto Seguramente, la inte~pelacion conti- 1 no queda otro técnico. De modo que la 
nuará deflarrollándose el sábado tambif\ll. única autoridad técnica era el señor Scott, i 

La Honorable Cámara no vol verá a sesio- este informe, como lo va a ver la Honorable 
nar hasia el Juéves próximo, i para entónces Oámara, es contrario a la obra, la declara im
habrá habido tü¡mpo sobrano de buscar i practicable. 
de troet·los antcl'cu1mte;; qU(~ fab:n, en <:on- El señor l\10NT NEGRO (Ministro de 
cepto del honorable Diputa'do. Hacienda).-Queria observar a Su Señoría 

Por lo demas, casi estci seguro-no lo afir- que el seüor l\íontt don J orje formaba parte 
mo de una manera definitiva-pero me pare- de la comision, i que, en consecuencia, no po
ce que en el folleto impresv corren esos dos dia haber ninguna opinion por separado del 
informes a que ha aludido Su Señoría, por señor Montt, porque él firmaba tambien el 
lo ménos el del consultor técnico de la Al'- informe. 
mada. El señor IRARHAZA.. VAL ZANARTU.-

El señor IBAIWAZAVAL ZANARTU.- No anticipe ese juicio Su Señoría, porque le 
Puedo asegurarle al honorable Ministro que seria desagradable haberlo emitido 2uando 

conozca los antecedentes de estos hechos. no apai ece ninguno de esos dos informes en 
el libro impreso. Yo lo he recorrido con suma 1<;1 señor HIVEl~A (don Guillermo).-EI 
detencion. señor Montt ha firmado el informe. 

Talvez Su Señoría se confunde porque <:ln El señor MON'l'ENEGHO (Ministro de 
el libro está el informe del inieniero seülIl" Hacienda).-En todo caso, anticipo a Su Se
Scott, consultor técnico de la Armada que ñoría que preguntal é con el mayor interes 
f ' l" ,. acerca de la existencia de esos informes, i si u. e e umco teclllCO que concurrió a la Oomi-
SlOn. ellos existen, pediré que ~e traigan a la Cá-

El señor MONT ENEGRO (MiniAtro de Ha
cienda).-'l'ambien estuvo, honorable Dipu
i:ado, el f'irector Jeneral de Obras Públicas, 
señor Koning. 

El señor IHAURAZAVAL ZANA[~TU.
Pero, señor Ministro, el señor Koning no es 
té:mico en esta materia. No sabe hidráulica, 
i él mismo no ha tenido. empacho en decla
rarlo. 

Nunca, en sus lecciones en la Universidad, 
ha hablado de hidráulica. Los apuntes de sus 

mara. 
El señor IRARRAZAVAL ZAÑARTU.

Yo, por lo dernas, podria traerlos e.e. el caso 
que a Su Señoría no se los trajeran. 

El señor S \ NOHBJZ (vice-Presidente).
", i no hubiera inconveniente por parte de la 
Cámara, como va a dar la hora, se' levanta
ria la sesion. 

Se levanta la sesion. 
/)e levantó la sesion. 

••• 





El 23 de octubre no celebró sesíon por falta de número 

Asistieron los señores 

Baquedano Fernando 
Barros E Alfredo 
Campino Cárlos 
Claro Emilio 
Concha Malaquías 
Correa Francisco Javier 
Izquierdo V árgas Francisco 

Muñoz R. Fidel 
Orrego Rafael 
Rios Ruiz Víctor 
Hivas Ramon 
Hivera Juan de Dios 
Veas Bonifacio 
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El 24 de octubre no celebró sesion por falta de número. 

Asistieron los señores; 

Baquedan0 Fernando 
Oampino Cárlos 
Olaro Emilio 
Dávila Ponciano 
Díaz B. Joaquin 
Edwards Agustin 
Flores Marcial 
Leon Silva ~ amut'l 
Lyon P. Arturo 
Montenegro Pedro N. 
Orrego Rafael 

Pereira Guillermo -
Pleiteado Francisco de P. 
Rios Ruiz Víctor 
Rivas Ramon 
Rivera Juan de Dios 
Ruiz Valledor Eduardo 
RánchezRo berto 
Valdivieso Blanco Jorje 
Veas Bonifacio 
Vergara Oorrea José 
Villegas Enrique 




